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I. DISPOSICIONES GENER ALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
Instrumento de ratificación del Convenio hispano-ma

rroquí sobre Asistencia Administrativa y Técnica y Re
glamento anejo.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
J e fe  del  E sta d o  E sp a ñ o l , G e n e r a l ís im o  de  l o s  E j é r c it o s  

N a c io n a l e s

POR CUANTO el día 7 de julio de 1957 el Plenipo
tenciario de España firmó en Madrid, juntamente con 
el Plenipotenciario del Reino de Marruecos nombrado 
en buena y debida forma al efecto, un Convenio hispano- 
marroquí sobre Asistencia Administrativa y Técnica y 
Reglamento anejo, cuyos textos certificados se insertan 
seguidamente:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español y Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, pon Francisco Franco Bahamonde y 
Su Majestad el Sultán de Marruecos, Mohamed V, deseando 
definir la cooperación entre los dos países en el terreno de la 
Asistencia Administrativa y Técnica, han decidido concluir el 
presente Convenio, A este efecto, las Altas Partes contratantes 
han designado como sus Plenipotenciarios:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, Generalísimo Fran
cisco Franco Bahamonde, al Excmo. Sr. D. Fernando María 
de Castiella y Maíz, Ministro de Asuntos Exteriores del Gobier
no español.

Su Majestad Mohamed V, Sultán de Marruecos, al Excmo. se
ñor Ahmed Balafrej, Ministro de Negocios Extranjeros del Go
bierno marroquí, '

los cuales, después de haberse comunicado sus respectivos 
poderes y de haberlos encontrado en buena y debida forma han 
convenido lo siguiente:

A r t íc u l o  1 .º

El Gobierno español se compromete, a petición del Gobiémo 
marroquí, a poner a su disposición al personal técnico admi
nistrativo o de otra clase que necesite.

Por su parte, el Gobierno marroquí asegura al Gobierno es
pañol que hará ofertas al personal de nacionalidad española, 
para cubrir un cierto número de puestos vacantes en cada una 
de las diferentes categorías de la Administración marroquí 
cuando estos puestos deban proveerse por personal no marroquí.

ARTÍCULO 2.º

El Gobierno marroquí se compromete a no adoptar medida 
alguna de carácter discriminatorio respecto del personal de na
cionalidad española en relación con el personal extranjero al 
servicio de la Administración marroquí en los límites y condi
ciones del presente Convenio y Reglamento anejo.

Para permitir al personal español asumir las funciones que 
le sean confiadas, en las mejores condiciones, el Gobierno ma
rroquí le asegurará toda clase de facilidades teniendo en cuenta 
las circunstancias de lugar, idioma y naturaleza de los servicios 
prestados.

El personal de nacionalidad española al servicio de la Ad
ministración marroquí se beneficiará de todas las facilidades 
necesarias, especialmente en lo que concierne a su entrada y 
salida de Marruecos. Les será otorgado automáticamente tanto 
a ellos como a las personas a su cargo un visado de servicio 
de larga duración que será renovado por tantos períodos idén
ticos como comprenda la duración del contrato.

A r t í c u l o  3 . º

La situación del personal español que preste sus servicios en 
Marruecos se regulará por las siguientes normas:

a) El personal que entre al servicio de la Administración 
marroquí se regirá por un contrato concluido entre él y el Go
bierno marroquí. Las cláusulas de aquél serán las previstas en 
el Reglamento anejo al presente Convenio. Las ofertas de con-
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trato se efectuarán por el Gobierno marroquí únicamente por 
conducto del Gobierno español.

b) Los titulares de estos contratos gozarán de los derechos 
y obligaciones dimanantes de los mismos, los cuales no podrán 
ser de naturaleza inferior a los que se estipulen por la Admi
nistración marroquí para el personal contratado de cualquiera 
otra nacionalidad de su misma categoría o título profesional. 
La equivalencia de estos títulos será establecida de común 
acuerdo entre los dos Gobiernos.

c) Estos contratos tendrán una duración de uno a cinco 
años y podrán ser prorrogados o renovados.

A r t íc u l o  4 .°

El Gobierno español se compromete, a petición del Gobierno 
marroquí, a asegurarle el concurso de los expertos»o de las 
Comisiones técnicas de que éste tenga necesidad.

Los expertos y los miembros de las Comisiones serán remu
nerados por el Gobierno marroquí mediante una retribución 
previamente fijada.

A r t íc u l o  5.°

Con el fin de intensificar la labor, que España viene des
arrollando en la formación del personal técnico marroquí y 
con vistas a facilitar su ingreso en ,1a Administración de Ma
rruecos, el Gobierno español adoptará las medidas necesarias 
para permitir:

a) El acceso de los marroquíes a las Facultades y Escuelas 
técnicas y de Administración de España, ya sea en idénticas 
condiciones que los españoles, si lo desean, ya sea otorgándoles 
todo género de facilidades, especialmente en lo que se refiere 
a la posibilidad de eximirles de exámenes de ingreso en dichos 
Centros e incluso organizando, a petición del Gobierno marro
quí, cursillos intensivos.

b) La organización de cursillos de especialización en los 
establecimientos administrativos y técnicos para facilitar su 
formación acelerada

c) La incorporación temporal de los titulados marroquíes 
a servicios públicos o empresas privadas españolas para el per
feccionamiento y práctica de los conocimientos adquiridos.

A r t íc u l o  6.°

El Gobierno español, de acuerdo con el Gobierno marroquí, 
podrá habilitar Centros de formación técnica y administrativa 
en Marruecos con objeto de preparar personal marroquí. En 
este caso el Gobierno marroquí dará toda clase de facilidades 
para la organización de estos Centros.

A r t íc u l o  7.°

El Gobierno español se compromete a sostener la candida
tura de Marruecos en el seno de los Organismos internaciona
les de carácter técnico y asegurará cuando le sea solicitado 

/  su representación en el seno de los mismos.
El Gobierno español pondrá a disposición del Gobierno ma

rroquí ios documentos elaborados por los Organismos interna
cionales de carácter técnico.

a r t íc u l o  8.°

El Gobierno español y el Gobierno marroquí colaborarán en 
cuanto se refiere a las investigaciones técnicas, intercambiando 
los informes y estudios que les interesen. Mantendrán una es
trecha cooperación con los diferentes Organismos dedicados a 
las investigaciones técnicas en los dos países.

Cada Gobierno podrá, con la anuencia del otro, encargar a 
un Servicio dependiente de éste misiones determinadas según 
sus directrices y a sus expensas

D I S P O S I C I O N  F I N A L

El presente Convenio y Reglamento anejo entrarán en vigor 
en la fecha de su firma, sin perjuicio de las ratificaciones que 
procedan con arregló a las leyes internas de cada uno de los dos 
países

EN FE DE LO CUAL, firman y sellan el presente Convenio, 
hecho en doble ejemplar, español y árabe, en el Palacio de 
Santa Cruz, a siete de julio de mil novecientos cincuenta y 

• siete. .
*

Fdo.: Fernando M.u de Castiella. Fdo.: Ahmed Balafrej.
Por España, Por Marruecos,

 REGLAMENTO ANEJO AL CONVENIO ACERCA DE LA ASIS
 TENCIA ADMINISTRATIVA Y TECNICA

TITULO PRIMERO 

C a p ít u l o  ú n ic o

Disposiciones generales sobre el personal sometido al presente 
Reglamento

Artículo 1.°

I Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables 
a las personas contratadas por el Gobierno marroqui en apli
cación del Convenio sobre la Asistencia Administrativa y Téc
nica.

II. El personal sometido al presente Reglamento quedará 
sujeto a la autoridad del Gobierno marroquí y no podrá solici
tar ni recibir instrucciones de otra autoridad que de aquella de 
que dependa en razón de las funciones que le sean confiadas. 
No podrá en caso alguno ejercer funciones por cuenta ajena, 
salvo autorización escrita del Gobierno marroquí.

III. El referido personal estará obligado a guardar la más 
absoluta discreción en cuanto se refiera a todo hecho, informa
ción o documento de los que tenga conocimiento en razón del 
ejercicio de sus funciones o con ocasión de las mismas.

IV. El personal español a que aluden las anteriores dispo
siciones no podrá interferirse en las actividades políticas in
ternas de Marruecos.

V- Las condiciones generales del servicio serán idénticas a 
las que sean aplicables al personal no marroquí que asuma las 
mismas funciones. Residirá en la localidad donde tengan que 
desempeñar su cometido y no podrán ausentarse de ella sin 
estar previamente autorizados.

VI. El personal de nacionalidad española al servicio de la 
Administración marroquí se beneficiará del respeto a la prác
tica del culto de que disfruten los súbditos españoles residen
tes en Marruecos, conforme a las disposiciones del Convenio de 
Establecimiento entre ambos países.

VII. Las - condiciones que se señalan en este Reglamento son 
consideradas como condiciones ,mínimas.

TITULO SEGUNDO 

C a p ít u l o  p r im e r o

De los contratos.—Procedimiento á'e Normalización y designación 

Artículo 2.°

I. El Gobierno marroquí comunicará al Gobierno español 
las listas de los empleos que se# ofrezcan al personal de nacio
nalidad española de acuerdo con los artículos 1 y ,3 del Conve
nio hispano-marroquí de Asistencia Administrativa y Técnica.

En cada oferta de empleo se especificarán:
/ a) La descripción del mismo y el lugar donde será ejercido.

b) La remuneración total.
c) La duración del contrato.
d) Las demás condiciones contenidas en el presente Re- ' 

glaméñto y las particulares que puedan convenirse al amparo 
de los epígrafes V y VII del artículo primero del mismo.

e) El plazo en que el titular deberá tomar posesión de su 
cargo.

II El Gobierno español comunicará al Gobierno marroquí
el nombre de los candidatos que considere capacitados para pro
veer los empleos ofrecidos, adjuntando sus «curricula-vitae» y, 
si son funcionarios, un extracto de su expediente personal.

III. El Gobierno marroquí transmitirá por mediación del 
Gobierno español, a los candidatos aceptados, una oferta de 
contrato firmada por las autoridades marroquíes, extendida en 
el número de ejemplares que se estimen necesarios y que com
prenderá, en forma sucinta, las indicaciones previstas en el 
epígrafe I de.este artículo, quedando formalizado el contrato 
con la aceptación escrita del candidato. En el caso en que el 
Gobierno marroquí requiera como condición previa a la incor
poración del candidato certificación de aptitud física, se le re
mitirá para su examen el expediente médico del interesado 
formalizado por las autoridades sanitarias españolas.

IV. El contrato entrará' en vigor el día en que el can
didato. en posesión de dicho documento, salga de su residencia 
para incorporarse a su destino; pero su remuneración sólo se 
devengará a partir de la fecha de la toma de posesión efectiva.
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El candidato deberá tomar posesión de su cargo en  el tér

mino de treinta días a partir de la fecha de la firma del 
contrato. N

Este término sólo podrá prorrogarse por otro igual, a ins
tancia del interesado, cuando existan causas justificadas. El 
Gobierno marroquí, en casos de notoria urgencia, podrá reducir 
estos plazos hasta un mínimo de quince días.

V. La toma de posesión sólo podrá hacerse personalmente 
en ía localidad del destino o en aquella donde hubiera sido 
llamado el candidato por el Gobierno marroquí, para recibir ins
trucciones En el momento de toma de posesión efectiva de su 
cargo le será expedido al interesado un certificado acreditativo 
de la misma

C a p í t u l o  s e g u n d o  

Condiciones económicas 

Artículo 3.°

I. La remuneración del personal español contratado no será 
inferior a la fijada por el Gobierno marroquí para el personal 
contratado no marroquí que ostente título profesional equiva
lente o que tenga las mismas atribuciones.

II. Las mejoras de las condiciones, situaciones y remune
raciones de todo orden que pueda conceder el Gobierno ma
rroquí, durante la vigencia de un contrato y especialmente 
en lo que se refiere a las prestaciones de ayuda familiar y segu- ' 
ridad social que se otorguen al personal no marroquí contrata
do, serán de aplicación al personal español contratado.

III. El titular de un contrato tendrá derecho:
a) Al reembolso de los gastos de viaje de él, su cónyuge e 

hijos menores a su cargo desde el lugar de su residencia en N 
España a aquel en que vaya a ejercer sus funciones, en la 
clase fijada para él personal contratado no marroquí de su 
misma categoría.

b) Al reembolso de los gastos de transporte de su mobiliario 
y efectos personales en las siguientes condiciones:

1. Si el titular es cabeza de familia se le otorgará una in
demnización que no excederá del equivalente a dos meses de 
su remuneración y con la debida justificación.

2. En los otros casos se le otorgará en las mismas condi
ciones una indemnización que no podrá exceder de medio mes 
de remuneración. t

c) Cuando el titular sea cabeza de familia, a una indem
nización de primera instalación equivalente a un mes de su 
.remuneración incrementada en medio mes por su cónyuge y 
un cuarto por cada hijo menor a su cargo. En los demás casos 
sólo tendrá derecho a media mensualidad de su remuneración.

El Gobierno marroquí, a petición del titular de un contrato, 
anticipará el 80 por 100 de los gastos previstos en este epígrafe.

IV. Las titulares de un contrato tendrán derecho asimismo 
al abono de las indemnizaciones ocasionales en las mismas 
condiciones previstas por la legislación interna de Marruecos.

V. El personal sometido al presente Reglamento tiene dere
cho, a la expiración de su contrato, al abono de las indemniza
ciones establecidas en los apartados a) y b) del epígrafe III de 
este artículo. \

VI. En caso de fallecimiento del titular de un contrato du
rante el período de vigencia del mismo, la repatriación de su 
cuerpo y de las personas a su cargo se realizará, a petición de 
la familia, por cuenta del Gobierno marroquí, en las coiícliciones 
previstas en el epígrafe III de este artículo.

Además, si el fallecido era cabeza de familia, se seguirá abo
nando la remuneración de dos meses después de su defunción, 
quedando facultado el Gobierno marroquí para realizar dicho 
pago de una sola vez.

' VII. En caso de ruptura del contrato por su titular, sin 
causa justifioada, este último no tendrá derecho ál reembolso 
de los gastos de repatriación ni a ninguna indemnización.

C a p í t u l o  t e r c e r o  

De los derechos del personal contratado 

Artículo 4 .°

I. Permisos retribuidos.— El personal sometido al presente 
Reglamento tendrá derecho a un permiso retribuido de un mes 
por cada año de servicios efectivos, y si durante el transcurso del 
primer año de su contrato no hiciera uso del mismo, acumulará 
dos meses, para disfrutarlo en el segundo año. En ningún caso 
L  acumulación de permisos podrá ser superior a tres meses.

Después de tres años de servicios completos, el titular del 
contrato sometido a este Reglamento, así como su cónyuge y los 
hijos menores a su cargo, tendrán derecho a una indemnización 
representativa de los gastos de transporte hasta Algeciras o Má
laga y regreso en la clase fijada para el personal contratado no 
marroquí de su misma categoría.

Sin perjuicio de los permisos ordinarios, todo el personal 
contratado a que se refiere el presente Reglamento podrá 
disfrutar por motivos extraordinarios y justificados de permi
sos de ausencia que no excedan de diez días por año.

n  Permisos por enfermedad.—En caso de enfermedad de
bidamente constatada no imputable al servicio que imposibilite 
al titular continuar desempeñando sus funciones, el personal 
contratado a que se refiere el presente Reglamento tendrá 
derecho:

a) A un permiso de tres meses con retribución íntegra.
b) A otro permiso de tres meses con media retribución y 

previo reconocimiento médico.
c) Si aí término de estos seis meses el interesado ño pu

diera reintegrarse al servicio activo, se pondrá fin a su con
trato sin preaviso, asegurando el Gobierno marroquí su repa
triación en las condiciones previstas en el epígrafe III del 
artículo tercero.

d) El tiempo que dure la enfermedad será computable como 
de servicio activo.

e) Si el titular del contrato contrajese la enfermedad du
rante el uso de permiso, fuera de Marruecos, deberá justificar 
su situación con certificación médica visada por la Represen
tación diplomática o consular de Marruecos en 91 país en que 
se encuentre.

f) El Gobierno marroquí garantizará ias asistencias médi
cas y farmacéuticas del enfermo en las mismas condiciones 
que al personal contratado no marroquí de su misma categoría.

g) El personal femenino gozará de un permiso retribuido 
durante el período de la maternidad conforme a lo dispuesto 
en la legislación internacional del trabajo.

III. Accidentes.—El personal contratado que debido a un 
accidente, herida o enfermedad sobrevenidos de resultas del 
servicio o cop ocasión del mismo se encuentre en la imposibi
lidad de desempeñar sus funciones, tendrá derecho:
* a) A percibir su remuneración total hasta su reincorpora
ción al servicio o a la declaración de incapacidad.

b) En los casos de muerte, o incapacidad permanente, total 
o parcial, el Gobierno marroquí asegurará al personal español 
contratado las indemnizaciones que se estipulen en la legisla
ción general de Marruecos sobre esta materia.

c) El peritaje médico preciso para determinar el tanto por 
ciento de invalidez resultante de una enfermedad o accidente 
de trabajo, deberá realizarse obligatoriamente por dos médicos, 
uno de los cuales será elegido por el interesado y el otro nom
brado por la Administración marroquí. En caso de desacuerdo 
entre los dos médicos, se estará a lo dispuesto por la legislación 
marroquí del trabajo.

Si el contrato finalizara antes de la curación del titular o 
de la consolidación de sus heridas o taras, será automáticamen
te prorrogado hasta la cura o consolidación.

d) El Gobierno marroquí asegurará además el reembolso de 
los gastos médicos, farmacéuticos y de todo orden que tengan 
su origen en el accidente, herida o enfermedad resultante del 
servicio conforme con la legislación marroquí del trabajo.

e) En los casos de muerte, incapacidad permanente total 
o incapacidad parcial que imposibilite al titular de un contrato 
para continuar en el ejercicio de' sus funciones, el contrato se 
entenderá finalizado, procediéndose a la repatriación del titu
lar, de su cónyuge y de los hijos menores a su cargo por el 
Gobierno marroquí, en las condiciones establecidas en el ar
tículo tercero.

C a p í t u l o  c u a r t o  

Prórroga de los contratos 

Artículo 5.°

I. Los contratos podrán ser prorrogados expresa o tácita
mente por un período igual y en las mismas condiciones; si tres 
meses antes de la terminación del mismo el Gobierno marroquí 
no ha denunciado dicha terminación a los interesados por in
termedió del Gobierno español o si los interesados no lo han 
denunciado por escrito con igual antelación.
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Por su parte, los interesados pondrán en conocimiento de su 
Gobierno la decisión tomada, por intermedio del Consulado 
más prójimo a su residencia, bien entendido que el Gobierno 
marroquí no será responsable del cumplimiento de esta for
malidad.

IL Si el Gobierno marroquí se propone renovar el contrato, 
pero modificando sus cláusulas, lo notificará al interesado por 
intermedio del Gobierno español tres meses, por lo menos, 
antes de la fecjia prevista para la expiración del contrato.

El interesado comunicará por escrito su aceptación o nega
tiva, por intermedio dél Gobierno español, en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la notificación 

 CAPITULO QUINTO

Modificación y expiración de los contratos 

Artículo 6.º

.1. Los contratos sólo pueden modificarse por acuerdo entre 
el Gobierno marroquí y los interesados. Las modificaciones cue 
se propongan ̂ serán comunicadas al interesado por intermedio 
del Gobierno español.

II. Los contratos regidos por el presente Reglamento, fina
lizarán:

a) Por común acuerdo entre el Gobierno marroquí y el 
interesado, debiendo el Gobierno español ser avisado en las 
condiciones previstas en el epígrafe I del artículo quinto del 
presente Reglamento.

b) Por fallecimiento del titular y previo abono, por el Go
bierno marroquí, de las prestaciones enumeradas en el epígra
fe VI del artículo tercero.

c) Por expiración del plazo, en permiso por causa ¡de en
fermedad, en las condiciones fijadas en el párrafo c) del epí
grafe II del artículo cuarto.

d) A consecuencia de incapacidad permanente total o par
cial, en las condiciones fijadas en el epígrafe III del artícu
lo cuarto.

e) Al término del tiempo estipulado en el contrato si éste 
no ha sido prorrogado conforme a las disposiciones del ar
tículo quinto.

f) En caso de falta grave cometida por el titular.
g) Cuando el interesado no respete las disposiciones de los 

epígrafes II, I I I . y IV del artículo primero del presente Re
glamento.

h) En el caso en que el interesado trabaje por cuenta ajena 
sin autorización escrita del Gobierno marroquí.

i) Cuando, el interesado acumule ausencias injustificadas 
salvo las condiciones previstas en el último párrafo del epí
grafe I del artículo cuarto, o no se incorpore a su puesto en 
el plazo otorgado en este Reglamento.

j) Por insuficiencia profesional debidamente comprobada.
m . En los casos previstos en los apartados f), g), h), i), el 

interesado no tendrá derecho a preaviso ni indemnización.
Para ei caso previsto en el apartado i) el Gobierno ma

rroquí concederá un preaviso de un mes.
Para todos los casos previstos en los apartados f), gj, h), i), 

j) , se estará a lo dispuesto en el artículo séptimo, capítulo 
único del título tercero de este Reglamento ■

IV. El Gobierno marroquí podrá, en todo momento, denun
ciar los contratos durante su vigencia mediante cumplimiento 
de las siguientes obligaciones:

1. Dar al titular un aviso previo de un mes por año de 
servicio a contar de la fecha de entrada en vigor del contrato 
y sin que dicho aviso previo pueda ser inferior a un mes o ex
ceder de toes.

2. Pagarle a título de indemnización una suma calculada 
sobre la base de la remuneración global prevista en el respectivo 
contrato a razón de un mes por año de servicio y contando 
todo período superior a seis meses como un año, entero.

3. Asegurar su repatriación en las condiciones previstas en 
el artículo tercero de este Reglamento.

V. El titular de un contrato, de nacionalidad española, sólo 
podrá rescindirlo, por su libre voluntad, después de transcurri
dos dos años de servicios efectivos. Eh este caso deberá notlfir 
cario al Gobierno marroquí con tres meses de anticipación a 
partir del fin de los dos años y perderá el derecho a toda clase 
de indemnizaciones.

La notificación se hará en la forma prevista en el epígra
fe I  del artículo quinto de este Reglamento.

>

TITULO TERCERO 

C a p í t u l o  ú n ic o

Normas para la resolución de las cuestiones que surjan
en la aplicación de los contratos 

 Artículo 7.º
I. Se crea una comisión 'de disciplina competente para re

solver los casos de incumplimiento de las obligaciones resul
tantes del contrato.

Esta comisión estará constituida por cuatro Miembros, dos 
de nacionalidad t marroquí y dos de nacionalidad española al 
servicio de la Administración marroquí. Los dos primeros se
rán designados por el Gobierno marroquí v uno de ellos será 
necesariamente Magistrado de carrera en activo en los Tri
bunales y ostentará la presidencia. Los dos Miembros de na
cionalidad española ostentarán categoría igual o superior a la 
del interesado y serán elegidos de una lista de diez elaborada 
por el Gobierno marroquí, siendo uno de ellos designado por 
el propio interesado. , ,

El interesado tendrá derecho a comparece! ante la comisión 1 
bien personalmente o representado por una persona de su elec
ción, a ser oído y a aportar cuantas pruebas considere perti
nentes. A estos efectos, y con una anticipación no inferior a 
quince dias, debei'á ser informado de los cargos formulados con
tra él y de la fecha de reunión de la comisión.

En casos de urgencia y por faltas muy graves, el contratado 
podrá ser suspendido de empleo con o sin sueldo; en este último 
caso la comisión deberá reunirse dentro de los quince días 
siguientes a la suspensión. y resolver en otros quince días como 
máximo.

La comisión decidirá por mayoría de votos, y en caso de 
empate, el del Presidente será voto de calidad, siendo sus acuer
dos ejecutivos.

II. Todas las cuestiones que surjan como consecuencia de 
la aplicación del contrato serán sometidas a los 'tribunales ma
rroquíes y en el caso de que en el Tribunal, que haya de juzgar 
el asunto existan Magistrados de nacionalidad no marroquí, 
éstos deberán ser sustituidos por Magistrados de nacionalidad 
española.

III. Las cuestiones derivadas de la interpretación del pre
sente Reglamento se resolverán por vía diplomática previo 
acuerdo entre los dos Gobiernos. I

TITULO CUARTO 

C a p í t u l o  ú n i c o

Disposiciones especiales concernientes a los funcionarios y per
sonal de toda índole de nacionalidad española que presta en

la actualidad sus servicios en la Administración marroquí

Artículo 8.°
Dentro de un plazo de cuatro meses a contar de la entrar 

da en vigor del Convenio de Asistencia Administrativa y Técni
ca, el Gobierno marroquí enviará al Gobierno español la rela
ción del personal de toda índole de nacionalidad española per
teneciente en la actualidad a los cuadros v plantillas de la Ad
ministración marroquí y cuyos servicios no se consideren ya 
necesarios. El cese de este personal se hará efectivo dentro de 
un plazo de dos meses a contar de la fecha de la notificación.

Durante el período en que este personal continúe al servicio 
del Gobierno marroquí gozará del mismo régimen de remune
raciones, obligaciones y derechos que en la actualidad y si du
rante el mismo período transitorio hubiere modificaciones de 
carácter general en el régimen económico, su retribución será 
la que rija para el de cualquier otra nacionalidad que encon
trándose en idéntica situación administrativa tenga, su mis
ma categoría, antigüedad y título profesional.

Los gastos de repatriación del personal reclutado fuera de 
Marruecos, serán abonados por el Gobierno marroquí a peti
ción de los interesados en condiciones idénticas a las estipu
ladas en el artículo tercero del presente Reglamento.

La petición del abono de repatriación deberá ser formulada 
por los interesados en un plazo de dos meses a contar de la 
fecha del cese en sus funciones.

Artículo 9.°
En el plazo de seis meses a contar de la entrada en vigor 

del Convenio de Asistencia Administrativa y Técnica, y. de 
acuerdo con lo ^estipulado en el mismo, el Gobierno marroquí
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propondrá a través del Gobierno español a los funcionarios y 
personal de toda' índole de nacionalidad española que considere 
conveniente mantener en sus cuadros administrativos ofertas 
de contratos de una duración de imo a cinco años prorrogab.es.

En estos contratos, que se atendrán en general a lo estipu
lado en el presente Reglamento, se indicará especialmente:

a) Que el titular del mismo no posee ya la calidad de fun
cionario de la Administración marroquí.

b) Remuneraciones que se estipulen. Estas remuneraciones 
estarán conformes con las disposiciones previstas en el presente 
Reglamento y no serán en ningún caso inferiores a las otor
gadas al personal contratado de otra nacionalidad de la mis
ma categoría, antigüedad y con el mismo título profesional 
procedente de los cuadros de la Administración Cherifiana.

Hasta la fecha de la firma del contrato la situación y re- 
muneráciones de todo orden de estos funcionarios se regirán 
por las mismas normas especificadas para el período transito
rio en el artículo anterior.

Artículo 10

Los funcionarios que acepten el contrato propuesto por el 
Gobierno marroquí tendrán derecho además de las estipulacio
nes contenidas en el presente Reglamento.

a) A un indemnización de traslado en el caso en que un 
nuevo destino implique cambio de residencia Dicha indemniza-

‘ ción se calculará aplicando las normas previstas en el artícu
lo tercero.

b) Para el cómputo de derechos, en cuanto a la acumula
ción de meses de permiso y abono de gastos de viaje, se tendrá 
en cuenta la fecha de disfrute del último .permiso normal an
terior a la firma del contrato.

Artículo 11

El Gobierno marroquí comunicará al Gobierno español la 
lista .de los contratos formalizados en virtud de los artículos 
noveno y 10 precedentes, en las condiciones previstas en el ar
tículo quinto del presente Reglamento.

Artículo 12

El personal de nacionalidad española a que se refiere el 
artículo noveíno de este Reglamento que no aceptase el contrato 
que le fuese propuesto por el Gobierno marroquí, perderá su 
calidad de funcionario de la Administración marroqui Para 
asegurar la continuidad de los servicios dicho personal perma
necerá, a título transitorio y por decisión  del Gobierno marro
quí durante un período máximo de diez meses en una situa
ción especial, durante la cual será mantenido en .el mismo 
puesto y gozará del mismo régimen de remuneraciones, obliga
ciones y derechos que el que durante igual período rija para 
el personal de cualquier otra nacionalidad que en situación 
idéntica tenga su misma categoría, antigüedad y título pro
fesional. '

Durante dicho período ambos Gobiernos procurarán la sus
titución en el más breve plazo posible.

• Artículo 13

El pefsonal que en 7 de abril de 1956 perteneciese a Cuerpos 
y carreras de la Administración española que en dicha fecha 
prestaba sus servicios a la Administración marroquí y que ac
tualmente continúe prestándolos y aceptase el coñtrato pro
puesto, no será retribuido en ningún caso con cifra inferior a. 
la que perciba el de otra nacionalidad no marroquí de su mis
ma categoría, antigüedad y título profesional cualquiera que 

, sea el tipo de contrato, a que esté sujeto.
' Las variaciones de retribución que estos últimos disfruten 

serán aplicadas simultáneamente a los funcionarios españoles 
de referencia

Del ,.mismo modo les serán de aplicación las condiciones re
lativas a disfrute de vivienda, indemnización por repatriación 
y fin de servicios, incluidos los gastos de embalaje y sejuros, 
régimen de permisos y otras ventajas de orden general que se 
concedan al personal de cualquiér otra nacionalidad de su 
misma categoría, antigüedad y- título profesional cualquiera que 
sea el tipo de contrato a que esté sujeto.

Artículo 14

El personal de nacionalidad, española, reclutado fuera de 
Marruecos, que en 7 de abril de 1956 perteneciese a las plan

tillas de la Administración marroqui y que actualmente con
tinúe prestando sus servicios en la misma y aceptase el con
trato propuesto, no será retribuido en ningún caso con cifra 
inferior a la que perciba el de otra nacionalidad de su misma 
categoría, antigüedad y título profesional reclutado fuera de 
Marruecos y procedente de las antiguas plantillas de la Ad
ministración Cherifiana.

Las variaciones de retribución que estos últimos disfruten 
serán aplicadas automáticamente a los funcionarios españoles 
de referencia

Del mismo modo les serán de aplicación las condiciones re
lativas a disfrute de vivienda, indemnización por repatriación, 
régimen de permisos y otras ventajas de orden general que 
se concedan al personal de cualquier otra nacionalidad de su 
misma categoría, antigüedad y título profesional, reclutado 
fuera de Marruecos, procedente de las cuadros de la Adminis
tración Cherifiana.

EN PE DE LO CUAL se rubrica el presente Reglamento 
anejo al Convenio hispano-marroquí sobre Asistencia Admi
nistrativa y Técnica, hecho en doble ejemplar, español y ára
be, en el Palacio de Santa Cruz a siete de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete.

Por España, Por Marruecos,
Fdo.: Fernando M.a Castilla. Fdo.: Ahmed Balafrej.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los cinco 
artículos y disposición final que integran el Convenio 
y los catorce artículos de su Reglamento anejo, oída la 
Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley 
Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello 
se dispone, como en virtud del presente lo apruébo y 
ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que 
se cumpla y observe puntualmente en todaá sus partes, 
a cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. MANDO 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a seis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 25 de enero de 1958 por la que se dispone 
que a la correspondencia destinada a los Estados Uni
dos siga aplicándosele ta tarifa del servicio internacio
nal, a excepción del derecho de certificado, que exigi
rá el del servicio interior español.

lim o Sr.* Habiendo participado la Adiríinistráción postal 
norteamericana que al aplicar ía tarifa internacional a la cc* 
rrespondencia destinada a España y países de América hace una 
excepción en favor del derecho de certificado que viene exi
giendo conforme a los tipos séñalados en su servicio interior, 
y con el fin de conservar el espíritu de estricta reciprocidad 
en las relaciones postales internacionales, he tenido a bien dis
poner: ' . >

En relación con lo prescrito en el articulo primero de la 
Orden de este Ministerio de* TO de diciembre de 1957, se esta
blece que a la correspondencia destinada a los Estados Unidos 
continuará aplicándosele la tarifa del servicio internacional, 
con excepción del derecho de certificado, quev regirá, a partir de 
esta fecha, el del servicio interior español.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1958.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 11 de enero de 1958 por la que se organiza 
el Servicio de Policía Fluvial.

Ilmo. Sr.: El artículo 226 de la Ley de Aguas de 13 de ju
nio de 1879, atribuyó a la Administración la policía de las 
aguas públicas y sus cauces naturales, riberas y zonas de ser
vidumbre, misión que el Real Decreto ele 6 de noviembre 
de 1903 encomendó a las Divisiones de Trabajos Hidráulicos, 
transformadas en Divisiones Hidráulicas por Real Orden de 
13 de febrero de 1908. El Real Decreto de 26 de marzo de 1926 
y la Real Orden de 12 d.e julio de 1929, encomendaron a las 
Confederaciones Hidrográficas la competencia para ejercer la 
policía de cauces, cuya función se vió ampliada con aquellas 
facultades que las disposiciones citadas atribuyeron a los re
feridos Organismos Hidráulicos como consecuencia de su in
tegración en las actuales Confederaciones Hidrográficas y 
Servicios Hidráulicos, verificada por Decreto de 10 de enero 
de 1947.

Desde la promulgación de aquella Ley general se ha in
crementado insospechadamente el número de beneficiarios 
de las aguas públicas, multiplicándose consecuentemente la ac
ción administrativa encaminada a reprimir los aprovechamien
tos abusivos de concesionarios, usuarios y particulares, sin que 
las más de las veces sea posible poner coto á sus actividades 
ilegales, por falta de medios adecuados para establecer la vi
gilancia precisa y conoce'* de las infracciones que hayan de ser 
objxo de la sanción oportuna en pro de los intereses de la 
colectividad, que el Estado viene obligado a cuidar a través 
de ios diferentes Organismos que integran la Administración 
Pública.

Por vía de ensayo, este Ministerio autorizó, en 7 de mayo 
ide 1930. a la Confederación Hidrográfica del Segura para que, 
provisionalmente, . estableciera una Guardería fluvial. A la 
vista de lo satisfactorio de su resultado, el Decreto de 7 de 
diciembre de 1935 creó, por su artículo séptimo, una policía 
fluvial de la cuenca del Segura, a las órdenes de la entonces 
denominada Comisaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, en la cuenca del Segura, incorporada más 
tarde a la Confederación Hidrográfica, en la que ha venido 
funcionando con notoria eficiencia, hasta el punto de que 
otras Confederaciones han interesado de este Ministerio se 
las autorice para implantar dicho servicio en las demarcaciones 
territoriales de sus cuencas.

Las anteriores circunstancias ponen de manifiesto la ne
cesidad de arbitrar rápidamente, en forma que no graven 
el presupuesto del Estado, y sin que signifique la creación de 
un Cuerpo de Guardería, los medios encaminados a facilitar 
el ejercicio de las complejas funciones policiales encomenda
das por Ley a este Ministerio, y aconsejan, asimismo, la adop
ción de las medidas conducentes a hacer efectiva la acción 
administrativa.

Por ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Se autoriza a las Confederaciones Hidrográficas, y en 

el caso señalado en el apartado cuarto de esta Orden, a los 
Servicios Hidráulicos para que, dentro de sus demarcaciones 
territoriales, organicen el servicio de Policía Pluvial de sus 
respectivas cuencas o sectores parciales de las mismas, dan
do cuenta a la Dirección General de Obras Hidráulicas de las 
medidas que en uso de esta autorización se adopten.

2.° Por las Confederaciones Hidrográficas se dispondrá lo 
necesario para dotar el servicio que se organice de los elemen
tos indispensables para su normal desenvolvimiénto. El per
sonal que se precise será nombrado por cada Confederación 
Hidrográfica, sin que en ningún caso tenga carácter dé fun
cionario público.

3º  Los gastos de toda índole que se ocasionen con motivo 
de la implantación dél servicio que se autoriza se harán con 
cargo a los fondos propios de las Confederaciones Hidrográfi
cas, a cuyo efecto se incluirán las partidas necesarias en el 
presupuesto de gastos de los recursos de la cuenca de que se 
trate.

4.° Las Comunidades de Regantes o cualquier otro usua
rio o grupo de usuarios podrán proponer a la Confederación 
Hidrográfica o Servicio Hidráulico respectivo el nombramiento 
a su cargo de auxiliares de la Policía Pluvial, los cuales ejer
cerán sus funciones con el carácter y facultades de los miem
bros que pertenezcan al servicio autorizado.

5.° En tanto sean aprobados los Reglamentos de Policía 
Fluvial y Guardería Pluvial, en actual tramitación, regirán 
las disposiciones generales sobre la materia y las especiales 
sobre nombramiento y actuación del personal adscrito a este 
Servicio, en vigor en la Confederación Hidrográfica del Segura.

6.° Por la Dirección General de Obras Hidráulicas, dentro 
de la esfera de su competencia, se dictarán las normas com
plementarias que sean precisas para el cumplimiento de esta 
disposición, en coordinación con los Centros directivos que 
puedan estar interesados en finalidad que con dichas normas 
guarde relación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, :1 de enero de 1958.

VIGON

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 24 de enero de 1958 por el que se reduce 
a cuatro meses el período de prácticas de los Alféreces 
eventuales de la Milicia Aérea Universitaria.

De igual modo que, en vista de la experiencia adquirida, el 
plazo de ocho meses de duración del período de prácticas de los 
Alféreces eventuales de la Milicia Aérea Universitaria, estable
cido por el artículo diez del Decreto de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, fué reducido a seis meses por 
el Decreto de veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete, parece oportuno, ahora,, teniendo en cuenta las finalida- 
ds que se persiguen con dicho período de prácticas y la posibi
lidad de su intensificación al hacerlo coincidir con la época 
más activa del desarrollo del plan de instrucción, reducir dicho 
período a cuatro meses de duración. /

En su consecuencia, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La duración de las prácticas que en los 
Cuerpos que corresponda han de realizar al término de su ca
rrera civil los Alféreces eventuales de Complemento de la Mi
licia Universitaria, conforme a lo establecido en el Decreto de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta, y cinco, queda 
reducida a cuatro meses.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro del Aire para dic
tar las disposiciones pertinentes para la aplicación y desarrollo 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinticuatro de enero- de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DÍAZ DE  LECEA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de febrero de 1958 por la que se rectifica la 

de 28 de enero de. 1958 referente a bajas de diverso 
personal en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles. ;

Excmo. Sr.. Queda rectificada la Orden de esta Presidencia 
de fecha 28 de enero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 27). por la que causaba baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles el personal que se rela
cionaba. en el sentido de que los Comandantes de Ingenieros 
don Eugenio Cañadas López, en situación de disponible en Se
villa, y don Lucio Domínguez de la Iglesia y don Angel García 
Pascual, en igual situación en Madrid, causan, baja como aspi
rantes a ingreso en la citada Agrupación por ascenso en 30 de 
noviembre de 1957 («Diario Oficial» núm. 270).

Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid 3 de febrero de 1958. — P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 23 de enero de 1958 por el que se dispone 
que don Luis María de Lojendio Irure cese en el cargo 
de Jefe Técnico de la Oficina de Información Diplomá
tica del Ministerio de Asuntos Exteriores.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don Luis María de Lojendio Irure 
cese en el cargo de Jefe Técnico de la Oficina de Información 
Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores, agradecién
dole los servicios prestados.

Dado en el Palacio de El Pardo a veintitrés de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA V MAIZ

M I N I S T E R I O  DE J US T I C I A
ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se concede la 

Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
Laureano López Rodó, Secretario general técnico de la 
Presidencia del Gobierno.

limo. Sr.: En atención a .los méritos y circunstancias que 
concurren en don Laureano López Rodó, Secretario general 
técnico de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio' ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr.- Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don. 
Manuel María Cavanillas Prosper, Presidente de Sala en 
la Audiencia Territorial de Valencia.

limo. Sr.: En atención a ios méritos y circunstancias que 
concurren en don Manuel María Cavanilías Prosper, Presi
dente de Sala en la Audiencia Territorial de Valencia,

Este Ministerio ha tenido' a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
Martín Rodríguez Suárez, Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Coruña.

limo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en den Martín Rodríguez Suárez, Presidente de la 
Audiencia Territorial de La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
Manuel Pérez Mírete, Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Alicante.

limo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en ■ don Manuel Pérez Mírete, Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Alicante,,

Este Ministerio ha tenidos bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1958. '

ITURMENDI
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

% ^ c-

ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
Ramón de la Rica Arenal, ex Decano Presidente del 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad.

limo. Sr.: En atención a ios méritos y circunstancias que 
concurren en don Ramón de la Rica Arenal, ex Decano .Presi
dente del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, 

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de ‘peñafort .

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1958.

ITURMENDI
limo. 'Sr. Subsecretario de este Mihisterio.

ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 

. Ramón Herrán Corriente. Notario de Madrid, con motivo 
de su jubilación.

limo. Sr.: En atención a ios méritos y circunstancias que 
concurren en don Ramón Herrán Torriente, Notario de Madrid, 
y con mortivo de su jubilación,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor . 
de San Raimundo de peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1958

ITURMENDI
Timo. 'Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ORDEN de 23 de enero de 1958 por el que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
Jesús Puig Martínez, Notario de Madrid, con motivo 
de su jubilación.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Jesús Puig Martínez, Notario de Madrid, y con 
motivo de su jubilación,

Este Ministerio na tenido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1958

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
Juan Antonio González Oliveros, Notario de Toro, con 
motivo de su jubilación.

Ilmo. Sr.. En atención a ios méritos y circunstancias que 
concurren en don Juan Antonio González Oliveros, Notario de 
Ton>, y con motivo de su jubilación.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1958.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se concede la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don 
José Jiménez Manzanares, Deán de la Santa Iglesia 
Prioral de las Ordenes Militares de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.* En atención a igs méritos y circunstancias que 
concurren en don José Jiménez Manzanares, Deán de la Santa 
Iglesia Prioral de las Ordenes Militares de Ciudad Real,

Este Ministerio ha ténido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. . t 
Madrid, 23 dé enero de 1958.

ITURMENDI
fimo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 23 de enero de 1958 por la que se jubila a don 
Alfonso Peña Boeuf.

Ilmo. Sr. En virtud de lo prevenido en el artículo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926; lo dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1934, y 
de conformidad con lo que determina'el artículo 14 del De-v 
creto de 26 de julio prdximo pasado, aprobando el texto re
fundido de la Ley de Régimen jurídico de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio,. de acuerdo con lo dispuesto en la Orden- 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre último, 
ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por cía* 
sificación le corresponda, al Consejero Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Alfonso 
Peña Boeuf, que cumple en el día de hoy la edad reglamen
taria, fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos- años.
Madrid, 23 de enero de 1958.—P. D., A. Piaña. ‘

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. '

ORDEN de 27 de enero de 1958 por la que se jubila a don 
Luis Montiel Balanzat.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia 'promovida en 10 del actual 
por don Luis Montiel Balanzat. Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, en situación 
de excedente voluntario en el Escalafón de su Cuerpo, en soli
citud de que se le conceda la jubilación por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 11 de septiembre de 1953, según 
consta en la certificación del acta de nacimiento que obra 
en su expediente personal, y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926; lo dispuesto en la Ley de 27 de diciem
bre de 1934, y de conformidad con lo que determina el artícu
lo 14 del Decreto de 26 de julio próximo pasado aprobando el 
texto refundido de la Ley de Régimen jurídico de la Admi
nistración del Estado

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden- 
circular de !a Presidencia del Gobierno, de 5 de octubre ulti
mo, ha tenido a oien declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de primera ciase 
del Cuerpo d  ̂ Caminos. Canales y Puertos don Luis Montiel 
Balanzat. que cumplió la edad reglamentaria en la citada 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1958.—P. D., A. Plana

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de 
Maestros de Taller de Escuelas de Artes y Oficios.

Vacante una dotación en el Escalafón de Maestros de Ta
ller de Escuelas de Artes y Oficios, por jubilación del señor
Rodríguez Bravo,

E§ta Dirección General ha resuelto se produzca el regla
mentario movimiento de escalas y. en su consecuencia, ascen
der, con efectos de 19 de diciembre último:

A doña Trinidad Morcillo Raya, de la Escuela de Granada,
al sueldo o la gratifición anual de 25.200 pesetas.

A don Rafael Peldró Dueñas, de la Escuela de Córdoba, al 
sueldo o la gratificación anual de 23.280 pesetas.

A don' Angel Santisteban González, de la Escuela de Gra-. 
fiada, al sueldo o gratificación anual de 21 480 pesetas.

A don Ernesto Forns Hernández, de la Escuela de Santa 
Cruz de la Palma, al sueldo o la gratificación anual de 19 440 
pesetas.

Los interesados' percibirán, además, las pagas anuales ex
traordinarias que preceptúan las vigentes disposiciones.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de enero dé 1958.—El Director general, A. Ga

llego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila a don Santiago Granados Ruiz.

Cumplida en el día 11 de los corrientes la edad reglamen
taria para su jubilación forzosa por el Profesor de entrada de 
la Escuela de Artes y Oficios de Almería, don Santiago Gra
nados Ruiz. *

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado a 
don Santiago Granados Ruiz, en la indicada fecha, y con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1958 —El Director general, A. Ga

lle g o  Burín. ;

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.
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RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila a don Julio Moisés Fernández Vi
llasante.

Por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación, con 
fecha 9 del corriente mes de enero,

Esta Dirección General, ha resuelto declarar jubilado, con 
la indicada fecha y el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, a don Julio Moisés Fernández Villasante, Catedrá- 
lico numerario de la Escuela Superior de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 7 de enero de 1958.—El Director general, A. Gallego 

Burín. .

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

ORDEN de 10 de diciembre de 1957 por la que se nombre
 por concurso-oposición Maestro de Taller de «En

cuadernación» de la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas de Madrid a don Cecilio Cámara de la Cámara.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el 
concurso-oposición para cubrir la plaza de Maestro de Taller 
de «Encuadernación» de la Escuela Nacional de Artes Gráfi
cas; y

Resultando que la oposición mencionada se ha celebrado 
con arreglo a los requisitos de la convocatoria y a la legislación 
vigente proponiendo el Tribunal para ocupar la plaza del con
curso-oposición a don Cecilio Cámara de la Cámara:

Resultando que no ha habido protesta alguna durante la 
tramitación de la oposición;

Considerando que la propuesta del Tribunal está en todo 
ajustada a las vigentes disposiciones y a lo dispuesto en la con
vocatoria,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Cecilio Cámara 
de la Cámara Maestro de Taller de «Encuadernación» de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas de Madrid, con el sueldo 
anual de 17.400 pesetas (17.400), correspondiente a la categoría 
de entrada en el Escalafón de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, del cual pasa a formar parte a los únicos y exclu
sivos efectos escalafonales y formando parte de la plantilla 
profesional de la Escuela Nacional de Artes Gráficas, con el 
disfrute de los demás derechos y ventajas de la Ley.

Lo digc a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. *
V

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
el reingreso al servicio activo en el Cuerpo Nacional 
de Inspección de Trabajo de don Cristóbal Salas Mo n
tilla.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Cristóbal Sa
las Montilla, solicitando su reingreso al servicio activo en el 
Cuerpo Nacional de Inspección, de Trabajo, de la situación 
de excedencia voluntaria en que se encontraba; y

Resultando que, por Orden de 31 de diciembre de 1956, don 
Cristóbal Salas Montilla fué declarado en la situación de ex
cedencia voluntaria prevenida en el apartado B) del artícu
lo 9.° de la Ley de 15 de julio de 1954. con efectos a partir 
de l de enero de 1957, quedando como tal excedente en la Es
cala de Inspectores Técnicos Provinciales de Trabajo, de con
formidad cap lo establecido en la disposición adicional segun
da de la Ley de Delegaciones de Trabajo de 10 de noviembre 
de 1942, que ratificó la vigencia de lo establecido en el ar
tículo 7.° de la de 29 de marzo de 1941. por la que se declaró

a extinguir el Cuerpo de Delegados de Trabajo, al que perte
necía el referido funcionario al momento de feu excedencia 
con la categoría de Delegado de segunda clase;

Resultando que desde primero de enero del año en curso se 
ha incrementado en tres plazas la escala de Inspectores Téc
nicos Provinciales de segunda categoría, similar a la que el se
ñor Salas ostentaba en su Cuerpo de procedencia, por estar do
tadas ambas con el mismo sueldo;

Resultando que el señor Salas Montilla presentó su solicitud 
tí'é reingreso en 22 de octubre de 1957, acompañada de la docu
mentación exigida en el artículo 20 de la Ley de 15 de julio 
de 1954, sin que, de otra parte, exista ninguna petición de rein
greso de otro Inspector técnico provincial de segunda clase, 
excedente voluntario;

Considerando que a don Cristóbal Salas Montilla le alcanza 
el derecho a reingresar en una de las1 vacantes citadas, a partir 
del día primero del año actual, puesto que se han cumplido los 
requisitos señalados en los artículos 15 y 21 de la Ley de 15 de 
julio de 1954, debiendo ocupar en el escalafón el lugar que le 
corresponda en atención al tiempo de servicios que tiene pres
tados en la categoría y clase;

Vistas las propuestas formuladas por la Sección Central de 
Inspección de Trabajo, Sección de Personal y Oficialía Mayor, 
así como el dictamen emitido por la Intervención Delegada de 
Hacienda en este Ministerio,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que le están 
conferidas por la norma segunda de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957,'dada para la aplicación 
de la Ley de Régimen jurídico de la Administración, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Primero.—El reingreso al servicio activo en el Cuerpo Na
cional de Inspección de Trabajo de don Cristóbal Salas Mon
tilla, con la categoría de Inspector técnico provincial de segmida 
clase, el sueldo anual de 25.200 pesetas, más las dos mensuali
dades extraordinarias de julio y diciembre, y la efectividad ad
ministrativa de primero de enero del año en curso, siendo los 
efectos económicos de la fecha en que se posesione de su des
tino en la Delegación Provincial de Trabajo de Barcelona. A los 
efectos indicados, le será expedido el correspondiente título ad
ministrativo, por el que se le acredite la mencionada categoría 
y clase. ,

Segundo."—El señor Salas Montilla deberá ser colocado al 
número uno de los actuales Inspectores técnicos provinciales 
de segunda clase en razón a que. ostenta en la similar categoría 
de su procedencia dieciséis años, tres meses y veinticinco días 
de servicios, mientras que el primero de dichos Inspectores 
cuenta solamente con siete años de servicios en la misma 

Tercero.—Como quiera que durante el presente ejercicio eco- 
fnómico, de las tres plazas incorpradas a la escala de Inspecr 
tores Técnicos Provinciales de segunda no puede hacerse efecti
vo con'cargo al capítulo primero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto único de la Sección IX, de los Presupuestos del Estado, 
más que el sueldo de dos de ellas, por no haberse totalizado 
el crédito correspondiente nada más que con el aumento de dos 
plazas, con igual baja en la Sección XIX, el señor Salas Mon
tilla deberá percibir en el año actual sus haberes con cargo a 
esta última Sección, capítulo primero, artículo primero, grupo 
noveno, concepío primerp, conforme se ha previsto en el refe
rido presupuesto. ^

Lo que comunico a V. í. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1958.—El Subsecretario, Jesús Romeo, 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO de 24 de enero de 1958 por el que se nombra 
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Avila a don Emilio Macho Alonso.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Avila a don Emilio Macho Alonso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae m \/lviena:t ^

•JOSE LUIS DE ARRESE V MAGRA
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DECRETO de 24 de enero de 1958 por el que se nombra 
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Burgos a don Antonio Mena Gil.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Oonsejo de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Burgos a don Antonio Mena Gil.

Asi lo ^dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y ochó;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE Y  MAGRA
'

DECRETO de 24 de enero de 1958 por el que se nombra 
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Teruel a don José Andújar Espino.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Teruel a don José Andújar Espino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y  MAGRA

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

MI N I S T E RI O  DE  H A C I E N D A

ORDEN 30 de enero de 1958 por la que se fija la 
cifra de negocios en España de la Sociedad francesa 
«Franco Belga de Minas de Somorrostro», para el trie
nio de 1952-54.

limo. Sr.: En ejecución de lo preceptuado en el artículo 25 
de la Ley reguladora de la Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza Mobiliaria, texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de conformidad con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los efectos de la Con
tribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria y del 
impuesto sobre valores mobiliarios, se fije en el 95 por 100 
(noventa y cinco enteros por ciento) la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad francesa «Franco Belga de Mi
nas de Somorrostro», para el trienio que comprende desde 1 de 
enero de 1952 al 31 de diciembre de 1954.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Régimen Fiscal de Sociedades y 
Corporaciones.

*  ■ #  *

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C T O N A L

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que s e re
suelve el Concurso Nacional de Literatura.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre resolución del Concurso 
Nacional de Literatura del año en curso; y

Resultando que por Orden de 6 de julio próximo pasado se 
convocó el expresado Concurso Nacional, cuyo tema era. un 
viaje lírico por España (colección de poesías), ofreciéndose un 
premio de 10.000 pesetas y un accésit de 5.000;

Resultando que, previa la tramitación correspondiente, el 
Jurado, presidido por don Melchor Fernández Almagro, y del 
que forman parte como Vocales don, Gerardo Diego Cendoya 
y don José María Sánchez Silva, acuerda, por unanimidad, pro
poner se adjudique el premio ofrecido de 10.000 pesetas a la 
obra titulada «Geografía és amor», de la que es autor don José 
García Nieto, y el accésit de 5.000 pesetas, a la que lleva por 
titulo «Plaza Mayor», original de don Manuel Alcántara,

Este Ministerio vista la anterior propuesta, ha tenido a 
bien:

l/> Aprobarla íntegramente, adjudicándose los premios en 
la forma y cuantía que en la misma se detalla.

2.° Disponer que el importe de estos premios se satisfaga 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 15, subconcepto b), del vigente 
presupuesto del Departamento, de cuyo gasto se ha tomado 
razón por la Sección de Contabilidad del Ministerio en 16 de 

. febrero del año actual y por la Intervención Delegada de Ha

cienda en 25 del citado mes, formulándose las oportunas nómi
nas por la Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de enero de 1958 por la que se aprueba 
el proyecto actualizado de precios para la construcción 
dé un edificio de nueva planta con destino al Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Miranda de 
Ebro (Burgos).

limo. Sr.: Visto el proyecto actualizado de ooras de cons
trucción de un edificio de nueva planta con destino a Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Miranda de Ebro (Bur
gos), redactado por el Arquitecto don José Antonio Corrales 
Gutiérrez, por un presupuesto total de 6.025.790,27 pesetas;

Resultando que el proyecto a que se hace mención abarca la 
total construcción del Centro, con los servicios anejos del mis
mo: talleres, laboratorios,* gimnasio, vivienda del conserje,
etcétera;

Resultando que el repetido proyecto asciende a la cantidad 
total de 6.025.790,27 pesetas, que se descomponen en las partidas 
siguientes:

Presupuesto: 6.025.790,27 pesetas.
Presupuesto de contrata: ejecución material, 5.039.065.65;

15 por 100 beneficio industrial, 755.859.84. Total presupuesto de 
contrata, 5.794.925,49 pesetas.

Honorarios del Arquitecto: por formación proyecto, tarifa 
primera, grupo cuarto, afectados por los descuentos reglamen
tarios, 67.901,41 pesetas.

Honorarios del Arquitecto: por dirección de obra (igualmen
te afectados por los descuentos previstos), 67.901.41; 50 por 100 
por fuera de residencia, 33.950,70 pesetas.

Honorarios del Aparejador: 60 por, 100 de los de dirección de 
obra, 40.740,84 ; 50 por 100 por fuera de residencia, 20.370,42 pe
setas.

Total: 230.864,78 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 

artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe del señor Arquitecto 
Delegado de Construcciones Civiles en el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional y del señor Asesor Técnico In
dustrial en el citado Organismo, quienes con fechas 26 de abril 
de 1957 y 16 de los corrientes lo informan favorablemente;

Considerando que las obras de referencia se hallan compren
didas en el artículo segundo de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, reformadora del capítulo quinto de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad del Estado, debiéndose realizar 
éstas por el sistema de subasta, y serán pagadas en su día con 
cargo a los fondos disponibles del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional;

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto actualizado de precios para la cons

trucción de un edificio de nueva planta cpn destino a Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Miranda de Ebro (Bur-
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gos), redactado por el Arquitecto don José Antonio Corrales 
Gutiérrez, por un presupuesto total de 6.025.790,27 pesetas.

2.° Las obras se realizarán por el sistema de subasta, y 
una vez adjudicadas y firmada la correspondiente escritura de 
contrata, darán comienzo inmediatamente. Se invertirán en las 
mismas las cantidades que se asignen para este fin, proceden
tes de los fondos disponibles por el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, y serán pagadas contra presen
tación de certificación de obra ejecutada y liquidación de ho
norarios en la forma reglamentaria.

3.° Queda sin efecto la Orden ministerial de 16 de mayo 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de junio),, 
referente a este mismo proyecto.

4.° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza La
boral para dictar cuantas disposiciones estime pertinentes para 
el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 18 de ervero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Laboral.

ORDEN de 16 de diciembre de 1957 por la que se acepta
la subvención de 259.000 pesetas hecha por el Ayun
tamiento de Guaúix (Granada) para el pago de los 
terjenos en que habrá de ser construido el Centro de 
Enseñanza Media y  Profesional de aquella localidad,

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de julio de 1955 fue
ron aceptadas ias ofertas formuladas por el Ayuntamiento de 
Guadix (Granada), con destino al Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional creado en la expresada localidad.

Entre ellas figura la cesión de 10.000 metros cuadrados de
terreno para construir de nueva planta el edificio del Cemtro, 
situado en el encuentro de la carretera de Granada y camino 
de Las Huertas.

Por acuerdo adoptado por el Pleno Municipal de 14 de sep
tiembre del año actual, se concede al Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional una subvención de 250.000 pe
setas, destinada para la adquisición del terreno de referencia, 
cuya cantidad será entregada directamente por el Ayuntamien
to a los propietarios del solar como precio del mismo.

En su vista,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aceptar en nombre del Patronato Nacional, de 

Enseñanza Media y Profesional la subvención de doscientas 
cincuenta mil pesetas (250.000 ptas.) que el Ayuntamiento de 
Guadix (Granada) le concede para el pago del solar de que se 
ha hecho mención, en el que deberá ser construido' el nuevo 
edificio del Centro de Enseñanza Media y Profesional.

Segundo. Designar al Excmo. Sr. Gobernador civil, Presiden
te del Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional 
o funcionario en quien expresamente'delegue, representante es
pecial del Patronato antedicho para que, en nombre del mismo 
y con las facultades necesarias, pueda llevar a cabo todos y 
cada uno de los actos precisos hasta llegar al término de la 
compra-venta del repetido solar, cuya correspondiente escritura 
notarial e  inscripción registral, libre de toda carga y gravamen, 
deberán realizarse a favor de aquel Patronato Nacional.

El importe de la compra-venta deberá abonarse con la sub
vención que se acepta por el apartado primero de la presente 
Orden, siendo de cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Guadix 
los gastos notariales, fiscales, de timbre, registral y demás que 
puedan derivarse de ia operación.

Tercero. Otorgada ia escritura y efectuada la inscripción en 
el Registro de la Propiedad, se elevará a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral dos copias de aquélla, una para su 
arciivo en este Departamento y otra para su envío a la Direc
ción General del Patrimonio, a los efectos legales oportunos.

Cuarto. Corresponderá asimismo al Ayuntamiento la evic- 
ción y saneamiento del solar adquirido. (

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr.-Director general ele Enseñanza Laboral, Presidente de
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 24 de enero de 1958 por el que se aprueba 
el Plan General de Colonización del Sector segundo 
de la zona regable de La Mancha (Ciudad Real).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, con el 
detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Plan Géneral 
de Colonización del Sector Segundo de la zona de la Mancha, 
declarada de alto interés nacional por Decreto de veintisiete 
de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y pre
sentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos quinto y sexto de la referida Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Gobierno 
estima procedente prestar su aprobación al citado Plan General 
de Colonización; así como también declarar urgente la ocupa
ción de los terrenos y bienes que sean necesarios para la rea
lización de las obras de puesta en riego y colonización* teniendo 
en cuenta la conveniencia de acelerar en lo posible la ejecución 
de dicho Plan, que permitirá aumentar la producción agrícola 
del sector y dar solución a un buen número, de los problemas 
sociales actualmente planteados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO 

P l a n  G e n e r a l  p a r a  la  c o l o n iz a c ió n  del s e c t o r

Artículo primero.—Queda aprobado el Plan General redac
tado por el Instituto Nacional de Colonización, conforme al 
artículo' cuarto de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve, para la colonización del Sector Se
gundo de la zona regable de La Mancha, declarada de alto inte
rés nacional por Decreto de veintisiete de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices si
guientes:

I) Delimitación del sector
¡ Con sujeción a lo establecido en el artículo primero del 
! Decreto de nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres 

y en la ' Orden del Ministerio de Agricultura de veinticinco 
* de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, los límites 

del Sector Segundo de la zona de la Mancha son los siguientes: 
Norte, caminos de La Cañada a Tomelloso y de Puente Casti
lla; Este, camino de Las Navas, desde el de Puente Castilla 
hasta su cruce con el de Herencia, línea recta desde ese punto 
a la confluencia del camino de La Hermosura con el de Las 
Navas a Brochero, y este camino hasta el de La Carrera; Sur, 
camino de La Carrera hasta su cruce con el ferrocarril de 
Madrid-Cádiz. línea recta desde este punto hasta Casa Santa, 
y de aquí al cruce del camino de Cuarto Alto a Moyas con 
el de La Solana, y Oeste, camino de La Solana y de Alma- 
güela hasta su cruce con el de La Cañada a Tomelloso.

Los terrenos del Sector, con superficie de tres mil trecientas 
sesenta y tres hectáreas con cuatro áreas y nueve centiáreas, 
se hallan íntegramente comprendidos en el término de Alcázar 
de San Juan

II) Enumeración de las obras que afectan a los nuevos regadlos 
del sector y de las integrantes del Plan General

A) Vías de comunicación.—Además de los ferrocarriles de 
Madrid-Cádiz y de Cinco Casas-Tomelloso. interesan para la  
explotación en regadío v colonización del Sector \as carreteras 
siguientes:

a) Del Ministerio de Obras Públicas (Dirección -leneral 
de Carreteras y Caminos Vecinales*).— L-604 de Argamasilla 
de Alba a Cinco Casas y L-608 de Cinco Casas a Arenas de 
San Juan.

b) De la Diputación Provincial de Ciudad Real.—De Man 
zanares a Alcázar de San Juan

B) Obras necesarias para la puesta en riego y coloniza
ción.—De acuerdo con lo dispuesto en el título cuarto de la 
Ley áe veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
dichas obras, construidas unas, proyectadas, otras v en estudio 
las demás, se clasifican de la manera siguiente:
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a) Obras de interés general para el Sector:1.—Líneas de alta tensión y centrales de transformación, que para el servicio de las elevaciones y alumbrado del nuevo pueblo construyen, respectivamente, las Empresas suministradoras, con subvención del Instituto Nacional do Colonización y este Organismo.
n .—Camino de acceso al nuevo pueblo que ha de construirse en el Sector, desde el de prolongación a la estación de ferrocarril d e . Herrera del longitudinal del Sector Primero de la zona.
III.—Abastecimiento de agua potable, alcantarillado y obras de pavimentación dei nuevo pueblo.IV.—Construcción de edificios sociales (Administración, casa y almacén de la Hermandad Sindical, iglesia y casa rectoral, Escuelas y viviendas de Maestros, consultorio y vivienda del Médico, matadero, etc.) en el nuevo pueblo.V.—Bosquetes de protección y plantaciones lineales, en el camino general y calles del nuevo pueblo.b) - Obras de interés común:I.—Pozos de captación de aguas, construidos y en ejecución por el Instituto, y los que en lo sucesivo se construyan por dicho Organismo dentro de lis terrenos del Sector, así como sus edificaciones e instalaciones de elevación.II.—Redes de acequias, desagües y caminos para el servicio de las distintas unidades tipo en que se han de subdividir los terrenos útiles para ei riego del Sector, así como los elementos fijos de las instalaciones de riego por aspersión.III.—Obras de desfonde y nivelación de terrenos.IV.—Plantaciones lineales en las redes de desagües y caminos del Sector.c) Las obras y trabajos de interés agrícola privado que, conforme al artículo veintidós de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, serán ejecutados por el Instituto o por los particulares, según proyecto que formulará '0 aprobará aquel Organismo, son las siguientes:1 L—Regueras y azarbes dentro de las unidades tipo en que se subdivide el Sector y elementos móviles de las instalaciones de riego por aspersión.II. — Viviendas y dependencias agrícolas para colonos y obreros.m .—Mejoras de carácter permanente de toda índole, qüe haya necesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas y dependencias agrícolas.d) Se considerarán, por último, como obras e instalaciones complementarias que, de acuerdo con el artículo veintitrés de 

la Ley, podrá el Instituto ejecutar por sí o disponer su realización conforme a los proyectos que ^pruebe:X.—viviendas con locales para comercios y artesanías en el 
nuevo pueblo.n .—Planta para deshidratación de alfalfa, ya instalada en las inmediaciones de la estación de ferrocarril de Cinco Casas, y otras industrias agrícolas, cuya clase, situación y capacidad determinará en momento oportuno el Instituto Nacional de Colonización, ajustándose a las prescripciones legales que en cada caso fueren de aplicación.

III) Nuevo núcleo úe población
Para atender convenientemente las necesidades espirituales, culturales y sanitarias de la población que se instale en el Sector se construirá un Centro Cívico—cuyas obras ya han sido ihiciadas—en las proximidades de la estación de Cinco Casas, en el ángulo NO. que forman la línea férrea Madrid-Cádiz con la carretera de Cinco Casas e Arenas de San Juan.Este Centro Cívico comprenderá los edificios sociales que se mencionan en el apartado B-a)-IV de la anterior directriz II, la totalidad de las/ viviendas para colonos de parcelas complementarias. incluso los correspondientes huertos familiares, y 

las viviendas y huertos de aquellos colonos adjudicatarios de patrimonios familiares cuyos lotes se encuentren inmediatos al citado Centro Cívico, ya que para los restantes se construirán sus viviendas y dependencias en las parcelas respectivas.
IV) Clases de tierras

Por su productividad, y a efectos de la aplicación de los precios máximos y mínimos en secano abonables a los propietarios, se establecen para las tierras del Sector las siguientes clases:
Tierras de labor:
De primera.—Pardo rojizas, consistencia media, calizoarci- llosas. permeables, con profundidad superior a cuarenta centímetros.
De segunda.—Análogas en coloración, consistencia y compo

sición a las de primera, con profundidad comprendida entre veinticinco centímetros y cuarenta centímetros, presentando en algunos casos en la superficie lastras o afloramientos calizos.De tercera.—Pardo claras, textura ligera, muy permeables, con profundidad comprendida entre .quince y veinticinco centímetros, con lanchas o lastras de caliza abundantes en la superficie, algunas de gran tamaño.Viñedos:
De primera.—Cepas de cabeza bien formada y perfecto desarrollo de »ulgares, de edad comprendida entre cinco ,y doce años, sobre terrenos desfondados, con capacidad para producir de uno y medio a dos kilos de uva para vinificación por cepa.De segunda.—Cepas de cabeza bien formada y de desarrollo normal de pulgares, de edad comprendida entre trece y dieciocho años, sobre terrenos desfondados, coi. ligeros signos de ataques filoxéricos, con capacidad de producción media anual de un kilo a 1,25 kilos de uva para vinificación por cepa.De tercera.—Cepas con defectos apreciables en la cabeza, reducido desarrollo de pulgares, edad comprendida entre diecinueve y -einticinco años, plantadas sobre tierras sin desfondar, con señales de ataque fiiloxérico y capacidad de producción media anual de 0,50 a 0,70 kilos de uva para vinificación por cepa.De cuarta.—Cepas de edad superior a los veinticinco años y francamente filoxeradas, con capacidad media de produccióíi anual de 0,30 a 0,5C kilos de uva para vinificación por cepa.Otros aprovechamientos:Olivar único.—Arboles de unos veinticinco años,, plantados a marco real, con distancias de doce metros, de producción 

media de seiscientos kilos de aceituna por hectárea.Erial a pastos con arbolado.—Suelo de igual constitución aue la tierra de cultivo, poco profundo, con afloramientos calizos y restos de monte alto, con densidad que varía entre ocho a doce pies de encina por hectárea.Erial a pastos sin arbolado.—Análogas características a la  clase anterior, pero sin restos de monte alto.
V) Unidades de explotación

En las tierras que se reserven a los propietarios, las unidades de explotación serán de extensión variable, determinada en cada caso conforme a lo dispuesto en el artículo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto, pero ajustados a la parcelación técnica del Sector.En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de la citada Ley, la superficie de cada uno de los tipos de unidades será la siguiente:
Unidad de tipo medio .................  6 hectáreas.Huerto familiar ............................. 0,50 hectáreas.

Estas unidades formarán coto redondo, admitiéndose para su replanteo una fluctuación máxima del 10 por 100 en más o en menos de la extensión correspondiente a cada una.
VI) Unidad tipo

A ios efectos previstos en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, la «unidad tipo» tendrá la misma superficie asignada a la unidad de tipo medio.
VII) Normas para la selección de colonos. Cálculo de lasfamilias que serán instaladas por el Instituto en el sector

Con independencia de los requisitos de carácter general que puedan fijarse para ser colono del Instituto, conforme a la disposición fipal novena de la Ley de Zonas Regables, la selección de los que se instalen *en el Sector se llevará a efecto entre los comprendidos en alguno de los grupos y por el orden de preferencia siguientes:
Primero.—Propietarios de terrenos en el Sector con superficie total inferior a la que se fija para la unidad de tipo medio que soliciten ser colonos del Instituto y accedan a que se le§’ declare en exceso la total superficie de sus fincas.Segundo.—Arrendatarios o aparceros de las tierras afectadas por la transformación en regadío del Sector.
Tercero.—Colonos o braceros del término de Alcázar de San Juan y de otros de la provincia de Ciudad Real, en que el Instituto considere conveniente el traslado de parte de la población agrícola a los nuevos terrenos regables.Cuarto.—Propietarios arrendadores del Sector que lo soliciten. de acuerdo con los artículos noveno y doce de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.
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Quinto.-- Colonos o braceros radicantes en otras provincias 
en las que pueda ser necesario trasladar el exceso de población 
agrícola.

Dentro de cada uno de estos grupos se dará absoluta prefe
rencia a los agricultores que cuenten con conocimientos proba
dos de las prácticas del regadío.

En la selección de colonos intervendrá l a  Delegación Nacio
nal de Sindicatos, conforme establece la disposición final no
vena de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve.

Según los datos del Pfan General de Colonización, y apli
cando. las normas de reserva que se establecen en este Decreto, 
se calcula en unas mil quinientas hectáreas la extensión de 
tierras en exceso en las que será posible instalar un máximo' 
de trescientas sesenta familias de cultivadores aproximadamen
te, de ellas doscientas cuarenta en unidades de explotación de 
tipo medio y ciento veinte en parcelas complementarias.

CAPITULO SEGUNDO 

I n t e n s id a d  de e x p l o t a c ió n  e x ig ib l e  e n  l o s  r e g a d ío s

Artículo segundo.—En el plazo de cinco años, contados des
de la fecha de- la declaración oficial de puesta en riego que 
formule el Instituto en la forma que preceptúa el artículo 
veinticinco de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, las unidades reservadas a los propietarios 
deberán alcanzar con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 
de catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
una intensidad definida por el índice de producción bruta ven
dible, que se ñja para el Sector Segundo de la zona de la 
Mancha en treinta quintales métricos de trigo por hectárea. 
Este índice se determinará por la relación que exista entre la 
producción bruta vendible de la explotación,, expresada en quin
tales métricos de trigo, v el número que represente el de hec
táreas útiles del predio.

CAPITULO TERCERO

T ie r r a s  e x c e p t u a d a s

Artículo tercero.—Quedarán exceptuadas de la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, siempre 
que no fueran precisas en todo o en parte para la ejecución 
dé las obras y trabajos de colonización conforme al Plan apro
bado. las tierras enclavadas en el Sector regable que se con
sideren comprendidas en uno de los grupos siguientes:

a) Las no dominadas por los elementos de las redes e 
instalaciones de riegos construidas o proyectadas por el Insti
tuto. y las que. a juicio de este Organismo y por razones eco
nómicas, no sean de transformación conveniente.

b) Las que en la fecha del .Plan estuvieran transformadas 
en regadío y cultivadas normalmente.

Se considerará como cultivo normal en regadío, a los efec
tos de excepción de la Ley. el efectuado, alcanzando como mí
nimo el índice de producción bruta vendible establecido en el 
artículo segundo de este Decreto, que habrá de ser conservado' 
por los propietarios, pues de lo contrario el Instituto Nacional 
de Colonización podrá adciuirir las tierras deficientemente ex
plotadas conforme al artículo veintinueve de la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve

Artículo cuarto —Quedarán también exceptuadas pero sólo 
con carácter provisional y de acuerdo con lo que dispone el 
Decreto de nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres, 
que dicta normas para la puesta en riego y colonización de
la zona de la Mancha, las tierras del Sector Segundo en las
que tal excepción hubiere sido otorgada por el Instituto Nacio
nal de Colonización, y ,as que. con arreglo a lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Agricultura de treinta de julio de 
mil novecientos cincuenta v siete, puedan ser transformadas en 
regadío y cultivadas normalmente con los caudales que se ob
tengan por sus propietarios con anterioridad al día tres de 
agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, procedentes de
alumbramientos convenientemente autorizados

Estas excepciones provisionales tendrán el carácter de defi
nitivas desde el momento que la explotación de las tierras
exceptuadas alcance el grado de intensidad que se establece 
en el artículo segundo dei presente Decreto1 Si esta intensidad 
no fuera conseguida en el plazo de cinco años, contados desde 
la fecha de concesión de la excepción s p  considerará ésta ca
ducada. siendo aplicables a los tprrenos a aue tal excepción 
afectase las disposiciones contenidas en el artículo veintinueve 
d» ^  Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

CAPITULO CUARTO

R e se r v a  de t ie r r a s

Artículo quinto. — A los propietarios cultivadores de tierras 
situadas en el Sector Segundo de 1l zona de la Mancha que 
expresamente lo soliciten, haciendo en tal sentido las mani
festaciones que previene el artículo noveno de la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve podrán' 
serles reservada la extensión que se determina en las normas 
siguientes:

Primera.—Si la superficie llevada por los propietarios de 
modo directo en el Sector, y no exceptuada definitiva o provi
sionalmente de la Ley, fuera igual o inferior a seis hectáreas, 
la reserva afectará a su totalidad, adjudicándose al propie
tario, si renuncia a esta reserva, una unidad de explotación 
de tipo medio en las mismas condiciones que a los demás colo
nos del Instituto.

Segunda.—Si dicha superficie estuviera comprendida entre 
seis y treinta hectáreas, la reserva será de seis hectáreas.

Tercera.—Si fuese superipr a treinta hectáreas, la reserva 
será la quinta parte de la superficie.

Cuarta.—Cuando la superficie de reserva resultante de la 
aplicación de las normas anteriore sea' inferior al producto 

. de seis hectáreas por el número de hijos legítimos o legiti
mados del propietario que vivieren en la fecha del Plan, podrá 
ser completada para que alcance dicha extensión.

CAPITULO QUINTO 

P r e c io  de  l a s  t ie r r a s  e n  se c a n o

Artículo sexto.—Para las fiases de tierras definidas en el 
artículo primero, directriz IV del presente Decreto, se fijan los 
precios máximos y mínimos en secano que se indican en la 
escala siguiente: <

Clase de tierras
Mínimos 
Ptas. Ha.

Máximos 
Ptas. Ha.

Tierras de labor:

Primera .............................................................
S eg u n d a ............................... . .........................
Tercera ............................... !. ... ..............  ...

Viñedos:

Primera .............................................................
S eg u n d a ....... . .................................................
Tercera ..............................................................
Cuarta ................... ............. .........................

Otros aprovechamientos: .

Olivax ......... ...................................................
Erial a pastos con arbolado ....................
Erial a pastos sin arbolado ....................

9.000
6.500
2.500

24.000
14.000
7.000 
3.0Ó0

11.500
2.000
1.500

10.500
8.500
4.500

28.000
18.000
m.ooo
6.000

2.000
2.500 
2.000

CAPITULO SEXTO 

E j e c u c ió n  de l a s  o b r a s

Artículo séptimo.—Se declara. de reconocida urgencia, a los 
efectos de aplicación del artículo cincuenta y dos de la Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, la ocupación de los terrenos, edifi
cios y bienes que sean precisos para la ejecución de las obras 
e instalaciones comprendidas en el artículo primero, directriz 
segunda de1 presente Decreto.

CAPITULO SEPTIMO 

T r á m it e s  y  n o r m a s  pa r a  el  p r o y e c t o  de p a r c e l a c ió n

Artículo octavo.—El proyecto de parcelación dél Sector Se
gundo de la zona de la Mancha, que formulará pi Instituto 
Nacional de Colonización, de acuerdo con las normas estable
cidas en los artículos trece y catorce de la Ley de veintiuno
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de abriJ de mil novecientos cuarenta y nueve, se redactará en 
dos fases, estudiándose en una primera, inmediata a la publi
cación de estr Decreto, las Ancas de aquellos propietarios que, 
dentro del plazo legal, no hubieran solicitado y obtenido auto
rización para realizar obras de alumbramiento de aguas con 
destino al riego de sus tierras; y en :la segunda, que se iniciará 
el día tres de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, las 
fincas de los propietarios a los que el Instituto hubiese concer 
dido dicha autorización.

Articulo noveno.— Los propietarios de tierras del Sector, du
rante un plazo de treinta días, contados desde la fecha de pro
mulgación de este Decreto, o dei tres, de agosto de mil nove
cientos cincuenta y ocho, según les corresponda quedar inclui
dos en ia primera o segunda fase del proyecto de parcelación, 
formularán sus peticiones de tierras exceptuadas definitiva o 
provisionalmente, y de tierras reservadas que pudieran corres- 
ponderles con sujeción a las normas indicadas en el capítulo 
cuarto de este Decreto En este mismo plazo deberán formular 
los arrendadores sus peticiones para la adjudicación dé unida
des de tipo medio a que hace referencia ei artículo noveno de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

Finalizado este plazo de treinta días, el' Instituto Nacional 
de colonización procederá a comprobar los datos contenidos en 
las solicitude? y. respecto a la determinación de las superficies 
exceptuadas, reflejará el resultado de las diligencias compro
batorias en las correspondientes actas, extendidas por triplica
do. suscritas por los interesados o sus representantes, y en todo 
caso debidamente autorizadas, en las que se describirán la pro
cedencia del agua empleada para el riego, obras e instalaciones 
construidas o costeadas directamente por los propietarios, cau
dales efectivamente alumbrados y cuantos datos se juzguen 
necesarios ">ara definir la intensidad de explotación alcanzada 
en el cultivo le  regadío.

Artículo diez.—En el proyecto de parcelación del Sector se 
considerarán como tierras en exceso las siguientes:

a) Las sobrantes, después de determinar las exceptuadas y 
reservadas conform en los capítulos tercero y cuarto del pre
sente Decreto, y ios terrenos necesarios para las instalaciones 
y obras que requiera la colonización del Sector.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus pro
pietarios.

c) Las pertenecientes a los propietarios del Sector qué no 
presenten, dentro del plazo que establece el artículo anterior, 
la petición por escrito necesaria para optar a la concesión de 
ios beneficios de reserva en la forma que expresen los anun
cios y los documentos acreditativos de su carácter de titulares 
del dominio de los inmuebles que posean.

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Nacio
nal de Colonización con posterioridad ál cuatro de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno, fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del Decretó qüe declara 
de interés nacional la colonización de la zona la Mancha, siem
pre que la transmisión realizada implique una parcelación o 
división del inmueble.

Además de las superficies que con arreglo al proyecto de 
parcelación sean consideradas tierras en exceso, se reputarán 
come tales en el Sector Segundp de la zona la Mancha, las- 
siguientes:

e) uas adquiridas por actos intervivos con posterioridad 
a la fe<"ha de publicación del presente Decreto si la transmi
sión se efectuara antes de que fueran transformadas - en rega
dío por sus propietarios, alcanzando el grado de intensidad que 
establece el artículo segunde de este Decreto o si se incum
plieran ios demás requisitos que establece el artículo treinta 
de la Ley. ‘

f) Aquellas a las que corresponda este carácter, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve v en ios artículos tercero y cuarto 
del presentt- Decreto.

Articulo once.—El señalamiento de la superficie reservable 
conforme a las disposiciones anteriores se efectuará de tal mar 
ñera, que la correspondiente a cada propietario quede, a ser 
posible:

I.— Encuadrada del modo más conveniente entre los elemen
tos de las distintas redes de acequias, desagües y caminos del 
Sector.

II — Agrupada en un solo predio en tomo o sobre la base 
de los elementos que se citan a continuación por orden de 
preferencia: '

a) La casa de labor o vivienda del propietario interesado.
b) La parcela que entre las de su propiedad sea de mayor 

superficie. *•
c) La que se halle mejor situada atendiendo a su proxi

midad a los poblados, vías de comunicación, tandeo del riego 
por acequias o cualesquiera otras circunstancias que influyan 
favorablemente en su valor.

No obstante, cuando asi lo exija la situación de sus propie
dades reservadas o la más racional explotación del Sector, 
atendidas las necesidades de la economía. nacional, podrán 
alterarse las presentes directrices en la medida que dichos 
intereses lo reclamen.

Artículo doce.—Redactadas por el Instituto cada una de 
las fases del proyecto de parcelación, serán seguidamente ex
puestas al público, conforme determina el artículo quince de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y  
nueve El Jefe dei. Instituto Nacional de Colonización, a la 
vista de las actas a que se refiere el artículo noveno del pre
sente Decreto, de las reclamaciones formuladas por los intere
sados al proyecto documentación por éstos aportada e informes 
emitidos, dictará la oportuna resolución sobre las indicadas re
clamaciones, incluso las que puedan referirse a la calificación de 
tierras exceptuadas de la Ley. aprobando con independencia 
cada una de las fases del proyectp definitivo de parcelación, 
que podrá ser objeto de recurso por parte de los interesados 
ante el Ministerio de Agricultura en la forma sumaria .estable
cida en el Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos cin
cuenta Contra la resolución del Ministerio de Agricultura no 
se admitirá recurso alguno, conforme a lo dispuesto en e] artícu
lo quince de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

CAPITULO OCTAVO

Artículo trece.— Las aguas captadas en los pozos ya construi
dos por el Instituto y las procedentes de los que en lo sucesivo 
se construyan por el mismo dentro del Sector se destinarán 
al riego de las tierras que se declaren en exceso v de las que 
se concedan en reserva a los propietarios

La explotación de estos pozos será llevada directamente por 
el Institutc Nacional de Colonización, que fijará unas tarifas 
de agua en las que figure incluida la cuota de amortización, 
en un período no superior cuarenta años, del sesenta por 
ciento del . coste de los pozos y de sus instalac iones

Las Comunidades de Regantes que se constituyan podrán 
hacerse cargo de la explotación de los respectivos pozos en 
cualquier momento, previo abono al Instituto de la parte del 
coste de los mismos y de sus instalaciones, pendiente de amor-; 
tización.

CAPITULO NOVENO 

P r e s t a c ió n  d e  s e r v i c i o s  p a r a  l o s  n u e v o s  r e g a d ío s

Artículo catorce.— El Instituto Nacional de Colonización di
rigirá la transformación agrícola del Sector mediante la pres
tación de servicios técnicos de asesoramiento. divulgación y 
cooperación. A este efecto, el Instituto proyectará la creación 
en el Sector de los Centros de servicios que se consideren 
necesarios, que podrán ser instalados por el propio Instituto o 
por los Sindicatos y Cooperativas que constituyan los propios 
agricultores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Por el Ministerio de Agricultura se dictarán cuan
tas disposiciones se consideren necesarias o convenientes para 
la más clara inteligencia y diligente cumplimiento del presente 
Decreto, así como para facilitar la realización del Plan General 
de Colonización del Sector Segundo de la zona la Mancha, que 
el articulo primero declara aprobado.

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de'enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de errata del con

curso de la Dirección General 
de Plazas y Provincias Africanas 
para proveer dos vacantes de Ca
pitanes Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Militar del Ejército de 
Tierra en el Cuerpo de Fuerzas 
de Policía de la Provincia de 
Africa Occidental Española.

En dicho concurso, p.ublicado en e) 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 8. de fecha 9 de enero de 1958, 
página 255. se entenderá que las dos va
cantes de Capitanes Médicos del Cuerpo 
de.Sanidad Militar del Ejército de Tierra 
existentes en el Cuerpo de Fuerzas de 
Policía, coresponden a las fuerzas desta
cadas en la provincia del Sahara español.

*  *  *

MINISTERIO  DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
transcribe relación de vacantes 
pAra su provisión entre Aspiran
tes aprobados en las últimas opo
siciones celebradas para ingreso 
en la Escala Técnica del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales.

Aprobada por Orden de 6 de diciembre 
último' la propuesta elevada por el Tribu
nal calificador de las oposiciones convo
cadas de Aspirantes a ingreso en la Es
cala Técnica del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales.
‘ Esta Dirección General acuerda publi
car la siguiente relación de vacantes, que 
podrán solicitar los opositores compren
didos entre los números 1 al 22, inclusive, 
de la expresada propuesta:

Plazas

Audiencia Territorial de Barcelona,
Secretaría Gobierno ......................  4

Idem id. id.. Fiscalía .......................  3
Idem id. de Burgos, Secretaría Go

bierno ...................................    1
Idem id. id., Fiscalía ...................   1
Idem id. de Cáceres. Fiscalía ........   1
Idem ídem La Coruña, Secretaría

Gobierno ......................................... 1
Idem id id.. Fiscalía ........................  1
Idem id. de G r a n a d a ,  Secretarla

Gobierno ..........................      1
Idem id. id.. Fiscalía ......................   1
Idem id. de Las -Palmas, Secreta

ría Gobierno  • 1
Idem id. id.. Fiscalía .....................   2
Idem Provincial de Lugo, Fiscalía. 1
Idem Territorial de Madrid, Fisca

lía #..............................    2

Plazas
Idem id. de Oviedo, Secretaria Go

bierno  .................................   I
Idem id. id., Fiscalía ................    1
Iderp id. de Pa l m a  de Mallorca,

Fiscalía ...........................................  1
Idem id. de Pamplona, Fiscalía ....... 1
Idem Provincial de Pontevedra, Fis

calía ..... ..........................................  1
Idem Territorial de Sevilla, Secretar

ría de Gobierno ..............................  1
Idem id. de Valladolid, Secretaría

Gobierno .........................................  1
Audiencia Territorial de Valencia,

Secretaria Gobierno ....................... 1
Idem id. de Valladolid, Fiscalía.... 1 
Idem id. de Z a r a g o z a. Secretaría 

Gobierno .......................................   1
Las solicitudes habrán de tener entra

da en el Registro General de la Subse
cretaría dentro del plazo de ocho oías 
naturales contados a partir del siguiente 
a. en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En las solicitudes se expresarán las pla
zas a que aspiren, numerándolas correla
tivamente por orden de preferencia 

Las plazas se adjudicarán por riguroso 
orden de puntuación obtenida 

Los aspirantes que no obtuvieren nin
guna de. las plazas que hayan-solicitado, 
serán destinados libremente por el Minis
terio de Justicia a cualquiera de las va
cantes que no se hubieren adjudicado, 
conforme a las normas anteriores.

Madrid. 21 de enero de 1958.—El Direc
tor general. Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones al Cuerpo de Inspectores 
Técnicos de Timbre del Estado 
por el que se transcribe relación 
de aspirantes que han aprobado 
el tercer ejercicio de las citadas 
oposiciones, con indicación de la 
puntuación que han obtenido en 
el mismo, y señalándoles fecha 

 y hora de presentación para to
mar parte en el cuarto ejercicio.

Núm. Puntuación

11 D. José Luis de Juan y
Peñalosa ............... 14,16

24 D. Ricardo Goytre Bpza 12,50
38 D. José Luis Moreno To

rres .....    13,08 .
56 D. Pable de la Nuez de

la Torre ...............  12,37
81 D. Franóisco Fernández

Flores' ................... 14,63
97 D. Jóse Antonio Her-

gueta García ......  13,00
118 D. Félix de Luis y Díaz

Monasterio Guren.. 14,66

Núm. Puntuación

123 D, Ildefonso Porras dél
Corral ..................  11,75

125 D. Miguel Cerezo Fer
nández \........    12,00

152 D. Diego Gálvez Martín. 11,25

Se convoca en primer llamamiento a las 
nueve y media de la mañana y en se
gundo llamamiento a las diez de la mar 
ñaña a todos los opositores aprobados 
para la, práctica del cuarto ejercicio, que 
tendrá lugar el día 10 del actual en la 
Facultad de Derecho de ia Universidad 
de Madrid (Ciudad Universitaria) 

Madrid. 3 de febrero de 1958.—El Se
cretario, Narciso Amorós Rica — Visto 
bueno, el Presidente, Francisco R. Ciru- 
jeda.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de diciembre de 1957 

por la que se resuelve con carác
ter provisional el concurso para 

 provisión de plazas de Médicos 
titulares dispuesto por Orden mi
nisterial de 30 de abril de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 27 de mayo siguiente), 
dando un plazo de quince días 
para reclamaciones y para que 
puedan solicitar de las desiertas 
que se relacionan aquellos que les 
interese y que no les ha corres
pondido plaza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en Orden ministerial de 30 de 
abril del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de mayo» ha 
sido convocado por esa Dirección Gene
ral con fecha 13 de junio siguiente (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
septiembre) concurso de antigüedad para 
proveer en propiedad plazas vacantes de 
la plantilla del Cuerpo de Médicos titu
lares. cuya relación nominal figuraba en 
la convocatoria aludida y Circular com
plementaria de 10 de octubre del año 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 12),; .

Examinadas las peticiones de los con
cursantes y aplicando las normas com
prendidas en la convocatoria.

Este - Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

I.?- Queda aprobado ei concurso de an
tigüedad convocado por esa Dirección 
General con fecha 13 de junio último 
para proveér en propiedad plazas de Mé
dicos titulares comprendidas en el mis
mo y Circular de 10 de octubre del 
corriente año, adjudicándole los respec
tivos nombramientos en' la s i g u i e n t e  
forma: ‘
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rng
as.

 — 
San

 
Qu

iric
o 

de
 

Be
sor

a 
y 

ag
reg

ad
o, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(B

arc
elo

na
), 

ter
ce

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jul

io 
Día

z 
Fe

rná
nd

ez
.—

Lu
go.

 D
istr

ito
 

sex
to,

 p
rim

e
ra 

ca
teg

orí
a

Don
 

Ar
tem

io 
Llo

ren
te 

Sa
nc

ho
.—

Ar
gan

úa 
del

 R
ey,

 D
ist

rit
o 

seg
und

o 
(M

ad
rid

), 
seg

un
da 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Fra
nci

sco
 

de 
A. 

Go
nzá

lez
 

Co
rté

s.—
Al

me
na

ra,
 D

ist
ri

to 
úni

co 
(C

as
tel

lón
),. 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a 
Don

 
Ma

nu
el 

Ma
ría 

Alv
are

z 
Su

áre
z— 

Lla
ne

s. 
Dis

trit
o 

se
gun

do 
(O

vie
do

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a 

Don
 

Sev
eri

no 
Ag

api
to 

Co
nra

do 
Ar

cin
ieg

a 
Ca

rne
rer

o.—
Sa

n 
Lo

ren
zo 

del
 E

sco
ria

l. 
Di

str
ito

 p
rim

ero
 (

Ma
dri

d)'
, s

eg
un

da
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

An
ton

io 
Ga

lian
o 

Ra
mí

rez
.—

Jaé
n. 

Dis
trit

o 
sép

tim
o, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

rtín
 

Ab
adí

a 
Or

dá
s.—

Or
io,

 D
istr

ito
 

úni
co 

(G
uip

úz


coa
), 

ter
cer

a 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Mi

gue
l 

Ac
ost

a 
Su

sin
o.—

Pu
ert

o 
de 

San
ta 

Ma
ría

, 
Di

s
trit

o 
ter

cer
o 

(C
ád

iz)
, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a 
Don

 
Jos

é 
Ma

ría 
Mu

rad
o 

Fe
rná

nd
ez

.—
Lu

go,
 D

istr
ito

 
ter


cer

o, 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

An
ton

io 
Lui

s 
Te

jad
a 

Go
nza

lo.
 — 

Za
rat

án
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(V
all

ad
oli

d),
 t

erc
era

 
cat

ego
ría

 
«

Don
 

Fra
nci

sco
 

Lui
s 

Ca
rre

ño
.—

Ciu
dad

 
Ro

dri
go

, 
Di

str
ito

 
ter

cer
o 

(S
ala

ma
nc

a),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 E
sm

ori
s 

Re
ca

má
n.—

Vig
o. 

Dis
trit

o 
11 

(P
on


tev

ed
ra)

. 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Be
rna

rdo
 

Vid
al 

Es
ca

las
.—

Sa
nta

ñy
. 

Dis
trit

o 
seg

un
do

 
(B

ale
are

sn 
seg

und
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Isid
oro

 
Igl

esi
as 

Ga
bri

el 
y 

Ga
lán

.—
Vil

lan
uev

a 
y 

Ge
l- 

trú
, 

Dis
trit

o 
seg

und
o 

(B
arc

elo
na

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a 

Don
 

Jua
n 

de 
la 

Cru
z 

Ba
uti

sta
 

Al
va

rez
.—

Cu
enc

a 
y 

ag
re

gad
os,

 D
istr

ito
 

pri
me

ro,
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ric

ard
o 

Alc
añi

z 
Dó

nd
eri

s.—
Ca

na
ls. 

Di
str

ito
 

seg
un

do
 

(V
ale

nc
ia)

, 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a 

Don
 

Ca
rlo

s 
Ba

lad
a 

Bl
an

ch
.—

Gr
an

oll
ers

 y 
ag

reg
ad

o. 
Di

s
trit

o 
seg

und
o 

(B
arc

elo
na

), 
seg

und
a 

ca
teg

orí
a 

Don
 

Be
rna

rdo
 

Alv
are

z 
Ma

rtín
 

Ta
lad

riz
.—

Qu
int

an
ilia

 
de 

On
ési

mo
, D

istr
ito

 
úni

co 
(V

all
ad

oli
d),

 s
egu

nd
a 

cat
eg

orí
a. 

Don
 

Fe
rna

nd
o 

Ma
rtín

ez 
Igl

esi
as.

—S
ant

iag
o 

de 
Co

mp
os

tel
a, 

Dis
trit

o 
qui

nto
 

(La
 

Co
ruñ

a),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a 
Don

 
Fra

nci
sca

 E
spí

 B
eld

a.—
Ol

ler
ía.

. D
istr

ito
 p

rim
ero

 
(V

a
len

cia
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a 
Don

 
Ra

fae
l 

Ur
iza

r 
Gi

mé
ne

z.—
Gr

iñó
n 

y a
gre

ga
do

. D
ist

rit
o 

úni
co 

(M
ad

rid
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a 
Don

 
Fra

nci
sco

 
de 

los 
Sa

nto
s 

Vi
da

l.—
Po

rrm
o. 

Di
str

ito
 

«Su
r» 

(P
on

tev
ed

ra)
, 

pri
me

ra 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Elo

y 
He

rre
ro 

Ga
sc

ón
—C

epe
da 

y 
ag

reg
ad

o. 
Di

str
ito

 
úni

co 
(S

ala
ma

nc
a),

 t
erc

era
 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Pér
ez 

Esp
a 

— A
lge

cir
as.

 
Dis

trit
o 

qu
int

o, 
del

 
Ca

mp
o 

(C
ád

iz)
, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
i 

'
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No
mb

re 
y 

ape
llid

os 
de 

los 
co

nc
urs

an
tes

 y 
pla

za 
ad

jud
ica

da

Gr
upo

 
I) 

Ex
ced

ent
es 

vo
lun

tar
ios

Don
 

Sa
nti

ago
 

Be
lin

chó
n 

Fe
rná

nd
ez

. — 
Ve

llis
ca.

 D
ist

rit
o 

úni
co 

(C
ue

nc
a),

 c
uar

ta 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Be

ned
ict

o 
Ga

rcí
a 

Go
nz

ále
z.—

Mo
ral

es 
del

 R
ey 

y a
gre

- 
, 

gad
os,

 D
istr

ito
 ú

nic
o 

(Z
am

ora
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ern

est
o 

Ma
nza

no
 

Ro
drí

gu
ez

.—
Sa

nlú
car

 
de 

Ba
rra


me

da,
 D

istr
ito

 
sex

to 
(C

ád
iz)

, 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
nu

el 
Ro

is 
Pé

rez
.—

Fo
ns

ag
rad

a, 
Dis

trit
o 

seg
un

ao
 

(L
ug

o),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Cle

me
nte

 
Ta

ma
me

s 
Ra

ter
o.—

No
ble

jas
, 

Di
str

ito
 

pr
i

me
ro 

(T
ole

do
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Gr

upo
 

III
) 

int
eri

no
s 

de 
la 

pla
za 

sol
ici

tad
a

Don
 

Lu
is 

Gu
tié

rre
z 

Me
no

cal
.—

San
ta 

Cru
z 

de 
Be

zan
a, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(S
an

tan
de

r),
 te

rce
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fra
nci

sco
 

An
ton

io 
Co

rra
l 

Sá
nc

he
z.—

On
tig

pla
 

co
n 

Or
eja

, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(T
ole

do
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

éA
gu

iló
 I

bá
ñe

z.—
Ag

ull
en

t. 
Di

str
ito

 ú
nic

o 
(V

ale
n

cia
), 

3|a
rta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Vic

ent
e 

Go
nzá

lez
 

Mo
ren

o. 
— 

Me
lia

na
. 

Di
str

ito
 

ún
ico

 
(V

ale
nc

ia)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Alc
ald

e 
Ba

qu
ero

.—
Fu

en
tes

 C
lar

as 
y 

ag
reg

a
do,

 D
istr

ito
 

úni
co 

(T
eru

el)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Os

car
 D

uri
ch 

He
red

ia.
—

Pu
ebl

a 
del

 D
uc,

 D
istr

ito
 ú

ni-
 

so 
(V

ale
nc

ia)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
An

ton
io 

Oli
ver

 
M

arc
h.—

Sa
nta

 
M

arg
ari

ta,
 D

ist
rit

o 
úni

co 
(B

ale
are

s),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Or

ts 
Or

tiz
.—

Ca
ud

iel
 y 

ag
reg

ad
o, 

Dis
trit

o 
ún

ico
 

(C
ast

ell
ón

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
nu

el 
de 

la 
Sie

rra
 

Fe
rná

nd
ez

.—
San

ta 
Ma

na 
de

 
Ca

yó
n, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(S
an

tan
de

r),
 p

rim
era

 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Em

ilio
 

Ga
lán

 
Gi

l.—
San

 
Est

eba
n 

del
 V

all
e, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(A
vil

a) 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
nu

el 
Ca

rra
nc

eja
 R

od
ríg

ue
z.—

Co
rte

s, 
Di

str
ito

 ú
nic

o 
(S

an
tan

ae
r),

 t
erc

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Flo
r 

Ma
rtu

s. 
— 

Mo
nto

mé
s 

del
 V

all
és,

 D
ist

rit
o 

úni
co 

(B
arc

elo
na

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ca
yet

ano
 

Vé
lez

 
M

az
orr

a.—
Vi

lla
car

rie
do

-Sa
ro,

 D
ist

ri
to 

úni
co 

(S
an

tan
de

r),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
En

riq
ue 

Ca
rril

lo 
Pla

nil
lo.

—
Ri

otu
ert

o, 
Di

str
ito

 
ún

ico
 

(S
an

tan
de

r),
 s

egu
nda

 
ca

teg
orí

a.
Gr

upo
 

IV)
 

De
rec

ho 
de 

co
nso

rte
Don

 
An

dré
s 

Mu
ñoz

 M
uñ

oz
.—

Ciu
dad

 
Re

al,
 D

istr
ito

 
seg

un


do,
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Aq

uil
ino

 
Jua

n 
An

ay
a.—

Te
res

a 
de 

Co
fre

nte
s, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(V
ale

nc
ia)

, 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jes
ús 

Ma
req

ue 
Co

uto
.—

Bo
qu

eij
ón

, 
Di

str
ito

 
seg

un
do

 
(La

 
Co

ruñ
a),

 t
erc

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ro
dol

fo 
Alv

are
z 

Sa
rab

ia.
—

Sa
lda

ña
, 

Di
str

ito
 

ún
ico

 
(Pa

ten
cia

^, 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.
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Don

 
Jos

é 
Ve

láz
que

z 
Go

nzá
lez

 
de 

Ag
üe

ro.
—P

ara
cue

llo
 

de
 

Jil
oca

, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Z

ara
go

za)
, 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Ba
rra

gán
 

M
ue

rta
s.—

Ye
pes

, D
istr

ito
 

pri
me

ro 
(T

ole
do

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

: Do
n 

Pa
tric

io 
Go

nzá
lez

 M
art

ín.
—

Vil
lan

uev
a 

y 
Ge

ltrú
, D

is-
 

¡ 
trit

o 
ter

cer
o 

(B
arc

elo
na

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Vic
ent

e 
Baz

 
Ga

rcí
a,—

Va
JIs

, 
Di

str
ito

 
seg

un
do

 
(T

arr
ag

on
a),

 p
rim

era
 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Le
and

ro 
Sar

rio
 

Pé
rez

. — 
Be

nid
orm

, 
Di

str
ito

 
ún

ico
 

(A
lic

an
te)

, 
ter

cer
a 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Mi
gue

l 
Poz

o 
Fr

ail
e.—

Ca
rbo

ner
o 

el 
Ma

yo
r, 

Di
str

ito
 

seg
und

o 
(Se

go
via

), 
ter

cer
a 

cat
eg

orí
a.

{D
on 

Sa
nti

ago
 

Sa
nta

ma
ría

 
Vi

llé
n.—

Lu
cen

i, 
Di

str
ito

 
ún

ico
 

j 
(Z

ara
go

za)
, 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a.
i Do

n 
Ra

mó
n 

Ríu
s 

Cl
ap

ers
.—

San
 

Jus
to 

De
sve

rn,
 D

ist
rit

o 
j 

úni
co 

(B
arc

elo
na

), 
cua

rta
 

cat
eg

orí
a, 

i Do
n 

To
má

s 
Ca

nal
es 

Ví
lch

ez.
—

Vé
lez

-M
ála

ga,
 D

istr
ito

 
sex

- 
| 

to 
(M

ála
ga

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

j Do
n 

Jos
é 

Cre
spo

 
No

gu
ero

l. 
— 

Vi
lla

nu
eva

 
de 

la 
Ca

ña
da

, 
\ 

Dis
trit

o 
úni

co 
(M

ad
rid

), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a, 

j Do
n 

Jua
n 

Go
nzá

lez
 

Zu
rdo

.—
Cu

eva
s 

del
 

Va
lle

, 
Di

str
ito

 
| 

úni
co 

(A
vil

a),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a.

’j D
on 

Fél
ix 

Re
pol

les
 

Za
ya

s.—
Vi

lla
rro

ya 
de 

la 
Sie

rra
, 

Di
s- 

i 
trit

o 
úni

co 
(Z

ara
go

za)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 C
arr

il 
Gu

ija
rro

.—
Na

va 
de 

Ri
co

ma
lill

o, 
Di

s
trit

o 
úni

co 
(T

ole
do

), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

An
ton

io 
Ga

rcí
a 

Gó
me

z.—
Ma

rtia
go

 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(S
ala

ma
nc

a),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

rce
lin

o 
Mo

nte
ro 

Gu
tié

rre
z.—

Gu
ille

na
. D

istr
ito

 ú
ni

co 
(Se

vil
la)

, 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Pri
mi

tiv
o 

Go
zal

bo 
Pé

rez
.—

Ca
tí. 

dis
trit

o 
úni

co 
(C

as
tel

lón
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Ca
mp

s 
Pa

la, 
— 

Al
ma

cel
las

. 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(L

éri
da

), 
ter

cer
a 

cat
eg

orí
a, 

'
Den

 
Jes

ús 
Ara

 
Na

va
rro

.—
Se

sta
o. 

Di
str

ito
 

ter
cer

o 
(V

izc
a

ya)
, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Ca
lle

jas
 

Bla
sco

. — 
Vi

lla
lel

ich
e 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Z

ara
go

za)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Gu

tié
rre

z 
Mu

ro.
—

Bu
ruj

ón
, 

Di
str

ito
 

ún
ico

 
(T

ole
do

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ra
mó

n 
Ga

rcí
a 

de 
la 

Ca
lle

.—
An

dú
jar

, D
istr

ito
 s

eg
un


do 

(Ja
én

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Bla
s 

An
ton

io 
Gim

eno
 

Be
nia

l.—
Ag

ua
ron

. 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Z

ara
go

za)
, 

ter
cer

a 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Pro

sdó
cim

o 
Ro

drí
gu

ez 
Ro

drí
gu

ez
--T

ied
ra.

 D
ist

rit
o 

úni
co 

(V
all

ad
oli

d),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a
Don

 
En

riq
ue 

Sá
nch

ez 
Vi

cen
te.

—L
uch

en
te 

y 
ag

reg
ad

os,
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(V

ale
nc

ia)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Te

ódu
lo 

En
gra

 
del

 O
lm

o.—
Cu

enc
a 

y 
ag

reg
ad

os,
 D

is
trit

o 
cu

art
o, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jua

n 
Riv

as 
Ca

mp
os.

—U
be

da,
 D

istr
ito

 
sex

to 
(Ja

én
), 

pri
me

ra 
cat

eg
orí

a.
Don

 
An

ton
ió 

Ru
bio

 
Ca

ser
o.—

Piz
arr

a, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(M

á
lag

a),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a,
Don

 
An

gel
 M

art
ín 

de 
la 

Ig
les

ia—
La

nd
ete

, 
Di

str
ito

 
ún

ico
 

(C
ue

nc
a),

 s
egu

nd
a 

ca
teg

orí
a,

Don
 

Ba
lta

sar
 

Ma
idé

u 
Au

gu
et.

 — 
Rip

olL
 

Dis
trit

o 
ún

ico
 

(G
ero

na
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a,
Do

n 
En

riq
ue 

Ma
rín

 
Sá

nc
he

z. 
— 

Illo
ra,

 D
istr

ito
 

pri
me

ro 
(G

ran
ad

a),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Isa

ías
 

Sá
nch

ez 
del

 C
uet

o 
Sá

nc
he

z.—
To

rre
lag

un
a 

y 
ag

reg
ad

os.
 D

istr
ito

 
pri

me
ro 

(M
ad

rid
), 

2.a 
ca

teg
orí

a.
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16 
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5 
5 

31 
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4
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31 

3 
24 

31 
3 

22 
31 

2 
21

¡Do
n 

Cle
me

nte
 

Ec
he

var
ría

 
No

vo
a.—

Gi
jón

. 
Dis

trit
o 

pv
im

e- 
| 

ro 
(O

vie
do

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

¡Do
n 

Vic
ent

e 
To

led
ano

 
To

led
an

o.—
Có

rdo
ba

. 
Di

str
ito

 
ter

- 
| 

cer
o, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
i Do

n 
An

gel
 M

árq
uez

 
Es

co
ba

r.—
Vil

la-
fra

nca
 

de 
los 

Ba
rro

s,
| 

Di
str

ito
 

ter
cer

o 
(B

ad
ajo

z),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
! Do

n 
Fra

nci
sco

 
He

rm
ida

 
Bu

rón
.—

Ar
an

jue
z, 

Dis
trit

o 
«O

e- 
* 

cid
ent

e» 
(M

ad
rid

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Gru
po 

V) 
Co

nc
urs

an
tes

 
ge

ne
ral

es
i Do

n 
Lui

s 
Cal

vo 
Ga

rcí
a.—

Cá
cer

es,
 D

istr
ito

 
ter

cer
o, 

pri
me


ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ra
mó

n 
Mo

lin
a 

Ga
rcí

a.—
La

gun
a 

de 
Du

ero
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(V
all

ad
oli

d),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a,
Don

 
Ele

ute
rio

 
Ca

sas
 S

ain
z.—

Se
go

via
, D

istr
ito

 
cu

art
o, 

pri


me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ce
les

tin
o 

Die
z 

de 
Ba

lde
ón 

Ro
drí

gu
ez.

—M
éri

da
, 

Di
s

trit
o 

cua
rto

 
(B

ad
ajo

z),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a,
Don

 
En

riq
ue 

Av
ell

ane
da 

Sá
nc

he
z. 

— 
Al

ica
nte

, 
Di

str
ito

 
qui

nto
 

(B
arc

elo
na

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a,

Don
 C

efe
rin

o 
Mu

r 
Be

rgu
a.—

Ba
da

lon
a, 

Di
str

ito
 s

ext
o 

(B
ar

cel
on

a),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 
de 

San
de 

Ló
pe

z.—
Cá

cer
es.

 D
istr

ito
 

qu
int

o 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
 

_
Don

 
An

gel
 

Día
z 

M
art

ín.
—M

ata
-po

zue
los

, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(V

all
ad

oli
d),

 s
egu

nd
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
ria

no
 

Ca
lde

rón
 

Es
téb

an
ez

.—
Va

lla
do

lid
. 

Di
str

i
to 

10, 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Isa
ac 

Sed
-an

o 
Ga

llo
.—

Pa
ñc

orb
o, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(B
ur

go
s),

 c
uar

ta 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Mi
ran

da 
Dá

va
los

.—
Sa

nta
fé,

 D
istr

ito
 s

eg
un

do
 

(G
ran

ad
a),

 p
rim

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jul
io 

Qu
esa

da 
Pe

ña
.—

Va
lla

do
lid

, 
Dis

trit
o 

12, 
pri


me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Bu

en
av

en
tur

a 
Ro

me
ro 

M
art

íne
z.—

Mi
lm

arc
os 

y 
ag

re
gad

o, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(G

ua
da

laj
ara

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a/

Don
 

Jus
to 

Ma
rtín

 
Ag

uad
o. 

— 
Vi

lla
-nu

bla
, 

Di
str

ito
 

ún
ico

 
(V

all
ad

oli
d),

 t
erc

era
 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Ma
ría

 S
an

cle
me

nte
 S

an
cle

me
nte

.—
Sa

ba
de

ll, 
Di

s
trit

o 
sép

tim
o 

(B
arc

elo
na

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

To
má

s 
Ga

rcí
a 

Ti
rad

o.—
Bu

rri
an

a, 
Di

str
ito

 
ter


cer

o 
(C

ast
ell

ón
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Gr

ifo
l 

Ca
tal

á. 
— 

Ca
rca

ge
nte

. 
Dis

trit
o 

ter
ce

ro 
(V

ale
nc

ia)
, 

seg
und

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
An

ton
io 

Las
o 

Ma
rtín

 
Co

rro
ch

an
o.—

Al
ber

che
 d

el 
Ca

u
dil

lo,
 p

ert
en

eci
en

té 
a 

los 
Ay

un
tam

ien
tos

 
de 

Ga
mo

na
l, 

Ca
ler

a 
y 

Ch
oza

s. 
Di

str
ito

 
úni

co 
(T

ole
do

), 
ter

cer
a 

ca
te

go
ría

.
Don

 
An

ton
io 

Caj
a 

Al
eg

ret
.—

Bu
rri

an
a. 

Dis
trit

o 
seg

und
o 

' 
(C

ast
ell

ón
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Lui

s 
Ma

teo
s 

M
ate

os.
—A

ran
da 

de 
Du

ero
, D

istr
ito

 
pr

i
me

ro 
(B

urg
os)

, 
seg

und
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Hip
óli

to 
Ma

rtín
 

Riv
ero

..—
Se

go
via

, 
Di

str
ito

 
qu

int
o, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Bu

gal
lo 

Bo
uz

a.—
Av

ilés
, 

Di
str

ito
 

qui
nto

 
(O

vie


do
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Dio

nis
io 

de 
la 

Veg
a 

Ca
rba

llo
.—

Gi
jón

, 
Dis

trit
o 

sép


tim
o 

(O
vie

do
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a,
Don

 
Jos

é 
Mo

uzo
 

Vá
zq

ue
z.—

Vi
tor

ia,
 D

istr
ito

 
seg

und
o 

ru


ral 
(A

lav
a),

 p
rim

era
 

ca
teg

orí
a.
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No

mb
re 

y a
pel

lido
s 

de 
los 

con
cur

san
tes

 y 
pla

za 
ad

jud
ica

da

Don
 

Em
ete

rio
 G

arc
ía 

Pe
ón

.—
Rib

afr
ech

a 
y 

agr
ega

do
. D

e
trit

o 
úni

co 
(Za

rag
oza

), 
terc

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 T

om
ás 

Rey
 G

on
zál

ez.
—O

liv
a, 

Dis
trit

o 
terc

ero
 (

Va
len


cia

), 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Ori
ol 

An
gu

era
.—

Be
nis

ane
t. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(T

a
rra

go
na

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 R

am
ón 

Fer
rán

diz
 N

av
arr

o.—
Alb

ace
te, 

Dis
trit

o 
«P

ozo
- 

Ca
lad

a»,
 p

rim
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Ser

vil
ian

o 
Me

lero
 

Ve
rga

ra.
—A

mu
sco

, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(Pa

len
cia

), 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jrsé

 
Ma

rtín
 

Lu
cio

—J
ert

e, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(C
áce

-
res

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

uon
 

An
esio

 
Gu

tiér
rez

 
Pa

sto
r.—

San
 

Ped
ro 

La
tar

ce,
 D

ís- 
1 

trit
o 

úni
co 

(V
all

ado
lid

), 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
An

ton
io 

Sam
pie

tro
 

Mo
dre

go
.—

Alh
aur

ín 
el 

Gr
an

de
, 

Dis
trit

o 
seg

und
o 

(M
ála

ga)
, 

pri
me

ra 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jos

é 
Su

rio
l 

To
rra

.—
Pob

la 
de 

Mo
nto

rné
s, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(T
arr

ag
on

a),
 c

uar
ta 

cat
ego

ría
.

Don
 

En
riq

ue 
Qu

int
ero

 
Ce

bal
los

.—
Pu

ent
es 

de 
Ga

rcía
 

Ro


drí
gue

z, 
Dis

trit
o 

pri
me

ro 
(La 

Co
ruñ

a),
 te

rce
ra 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Pab
lo 

Gra
cia

 
Fo

rce
s.—

To
rre

de
mb

arr
a, 

Dis
trit

o 
ún

i-
co 

(T
arr

ag
on

a),
 te

rce
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Pab
lo 

Díe
z 

del 
Co

rra
l 

An
gu

lo.
—B

ale
ira

, D
istr

ito 
se-

 
' g

und
o 

(Lu
go)

, p
rim

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

An
gel

 M
art

íne
z 

Ga
rcía

 
Ar

gu
do

.—
Rib

ate
jad

a, 
Di

str
i

to 
úni

co 
(M

adr
id)

, q
uin

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jua

n 
Bru

ses
 

Ma
jó.

—B
orr

ass
a 

y 
agr

ega
do

, 
Di

str
ito

úni
co 

(G
ero

na)
, s

egu
nda

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Alf

ons
o 

Ab
ele

nda
 R

od
ríg

uez
.—

Pu
ent

es 
de 

Ga
rcía

 R
o

drí
gue

z, 
Dis

trit
o 

seg
und

o 
(La 

Co
ruñ

a),
 t

erc
era

 
cat

e-
go

ría
.

Don
 

Jua
n 

Gó
me

z 
Pé

rez
.—

Cal
los

a 
del 

Seg
ura

 
y a

gre
ga


do,

 D
istr

ito 
seg

und
o 

(A
lic

ant
e),

 s
egu

nda
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Joa
quí

n 
Sor

ia 
Có

rdo
va.

 — 
Big

ast
ro,

 D
istr

ito 
ún

ico
 

(A
lic

ant
e),

 t
erc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Mi
gue

l 
Are

nas
 

Or
teg

a.—
Vel

illa
 

de 
San

 
An

ton
io 

y 
agr

ega
do

s, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(M
adr

id)
, s

egu
nda

 
cat

ego
ría

. 
Don

 
Jul

ián
 

Fe
rná

nde
z 

de 
Ta

gle
.—

Có
rdo

ba,
 D

istr
ito 

19, 
«C

err
cr-

'M
uri

ano
», 

pri
me

ra 
cat

ego
ría

.
Don

 
Fel

icís
imo

 
Ub

ieto
 

Ci
ara

sa.
—A

lm
ud

éva
r, 

Dis
trit

o 
pri


me

ro 
(H

ues
ca)

, 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Ma
rtín

 
Pé

rez
.—

San
 

Ma
rtin

 
de 

Va
lde

igl
esi

as,
 

Dis
trit

o 
«C

ast
illo

 
Ve

rac
ruz

» 
(M

adr
id)

, 
seg

und
a 

cat
e-

go
na.

Don
 

Ric
ard

o 
Vá

zqu
ez 

Ba
rto

lom
é. 

— 
Vil

lare
jo 

de 
Ye

lte
s.

Dis
trit

o 
seg

und
o 

(Sa
lam

an
ca)

, 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jua
n 

Alia
 

Mo
ren

o.—
Alc

ole
a 

de 
Ta

jo,
 D

istr
ito 

ún
ico

 
(To

led
o),

 c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Ma

nue
l 

An
dra

de 
Be

rja
no

.—
M

an
za

na
r, 

Dis
trit

o 
ter

-
cero

 
(Ci

uda
d 

Re
al)

, p
rim

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jes
ús 

Ca
ma

cho
 

Me
rca

de
r.— 

Be
dm

ar,
 D

istr
ito 

seg
un


do 

(Ja
én

), 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.
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i 1

No
mb

re 
y a

pel
lid

os 
de 

los 
con

cur
san

tes
 y 

pla
za 

ad
jud

ica
da

i 
.

Don
 

An
ton

io 
Mo

lina
 

Es
tev

an.
 — 

Alc
oy,

 D
istr

ito
 

qu
int

o 
(A

lic
ant

e),
 p

rim
era

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Abi

lio 
Art

eag
a 

Ga
rcí

a.—
Cu

enc
a 

y a
gre

gad
os,

 D
ist

rito
 

qu
int

o, 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Vic
ent

e 
Nie

to 
Ca

str
o.—

Lu
go,

 D
istr

ito 
cua

rto
, p

rim
e

ra 
cat

ego
ría

.
Don

 
Ale

jo 
Ca

rqu
e 

Ce
nto

l.—
Da

roc
a 

y 
agr

ega
do

s. 
Di

str
ito

 
pri

me
ro 

(Za
rag

oza
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Sal

vad
or 

Ub
eda

 
Pé

rez
.—

Ját
iva

, D
istr

ito 
qui

nto
 

(V
a

len
cia

), 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Eu
fra

sio
 

Ara
nda

 
Do

mi
ngo

. — 
Ce

lia,
 D

istr
ito 

ún
ico

 
(Te

rue
l), 

seg
und

a 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Be

rna
rdo

 G
asq

ue 
Pé

rez
.—

Ta
rde

lcu
end

e, 
Dis

trit
o 

ún
i

co 
(So

ria
), 

terc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jes

ús 
Ca

lde
rón

 
Mi

gu
el—

Alc
alá 

de 
Ch

ive
rt. 

Di
str

ito
 

seg
und

o 
(C

ast
ell

ón
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
En

riq
ue 

Le
can

da 
Alo

nso
.—

Va
lde

peñ
as,

 D
istr

ito 
sex

to 
(Ci

uda
d 

Re
al)

, 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ca
rlo

s 
Alz

aga
 

Itu
rrí

za
r.—

San
 

Sal
vad

or 
del 

Va
lle

 
pis

trit
o 

seg
und

o, 
«La

 
Arb

ole
da»

 
(V

izc
aya

), 
seg

und
a 

ca-
teg

orí
a.

Don
 

An
ton

io 
Ma

rtín
ez 

En
cin

as.
—M

eru
elo

, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(Sa

nta
nd

er)
, 

cua
rta

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Ma

nue
l 

Alo
nso

 
Fe

rm
oso

.—
Ca

ng
as,

 D
istr

ito 
seg

un
do

 
(Po

nte
ve

dra
), 

pri
me

ra 
cat

eg
orí

a,
Don

 
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

de 
Sal

ina
s 

Al
dam

a.—
Ná

jer
a, 

Dis
- 

¡ 
trit

o 
úni

co 
(Lo

gro
ño

), 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 J

oaq
uín

 A
ma

t M
oll

ful
led

a.—
Ole

sa 
de 

Mo
nts

err
at,

 D
is

trit
o 

úni
co 

(B
arc

elo
na)

, t
erc

era
 

cat
ego

ría
.

| D
on 

Jua
n 

Ma
rtín

ez 
Ma

rtín
ez.

—C
hoz

as 
de 

Ca
nal

es,
 D

is- 
¡ 

trit
o 

úni
co 

(To
led

o),
 te

rce
ra 

cat
ego

ría
, 

i D
on 

Cir
íac

o 
de 

la 
Riv

a 
Tr

ue
ba

.—
Mi

ngo
rría

 
y 

agr
ega

do
,

¡ 
Dis

trit
o 

úni
co 

(A
vil

a),
 te

rce
ra 

cat
ego

ría
, 

i D
on 

Joa
quí

n 
de 

Va
rga

s 
Sá

nch
ez.

 — 
Vi

llam
ayo

r, 
Di

str
ito

 
j 

úni
co 

(Sa
lam

an
ca)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Car

los
 P

ach
eco

 
Lo

zan
o.—

Viá
tor

, D
istr

ito 
úni

co 
(A

l
me

ría
), 

seg
und

a 
cat

eg
orí

a
Don

 S
alv

ado
r 

Ma
ssó

 G
arc

ía.
—I

rún
, D

istr
ito 

pri
me

ro 
(G

ui-
 

| 
pú

zco
a),

 p
rim

era
 

cat
ego

ría
,

! D
on 

Cip
ria

no 
Vil

lalo
nga

 
Gu

err
a.—

Mu
rill

o 
de 

Río
 

Le
za.

| 
Dis

trit
o 

úni
co 

(Lo
gro

ño
), 

terc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
An

gel
 V

ice
nte

 S
ánc

hez
.—

Los
 S

ant
os,

 D
istr

ito 
ún

ico
 

(Sa
lam

an
ca)

, t
erc

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Jos
é 

Mi
gue

l 
Ma

s 
Ca

sam
ay

or.
—M

eco
, 

Dis
trit

o 
ún

i
co 

(M
adr

id)
, 

cua
rta 

cat
eg

orí
a

Don
 

Mi
gue

l 
Jus

to 
Gu

tié
rre

z. 
— 

Pa
dró

n, 
Di

str
ito

, p
rim

ero
 • 

(C
oru

ña)
, 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Feb

rer
 A

lbi
ol.

—P
ate

rna
, 

Dis
trit

o 
seg

un
do

 
(V

ale
nci

a),
 s

egu
nda

 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Joa

quí
n 

de 
Jes

ús 
Ba

rah
ona

 B
ara

ho
na

.—
Se

sta
o, 

Di
s

trit
o 

pri
me

ro 
(V

izc
aya

), 
pri

me
ra 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Co
sta

s 
Sá

nc
he

z.—
Vil

lag
arc

ía 
de 

Ar
osa

, 
Di

str
i- 

| 
to 

seg
und

o 
(Po

nte
ve

dra
), 

pri
me

ra 
cat

eg
orí

a.
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del
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Don

 
Ma

nu
el 

Ar
red

on
do

 
Al

var
ez.

 — 
Dú

rca
l 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

str
ito

 
pri

me
ro 

(G
ran

ad
a),

 p
rim

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fra
nci

sco
 

He
rná

nd
ez 

Gu
zm

án
.—

Al
ga

rro
bo

, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(M

ála
ga

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ela
dio

 
Ru

iz 
Ma

teo
.—

Pe
ña

rro
ya

-Pu
eb

lo 
Nu

evo
, 

Di
s

trit
o 

sex
to 

(C
órd

ob
a),

 p
rim

era
 

ca
teg

orí
a,

Don
 

Jos
é 

Sáe
nz 

M
art

íne
z.—

Al
esa

nco
. 

Di
str

ito
 

úni
co 

(L
o

gro
ño

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a

Don
 

Be
nig

no 
Esp

ino
sa 

Mo
lin

a.—
La 

Lin
ea 

de 
la 

Co
nc

ep


ció
n, 

Dis
trit

o 
sex

to 
(C

ád
iz)

, 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Joa
quí

n 
de 

la 
Cu

adr
a 

Esc
riv

á 
de 

Ro
ma

ní.
—E

l 
Vis

o 
de 

San
 

Ju
an

, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(T
ole

do
), 

qui
nta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Mi

ñan
a 

Va
llé

s.—
Pu

ebl
a 

de 
Va

llb
on

a, 
Di

str
ito

 
seg

und
o 

(V
ale

nc
ia)

, 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fél
ix 

Zo
rita

 
Gó

me
z.-

—S
an 

Ma
rtín

 
de 

Va
lde

igl
esi

as.
 

Di
str

ito
 

«P
laz

a;;
 (

Ma
dri

d),
 s

egu
nda

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fél

ix 
Go

nzá
lez

 
Ho

ur
ma

t—
San

 
Ma

rtíí
n 

de 
Ru

bia
les

. 
Di

str
ito

 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fra
nci

sco
 

Cal
vo 

Pa
scu

al.
—C

olm
ena

r 
de 

Or
eja

, 
Di

s
trit

o 
«La

 
Vil

la»
 

(M
ad

rid
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ra

mi
ro 

Co
col

ina
 

Me
rin

o.—
Va

lor
ía 

la 
Bu

en
a, 

Di
str

i
to 

úni
co 

(V
all

ad
oli

d),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
San

z 
Ill

era
.—

Ag
uil

afu
en

te.
 D

istr
ito

 p
rim

ero
 

(Se
- 

go
via

). 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Am
ado

 
Cru

z 
Ce

rd
án

—H
orc

ajo
 

de 
la 

Sie
rra

 
y 

ag
re

gad
o, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(M
ad

rid
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Go

nza
lo 

Ca
ser

o 
Nú

ñe
z.—

Coc
a 

de 
Alb

a 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(S
ala

ma
nc

a),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.
£>o

n 
Ped

ro 
de 

la 
Ve

ra 
Mu

ías
.—

La
nz

ah
ita

, 
Di

str
ito

 
ún

ico
 

(A
vil

a),
 t

erc
era

 
cat

eg
orí

a. 
v

Don
 

Fél
ix 

Veg
a 

Fe
rná

nd
ez

.—
El 

Ro
nq

uil
lo,

 D
istr

ito
 

ún
ico

 
(Se

vil
la)

, 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Isid
oro

 
Riv

era
 

Gr
ac

ia.
—S

ant
a 

Po
la,

 D
istr

ito
 

seg
un


do 

(A
lic

an
te)

, t
erc

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Gu
me

rsi
nd

o 
Ra

mo
s 

Gó
me

z.—
Ri

ve
ira

, 
Di

str
ito

 
se

gun
do 

(La
 

Co
ruñ

a),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ild

efo
nso

 
Ro

drí
gu

ez 
Go

nzá
lez

. 
— 

Be
ran

go
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(V
izc

ay
a),

 c
uar

ta 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Em

ilia
no

 
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a.—
Ca

cab
elo

s 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
s

trit
o 

seg
und

o 
(Le

ón
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Ma

ría
^M

ay
or 

Jim
én

ez
.—

Co
rna

go
, 

Di
str

ito
 

ún
i

co 
(L

og
roñ

o),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Sa

nti
ago

 G
uzm

án 
Ma

rtín
 

Ru
bio

.—
Na

va
he

rm
os

a, 
Di

s
trit

o 
seg

und
o 

(T
ole

do
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

rio
 

Ro
drí

gu
ez 

Dí
az.

—R
afe

lco
fer

. 
Di

str
ito

 
ún

ico
 

(V
ale

nc
ia)

, 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ra
fae

l 
Me

seg
uer

 G
il.—

San
 

Jor
di 

De
sva

lls 
y 

ag
reg

a- 
gad

os,
 D

istr
ito

 
úni

co 
(G

ero
na

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Do
rot

eo 
Ca

squ
ete

 G
on

zál
ez.

—S
oto

s 
y 

ag
reg

ad
os,

 D
is

trit
o 

úni
co 

(C
ue

nc
a),

 s
egu

nd
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

An
ton

io 
Ag

uil
ar 

Mu
ño

z.—
Los

 
Vi

lla
res

, 
Dis

trit
o 

se
gun

do 
(Ja

én
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

rco
s 

Ga
rrid

o 
Go

nz
ále

z.—
Va

lve
rde

 d
ei 

Fre
sno

, D
is

trit
o 

pri
me

ro 
(C

áce
res

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fra
nci

sco
 

Be
rm

úd
ez 

Ac
ero

.—
Ate

ca 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
s

trit
o 

seg
und

o 
(Z

ara
go

za)
, 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Flo

res
 

Flo
res

.—
Na

va
sfr

ías
, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(S

a
lam

an
ca

), 
ter

cer
a 

cat
eg

orí
a,

Don
 

Jos
é 

Mo
squ

era
 

Bl
an

co
. 

— 
Ba

yo
na

, 
Di

str
ito

 
pri

me
ro 

(P
on

tev
ed

ra)
, 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
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¡

Don
 

Jos
é 

Alv
are

z 
Le

yv
a.—

Es
tep

or.
a, 

Di
str

ito
 p

rim
ero

 
(M

á
lag

a),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a,
Don

 
Ped

ro 
Do

mí
ng

uez
 G

arc
ía.

—
Vil

lav
ie 

ja 
de 

Ye
lte

s, 
Di

s
trit

o 
pri

me
ro 

(S
ala

ma
nc

a),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Cá

ndi
do 

De
ncá

s 
Pu

igd
oll

ers
.—

Ca
ste

lla
r 

del
 

Va
llé

s. 
Di

str
ito

 
seg

und
o 

(B
arc

elo
na

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jua
n 

Oc
aña

 
Fe

rná
nd

ez
.—

Ce
nes

 d
e 

la 
Ve

ga,
 D

ist
rit

o 
úni

co 
(G

ran
ad

a),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Ca
lm

arz
a 

Fé
lez

.—
Ca

lat
ay

ud
, 

Dis
trit

o 
pri

me
ro 

(Z
ara

go
za

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Est
eba

n 
Fra

nco
 

He
rná

nd
ez

.—
El 

Per
dig

ón 
y 

ag
reg

a
do,

 D
istr

ito
 ú

nic
o 

(Z
am

ora
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Ca
cho

 C
isn

ero
s.—

Ca
str

illo
 d

e 
Mu

rci
a 

y 
ag

re
gad

os.
 D

istr
ito

 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Elí
seo

 
He

rná
nd

ez 
Ma

rco
s.—

Gu
ech

o, 
Di

str
ito

 
«S

an
 

Ign
aci

o» 
(V

izc
ay

a),
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
J. 

Mir
 P

uig
.—

Or
ota

va
, D

istr
ito

 «
Na

cie
nte

» 
(S

an


ta 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e),

 p
rim

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jes
ús 

Ma
ría

 
Ga

ldi
z 

Al
bis

uri
i 

— 
Elg

óib
ar.

 D
ist

rit
o 

«M
end

aro
» 

(G
uip

úz
co

a),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Lu

is 
Alc

obe
 d

e 
la 

Ve
ga

.—
Al

ell
a, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(B
ar

cel
on

a),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Mi
ng

ora
nce

 
Lu

qu
e.—

Hu
elv

a, 
Di

str
ito

 
12, 

pri


me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jul
ián

 
Ga

lleg
o 

Po
rti

llo
.—

Esc
ob

ar 
de 

Po
len

do
s 

y a
gre


gad

o, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Se

go
via

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

An
gel

 C
ott

a 
Cr

iad
o.—

Seg
ura

 
de 

Le
ón

, 
Di

str
ito

 
pri


me

ro 
(B

ad
ajo

z),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Lu

is 
Ca

rre
ras

 D
au

dé
n.—

Alc
or 

isa
. D

istr
ito

 
úni

co 
(T

e
rue

l), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
nu

el 
Ra

ner
o 

Ló
pe

z-L
ina

res
.—

Na
va

lca
rne

ro 
y a

gre


gad
o, 

Di
str

ito
 

pri
me

ro 
(M

ad
rid

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ab
ela

rdo
 

Riv
as 

Ar
roy

o.—
To

rde
sil

las
, 

Di
str

ito
 

pri
me

- 
me

ro 
(V

all
ad

oli
d),

 s
egu

nd
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Al
eja

nd
ro 

Ala
yo 

Al
var

ez.
 — 

Ga
jat

es,
 D

istr
ito

 
ún

ico
 

(S
ala

ma
nc

a),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a

Don
 

Fél
ix 

Sá
nch

ez 
de 

la 
Fu

ent
e 

— 
As

tud
illo

, D
istr

ito
 

ún
i

co 
(P

ate
nc

ia)
, t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Vic

ent
e 

Lo
ren

te 
M

ari
sca

l.—
Ca

mo
orr

ob
les

, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(V

ale
nc

ia)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Go
nzá

lez
 

de 
Ca

str
o.—

San
 

Cr
ist

ób
al 

de 
la 

Po
lan

ter
a, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(L

eó
n),

 s
egu

nda
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fél
ix 

Ma
rtín

ez 
Es

ter
as.

—P
edr

osa
 

del
 

Río
 

ürb
el 

y 
ag

reg
ad

os,
 D

istr
ito

 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Ba
jo 

Ro
drí

gu
ez

.—
Vi

lve
str

e, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(S

a
lam

an
ca

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
rce

lo 
Río

 
Fe

rná
nd

ez
. 

— 
To

cin
a, 

Di
str

ito
 

seg
un

do
 

(Se
vil

la)
, 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jes

é 
Ma

ría
 

Va
llés

 
Pa

sto
r.—

Ját
iva

, 
Di

str
ito

 
cu

art
o 

(V
ale

nc
ia)

, 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Ma
rtín

 
Pin

to.
—

M
on

tse
rra

t, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(V

a
len

cia
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Mi

gue
l 

To
rre

s 
Do

mí
ng

ue
z.—

Am
avi

da 
y 

ag
reg

ad
o, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(A

vil
a),

 c
uar

ta 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
He

rci
lla 

Ma
rtín

ez.
 — 

La 
Ma

ta.
 D

ish
rito

 
ún

ico
 

(T
ole

do
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ign

aci
o 

Fu
ent

es 
Va

ldé
s.—

Ra
jad

ell
 y 

ag
reg

ad
o. 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(B
arc

elo
na

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jua
n 

Ca
nta

rel
l 

Bo
rda

lba
.—

Fig
ols

 
y 

ag
reg

ad
os,

 D
is

trit
o 

úni
co 

(B
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elo
na

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.
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No

mb
ro 

y a
pel

lid
os 

de 
Los 

con
cur

san
tes

 > 
pla

za 
ad

jud
ica

da

Don
 

An
ton

io 
Al

ber
di 

Co
rta

bit
ait

e.— 
No

ja, 
Di

str
ito

.ún
i

co 
(S

an
tan

de
r),

 c
uar

ta 
ca

teg
orí

a,
Don

 
Fra

nci
sco

 
Pér

ez 
So

ria
no

.—
On

tiñ
en

a, 
Dis

trit
o 

ún
i

co 
(H

ue
sca

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fed
eri

co 
Cu

adr
ado

 
Lló

ren
te.

 — 
Ma

rch
en

a, 
Di

str
ito

 
qui

nto
 

(Se
vil

la)
, p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Pér
ez 

Vi
lch

es-
Ga

rcí
a.—

Ce
uta

, 
Di

str
ito

 
sép


tim

o, 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Dón
 

Teó
filo

 
Die

z 
Ca

bal
ler

o 
La

gu
ard

ia.
—

Pu
zol

, 
Di

str
ito

 
seg

und
o 

(V
ale

nc
ia)

, 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a 

Don
 

Jua
n 

San
 

Eu
sta

qu
io 

Mi
gu

el.
—Q

uin
tan

illa
 

So
mu

ño
 

y 
ag

reg
ad

os.
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
seg

un
da 

ca
te

go
ría

.
Don

 
Ag

ust
iir 

Be
ltrá

ii 
Vi

lla
gra

sa.
—

Vi
lla

lon
ga

, 
Di

str
ito

 
se

gun
do 

(V
ale

nc
ia)

, 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Eu
gen

io 
Pa

mp
ols

 
So

lé.
—

Mo
nó

va
r, 

Di
str

ito
 

seg
un


do 

(A
lic

an
te)

, 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Be
rna

rdo
 

Ag
uil

era
 

Lie
bre

s.—
Al

fáf
ar,

 D
istr

ito
 

seg
un


do 

(V
ale

nc
ia)

, 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

An
ton

io 
Ma

rtín
 

La
go

s. 
— 

Mo
nti

lla
. 

Dis
trit

o 
sex

to 
(C

órd
ob

a),
 p

rim
era

 
ca

teg
or

ía.
'

Don
 

Jos
é 

Ma
ría 

Ru
iz 

Sa
nd

ov
al.

—
Na

va
lag

am
ell

a, 
Di

s
trit

o 
úni

co 
(M

ad
rid

), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Den
 

Ma
ria

no
 

Ley
va 

Pe
ral

ta.
—

Mo
nte

scl
aro

s, 
Di

str
ito

 
úni

* 
co 

(T
ole

do
), 

cua
rta

 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Di

osc
óri

des
 

Lóp
ez 

Sa
cri

stá
n.—

Ca
sas

 
de 

Ju
an

' N
ú- 

ñez
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(A
lba

cet
e),

 t
erc

era
 

ca
teg

orí
a,

Don
 

Ra
fae

l 
Pa

rad
a 

Co
rse

las
.—

Gu
isa

nd
e. 

Di
str

ito
 

ún
ico

 
(A

vil
a),

 t
erc

era
 

ca
teg

orí
a, 

i D
on 

Ca
sto

 
He

rm
oso

 
Vi

lla
da

.—
Olm

os 
de 

Oje
da 

y 
ag

re-
 

¡ 
gad

o. 
Di

str
ito

 
úni

co 
(P

ale
nc

ia)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
¡ D

on 
Go

nz
alo

-Po
rtil

la 
Pé

rez
.—

Sa
nti

urd
e 

de 
To

ran
zo

, 
Dis

- 
! 

trit
o 

úni
co 

(S
an

tan
de

r),
 s

egu
nda

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ped

ro 
Ro

drí
gu

ez 
Ga

rcí
a.—

San
 

Ma
rtín

 
de 

Tr
ev

ejo
.

Di
str

ito
 

úni
co 

(C
áce

res
), 

ter
cer

a 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Au

reli
o 

Ro
drí

gu
ez 

Ba
rro

so
.—

San
 

Ro
má

n 
de 

Ho
rni


ja, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(V
all

ad
oli

d).
 c

uar
ta 

cat
eg

orí
a.

Den
 

Lui
s 

Qu
int

an
a 

Gu
illé

n.—
Va

lí 
de 

La
gu

art
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(A
lic

an
té)

, 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Joa
qu

ín 
Ló

pez
 

Ra
mo

s— 
Sa

lt, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(G

ero


na
), 

seg
und

a 
ca

teg
ori

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Ab

ril 
Fr

an
co

.—
Mc

gu
er.

 D
istr

ito
 

seg
un

do
 

(H
ue

lva
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a,
Don

 
Ma

nu
el 

La
gu

ard
a 

Pe
ris

.—
Ma

sal
fas

ar.
 D

istr
ito

 
ún

i
co 

(V
ale

nc
ia)

, 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ped
ro 

So
lan
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Mu
r.—

San
 

Est
eba

n 
de 

Lit
era

, 
Di

s
trit

o 
úni

co 
(H

ue
sca

), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jua
n 

An
ton

io 
Ar

ang
ure

n 
Ibá

ñe
z.—

La 
Vi

cto
ria

, 
Di

s
trit

o 
úni

co 
(C

órd
ob

a),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Mi

gue
l 

Ga
rcí

a 
Qu

int
an

a.—
Ar

ena
s 

de 
San

 
Ju

an
, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(Ci
uda

d 
Re

al)
, 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a,
Don

 
Se

bas
tiá

n 
Ro

drí
gu

ez 
Ló

pe
z.—

Ba
eza

, D
istr

ito
 s

eg
un

do
 

(Ja
én

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.
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Don
 

Ped
ro 

Viv
o 

Bo
no

ra.
—L

a 
Nu

cía
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(A
li

ca
nte

), 
tér

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Elí
seo

 
Gr

ija
lbo

 
Be

ne
t. 

— 
Vi

lla
fam

és,
 D

istr
ito

 
ún

ico
 

(C
ast

ell
ón

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a

Don
 

Lu
is 

Ch
arr

o 
M

art
ín.

—
Ai

agó
n. 

Di
str

ito
 

ter
cer

o 
(Z

a
rag

oz
a),

 t
erc

era
 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Cir
eni

o 
Sá

nch
ez 

Fr
eij

o.—
Mo

ral
 d

e 
la 

Re
ina

, 
Di

str
i

to 
úni

co 
(V

all
ad

oli
d),

 vc
uai

la 
ca

teg
orí

a,
Don

 
Jos

é 
Ru

bir
á 

Fa
riñ

a,—
Ne

gre
ira

, 
Di

str
ito

 
ter

cer
o 

(L
a 

Co
ruñ

a),
 s

egu
nda

 
ca

teg
orí

a
Don

 
Ra

fae
l 

Ce
res

 
Ro

drí
gu

ez
.—

Be
as 

de 
Se

gu
ra.

 D
ist

rit
o 

ter
cer

o 
(Ja

én
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Lu

is 
Ga

lva
che

 
Ar

roy
o.—

Hu
mi

lla
de

ro,
 D

istr
ito

 
ún

ico
 

(M
ála

ga
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Vi

del
let

 G
on

zá
lez

—S
an 

Ped
ro 

de 
Rib

as 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(B
arc

elo
na

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jul
ián

 
Co

rté
s 

Ló
pe

z.—
Ma

till
as,

 d
el 

Ay
un

tam
ien

to 
de

 
Vil

las
eca

 
de 

He
nar

es 
y 

ag
reg

ad
os,

 D
istr

ito
 

úni
co 

(G
ua

- 
tía

laj
ara

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a

Don
 

Ma
nu

el 
Ca

tar
iné

u 
Gr

áu
.—

Igu
ala

da
. 

Di
str

ito
 

cu
art

o 
(B

arc
elo

na
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Ro
drí

gu
ez 

Sá
en

z.—
Tu

bil
la 

del
 L

ago
 

y 
ag

re
gad

o, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(B
urg

os)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fru

ctu
oso

 G
uzm

án 
Sá

nc
he

z.—
Ca

nta
lpi

no
, D

istr
ito

 s
e

gun
do 

(S
ala

ma
nc

a),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ra

mó
n 

Se
rra

no
 V

icé
n.—

Ca
tad

áu
, D

istr
ito

 
úni

co 
(V

a
len

cia
), 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Da

nie
l 

Gu
err

a 
de 

la 
M

ota
.— 

Hí
jar

 
(T

eru
el)

, D
ist

rit
o 

ún
ico

, s
egu

nda
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

En
riq

ue 
Llo

bet
 E

ste
ba

n.—
Bu

ret
a, 

Di
str

ito
 ú

nic
o 

(Z
a

rag
oz

a),
 q

uin
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Ag
uil

era
 

Be
rna

bé
.—

M
ur

cia
,. 2

2 
rur

al,
 p

rim
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jua

n 
Ba

lle
ste

r 
Fó

nt.
 — 

Pa
lam

ós.
 D

istr
ito

 
úni

co 
(G

e
ron

a).
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a,
Don

 
Pab

lo 
de 

la 
Va

rga
 

Sa
lce

do
.—

Jer
ez 

de 
la 

Fr
on

ter
a, 

Dis
trit

o 
rur

al 
de 

San
 

Jos
é 

del
 V

alle
 

(C
ád

iz)
, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Pér

ez 
M

art
íne

z.—
Lir

ia, 
Di

str
ito

 
ter

cer
o 

(V
ale

n
cia

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ric
ard

o 
Esc

oba
r 

Ar
an

go
.—

Ca
stro

 
Ur

día
les

, 
Di

str
ito

 
«S

am
ano

» 
(S

an
tan

de
r),

 p
rim

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jua
n 

Jos
é 

Fra
nco

 
Mu

ñio
.—

Ba
rra

ch
ina

 
y 

ag
reg

ad
os

 
Di

str
ito

 
úni

co 
(T

eru
el)

, s
egu

nd
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
nu

el 
Go

ico
ech

ea 
He

rrá
n 

— 
Go

rde
jue

la.
 D

ist
rit

o 
úni

co 
(V

izc
aya

) 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
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gel

 R
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e 
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e 

Ba
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da
.—
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a 
de 
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n- 

t-a
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n, 
Di
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ito

 t
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(T
ole

do
), 

seg
un

da 
cat

eg
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a.
Don
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nu
el 
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de 
la 
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a 
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a.—
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'y 
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(Z

am
ora

), 
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.—
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as.

 D
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ito
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do 
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), 
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teg
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a
Don
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.—
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o, 
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Don

 
Jua

n 
Sán

che
z 

Ric
o.—

Mo
nte

rru
bio

 d
e 

la 
Sie

rra 
Dis


trito

 
úni

co 
(Sa

lam
an

ca)
, 

cua
rta 

cat
eg

orí
a

Don
 M

atía
s 

Alv
are

z 
Ar

ell
ano

.—
Sa

ntu
rce

-O
rtu

ell
a, 

DL
Vtn

to 
seg

und
o 

(V
izc

aya
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.-
Don

 E
nri

que
 M

até
u 

Fe
rre

r.—
Su

bir
ats

 y 
agr

ega
do

. D
ist

rito
 

úni
co 

(B
arc

elo
na)

, t
erc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

An
gel

 
Ass

nsi
o 

Sá
nc

he
z.—

Re
qu

ena
, 

Dis
trit

o 
cua

rtt.
 

(V
ale

nci
a),

 s
egu

nda
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Leo
nar

do 
Via

r 
Flo

res
.—

An
teq

uer
a, 

Dis
trit

o 
«v.

'lla
- 

nue
va 

de 
la 

Co
nce

pci
ón»

, r
ura

l 
(M

ála
ga)

, p
rim

era
 c

ate


go
ría

Don
 

An
dré

s 
Gó

me
z 

Ar
an

üa
.—

Tiv
eny

s. 
Dis

trit
o 

úni
co 

«T
a

rra
go

na)
, 

terc
era

 
cat

ego
ría 

.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Cer

ezo
 

Re
cio

.—
Zo

rita
, 

Dis
trit

o 
pri

me
ro 

(C
áce

res
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Va

len
tín 

Mo
rán

 
Hi

aal
go

.—
Ce

lra
. D

istr
ito 

úni
co 

(G
e

ron
a),

 te
rce

ra 
cat

eg
orí

a
Don

 
Víc

tor 
Lóp

ez 
Ch

ave
s 

Lam
am

ié 
de 

Cla
ira

c.—
Br

inc
o- 

nes
 

y 
agr

ega
do

s. 
Dis

trit
o 

úni
co 

(Sa
lam

an
ca)

, 
ter

cer
a 

cat
ego

ría
.

Don
 A

ma
do 

Sam
ó 

Per
ez 

— M
uro

 d
e 

Alc
oy.

 D
istr

ito 
seg

un


do 
(A

lic
ant

e),
 t

erc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Fed

eric
o 

Hid
alg

o 
Ga

vil
án.

 — 
Alo

ra, 
Dis

trit
o 

cu
art

o 
(M

ála
ga)

, 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Rui
z 

Pe
dra

ja.
—U

ruñ
uel

a, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(Lo
gro


ño)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 M
igu

el 
Sal

vad
or 

Co
rde

ro.
—

Vil
lalb

a 
de 

la 
La

mp
rea

na
. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Za

mo
ra)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 E
nri

que
 P

am
o 

To
rre

s,—
Vil

lan
uev

a 
de 

la 
Se

ren
a, 

Dis


trit
o 

cua
rto

 
(B

ada
joz

), 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ram
ón 

Cre
spo

 
Cr

esp
o.—

Ille
sca

s 
Dis

trit
o 

seg
un

do
 

(To
led

o),
 s

egu
nda

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Mi

gue
l 

Mo
nte

ro 
Pe

ram
os.

—U
leil

a 
del 

Cam
po 

y a
gre


gad

os.
 D

istr
ito 

úni
co 

(A
lm

erí
a),

 s
egu

naa
 

cat
eg

orí
a

Don
 

Jos
é 

Go
nzá

lez
 G

on
zál

ez.
—C

ast
uer

a, 
Dis

trit
o 

seg
un

de 
(B

ada
joz

), 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

To
má

s 
An

ton
io 

Na
var

ro 
Fu

ert
es.

—M
ora

 
de 

Ru
bie

 
los.

 D
istr

ito 
úni

co 
(Te

rue
l), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Ado

lfo 
Bas

 
Fu

ert
es.

 — 
Ma

tad
epe

ra.
 D

istr
ito 

ún
ico

 
(B

arc
elo

na)
, 

cua
rta 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Ra
nca

ño 
Gó

me
z.—

Hu
ma

nes
 

de 
Ma

dri
d, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(M
adr

id)
, 

cua
rta 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Fol
ch 

So
lé.—

Ga
nd

esa
. D

istr
ito 

pri
me

ro 
(T

arr
a

gon
a) 

terc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Fed

eric
o 

Gil
 G

ago
.—

Tri
gu

ero
s, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(V

alla
- 

dol
id)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Alb

erto
 

Mil
ego

 
Dí

az.
—Q

ues
a. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(V

ale
n

cia*
), 

cua
rta 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ce
les

tino
 

Fel
ipe

 
Cue

to 
Die

z. 
— 

Va
ldá

lig
a, 

Di
str

ito
 

pri
me

ro 
(Sa

nta
nd

er)
, 

seg
una

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Ma

nue
l 

Ma
cho

 S
an 

Mi
llá

n.—
Poz

a 
de 

la 
Sal

, D
ist

rito
 

úni
co 

(B
urg

os)
, t

erc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jos

é 
Esp

lug
ues

 
M

atr
e—

Cu
art

el!
 y 

agr
ega

do
s. 

Dis


trito
 ú

nic
q.(

Va
len

cia
), 

terc
era

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Cé

sar
 

Lar
a 

Ar
jon

a.—
Gu

arr
om

án 
Dis

trit
o 

pri
me

ro 
(Ja

én)
 

seg
und

a 
cat

eg
orí

a
Don

 
Lui

s 
Pal

aci
o 

Jáu
reg

ui.
—P

étr
ola

, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(A
l

bac
ete

). 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Uri
en 

Un
da

be
itia

.—
Az

coi
tia.

 D
istr

ito 
seg

un
do

 
(G

uip
úzc

oa)
, 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Vic

ent
e 

Ga
lvá

n 
Es

cu
tia

.—
Be

nag
uac

il, 
Dis

trit
o 

ter


cero
 

(V
ale

nci
a),

 t
erc

era
 

cat
ego

ría
.
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25

Do
n'A

lej
and

ro 
Ru

bio
 

Be
cer

ra.
—O

lmo
s 

de 
Esg

uev
a, 

Di
s

trito
 

úni
co 

(V
all

atí
oli

d),
 te

rce
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 F

ran
cis

co 
Hij

osa
 M

oy
a—

Oc
aña

, D
istr

ito 
pri

me
ro 

(To


led
o),

 s
egu

nda
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Ag
ust

ín 
Am

erig
o 

Mo
lin

a.—
Rio

ja, 
Di

str
ito

. ún
ico

 
(A

l
me

na
), 

terc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Are

adi
o 

Go
yan

es 
Fe

rná
nd

ez.
 — 

Va
len

cia
 

de 
Don

 .
 

Jua
n, 

Dis
trit

o 
seg

und
o 

(Le
ón

), 
pri

me
ra 

cat
eg

orí
a

Don
 

Do
min

go 
He

rre
ro 

Ba
rre

ra.
—V

illa
r 

de 
Ga

liim
azo

.
. D

istr
ito 

úni
co 

(Sa
lam

an
ca)

, 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Ino

cen
cio

 
Go

nzá
lez

 
de 

Pa
blo

.—
Va

doc
ond

es,
 D

ist
ri

to 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
cua

rta
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jua
n 

Ca
iata

.yu
d 

del 
Ca

stil
lo.

—T
ort

osa
, D

istr
ito 

«Je


sús 
y 

Ma
na»

 
(T

arr
ag

on
a),

 p
rim

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ign
aci

o 
Ar

red
ond

o 
Ho

rta
l. — 

Zú
jar 

(G
ran

ad
a),

 D
is

trit
o 

seg
und

ó, 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ba
ldo

me
ro 

Ma
gad

án 
Ju

an
.—

Va
lde

pol
o, 

Dis
trit

o 
ún

i
co 

(Le
ón

), 
seg

und
a 

cat
eg

orí
a

Don
 

Fel
ipe

 
Alo

nso
-Co

rtés
 

Fe
rná

nd
ez.

—C
oín

, 
Dis

trit
o 

se
gun

do 
(M

ála
ga)

, 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Nilo
 

Cre
spo

 
Ce

drú
n.—

Be
níe

rri,
 D

istr
ito 

úni
co 

(A
li

can
te)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
An

ton
io 

Per
tus

a 
Ga

rcí
a.—

Pue
Dla

 
dé 

Ro
cam

ora
 

y 
agr

ega
do

s, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(A
lic

ant
e),

 t
erc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Vic
ent

e 
Fer

nán
dez

 
Mo

rat
all

a.—
Bu

rgu
illo

s, 
Di

str
i

to 
úni

co 
(Se

vil
la)

, 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jua
n 

An
ton

io 
Te

rra
des

 
Be

ltrá
n.—

Cu
ller

a, 
Di

str
ito

 
cua

rto
 

(V
ale

nci
a),

 s
egu

nda
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jua
n 

M. 
Ma

rtín
 

Vi
cen

te.—
Olm

edo
 d

e 
Ca

ma
ces

, D
is

trit
o 

úni
co 

(Sa
lam

an
ca)

, 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
An

ton
io 

Lóp
ez 

Ma
rtín

 
— 

Su
anc

es.
 D

istr
ito 

ún
ico

 
(Sa

nta
nd

er)
, t

erc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Gu

me
rsin

do 
Viñ

Uel
a 

Bo
rda

llo
. 

— 
Mu

rci
a, 

Di
str

ito
 

10 
rur

al,
 p

rim
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jos

é 
Va

rela
 

Ric
o. 

— 
Ca

rta
gen

a, 
Dis

trit
o 

10 
rur

al 
(M

urc
ia)

, 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ma
rce

lin
o 

Jim
éne

z 
Gó

me
z. 

— 
La 

Gr
an

ja,
 D

ist
rito

 
úni

co 
(Cá

cer
es»

. 
cu

art
a, 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jua
n 

Pui
g 

Ma
rtín

ez.
—B

eni
el, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(M

ur
cia

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
. _

Don
 

Ve
nan

cio
 

Gu
tiér

rez
 

Ni
eto

.—
To

rde
hu

mo
s, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(V
all

ado
lid

), 
terc

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Ed
uar

do 
Ev

ang
elis

ta 
Ar

ena
s. 

— 
Al

mu
ñéc

ar.
 D

istr
ito

 
seg

und
o 

(G
ran

ad
a),

 p
rim

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

To
má

s 
Ca

nal
es 

Ma
eso

.—
Ca

ñav
era

s 
y a

gre
gad

os,
 D

is
trit

o 
úni

co 
(C

uen
ca)

, 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jua
n 

Ma
tías

 
Pér

ez 
He

rná
nd

ez.
—N

ava
 

de 
Fra

nci
a. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Sa

lam
an

ca)
, c

uar
ta 

cat
ego

ría
.

Don
 

Est
eba

n 
Ser

ran
o 

Mo
ren

o.—
Sa

nlú
car

 d
e 

Ba
rra

me
da

 
Dis

trit
o 

sép
tim

o 
(C

ádi
z),

 p
rim

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Cos
ta 

Pé
rez

.—
Alc

ala
l; 

y 
agr

ega
do

s. 
Di

str
ito

 
úni

co 
(A

lic
ant

e),
 te

rce
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Mi
gue

l 
Ro

tge
r 

Cel
ia 

—S
ant

a 
Eu

gen
ia, 

Dis
trit

o 
ún

i
co 

(B
ale

are
s),

 t
erc

era
 

cat
eg

orí
a

I'ton
 

Dio
nis

io 
Ga

rcía
 

Va
qu

ero
.—

Ro
nd

a, 
Dis

trit
o 

sex
to 

ru
ral,

 a
lde

a 
de 

«M
ont

eco
rto

» 
(M

ála
ga)

, 
pri

me
ra 

cat
e

go
ría

Don
 

Jos
é 

Fer
nán

dez
 P

ley
an

.— 
Los

 H
ino

jos
os.

 D
istr

ito 
ún

i
co 

(C
uen

ca)
, 

terc
era

 
cat

eg
orí

a
Don

 
Ma

rian
o 

Ga
rcía

 
Vel

icia
 

— 
Prá

dan
os 

de 
Bu

reb
a 

y 
agr

ega
do

s, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(B
urg

os)
, 

terc
era

 
cat

ego
ría

.
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No

mb
re 

y a
pel

lido
s 

de 
los 

con
cur

san
tes

 y 
plaz

a 
ad

jud
ica

da

Don
 

Cir
iac

o 
Ca

nde
las

 
Al

var
ez.

—G
ran

das
 

de 
Sal

ime
 

y 
agr

ega
do

' 
Dis

trit
o 

úni
co 

(O
vie

do)
 

pri
me

ra 
cat

ego
ría

. 
Don

 
Art

uro
 ‘ 

Pér
ez 

Alm
ans

a 
— 

Esp
élú

y. 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(Ja

én)
 

cua
rta 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Jos
é 

Ma
ría 

Via
ño 

Vis
o.—

Val
ga 

y a
gre

gad
o. 

Di
str

ito
 

seg
und

o 
(Po

nte
ved

ra)
 

seg
und

a 
cat

eg
orí

a 
Don

 
Fra

nci
sco

 
Tra

sor
ras

 M
ora

les
 d

e 
Se

tié
n.—

Mu
neb

reg
a 

y -
agr

ega
dos

. 
Dis

trit
o 

úni
co 

(Za
rag

oza
), 

terc
era

 
cat

e
go

ría
Don

 
An

ton
io 

Ob
rad

or 
Ar

nau
.—

Fe
lan

itx
. D

istr
ito 

seg
un

do
 

(B
ale

are
s) 

seg
und

a 
cat

eg
orí

a 
Don

 
Lui

s 
Ro

drí
gue

z 
Ro

jas
.—

Sot
osa

lbo
s 

y 
agr

ega
do

s. 
Dis


trito

 
úni

co 
(Se

goc
ia)

 
terc

era
 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Ma
nue

l 
Fer

nán
dez

 
Vié

itez
 ^

-Sa
lva

tie
rra

 
ae 

Mi
ño.

Dis
trit

o 
seg

und
o 

(Po
nte

ved
ra)

 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
 

Do
ña 

Esp
eña

nza
 L

abu
ru 

Pri
rto

.—
Ga

lda
mé

s. 
Dis

trit
o 

«S
an 

Ped
ro»

 
(V

izc
aya

) 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

An
ton

io 
Dáv

ila 
Cr

uz
—E

scú
ria

l. 
Dis

trit
o 

úni
co 

<C
á- 

cer
es)

. 
terc

era
 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Ped
ro 

Par
are

da 
He

rm
oso

.—
To

rre
jón

 
de 

la 
Ca

lza
da.

Dis
trit

o 
úni

co 
(M

adr
id)

, c
ua

rta
. ca

teg
orí

a.
Don

 
José

 
Arc

as 
Gó

me
z.—

Ag
uil

ar. 
Dis

trit
o 

terc
ero

 
(M

ur
cia

)1. 
pri

me
ra 

cat
eg

orí
a 

Don
 

An
ton

io 
Mo

ro 
Mo

ro.
—S

an 
Cle

me
nte

. 
Dis

trit
o 

pri


me
ro 

(C
uen

ca)
, 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jes

ús 
Ca

stil
lo 

En
riq

ue
—C

him
ene

as.
 D

istr
ito 

ún
ico

 
(G

ran
ada

* 
pri

me
ra 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Orb
ano

 F
rag

a 
Ro

drí
gu

ez.
—A

beg
ond

o. 
Dis

trit
o 

seg
un


do 

,La 
Co

ruñ
a).

 s
egu

nda
 c

ate
go

ría
 

Don
 

Ga
bri

el 
Va

ldé
s 

Ma
rco

s.—
Ce

rve
ra 

oe 
Pis

uer
ga.

 D
is

trito
 

úni
cr 

' Pa
len

cia
) 

terc
era

 
cat

eg
orí

a 
Don

 
Ma

nue
l 

Rey
 B

ust
o.—

Río
tor

to.
 D

istr
ito 

úni
co 

(Lu
go

) 
pri

me
ra 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Jun
ier

 
Pra

do 
Ai

mo
dó

var
.—

Co
nsu

egr
a, 

Dis
trit

o 
se

gun
do 

(To
led

o) 
seg

und
a 

cat
eg

orí
a 

Don
 

An
ton

io 
Lad

o 
Fe

rná
nd

ez.
 — 

La
lin

. 
Dis

trit
o 

ter
cer

o 
(Po

nte
ved

ra)
 

pri
me

ra 
cat

eg
orí

a 
Don

 
Da

nie
l 

Ca
ban

zón
 

Zu
bie

ta—
San

 
Fel

ice
s 

de 
Bu

el-
 

na.
 D

istr
ito 

úni
co 

(Sa
nta

nd
er)

 
terc

era
 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Ma
nue

l 
Bue

no 
Lin

are
s 

— 
Be

ter
a. 

Dis
trit

o 
seg

un
do

 
(V

ale
nci

a) 
terc

era
 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Luc
as 

Suá
rez

 
Ru

iz.—
Ma

rtín
ez,

 D
istr
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st
rit

o 
ún

ico
 

(S
eg

ov
ia

), 
te

rc
er

a 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Jo
sé

 
M

ar
ia

 
Li

es
a 

La
to

rr
e.

—
Ca

no
ve

s.
 

Di
st

rit
o 

ún
ic

o 
(B

ar
ce

lo
na

), 
te

rc
er

a 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Ur
ba

no
 

Or
tiz

 
G

ar
cí

a.
—

Vi
lla

nu
ev

a 
de 

la 
Fu

en
te

, 
D

is


tri
to 

ún
ico

 
(C

iu
da

d 
R

ea
l),

 
te

rc
er

a 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Jo
sé

 
Co

m
pa

ny
 

Ló
pe

z.
—

Ja
ye

na
 

y 
ag

re
ga

do
, 

D
is

tr
it

o 
ún

ico
 

(J
aé

n)
, 

se
gu

nd
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
M

an
ue

l 
Dí

az
 

Ri
va

. 
— 

Cu
di

lle
ro

, 
Di

st
rit

o 
se

gu
nd

o 
(O

vi
ed

o)
, 

pr
im

er
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Fr

an
cis

co
 

M
ar

ía
 

Ba
jo 

Pa
st

or
.-r

Sa
nt

a 
M

ar
ía

 
de 

la
 

Al
am

ed
a,

 
Di

st
rit

o 
ún

ico
 

(M
ad

ri
d)

, 
te

rc
er

a 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

D
an

ie
l 

Ro
dr

íg
ue

z 
La

za
ra

.—
Si

lle
da

, 
Di

st
rit

o 
pr

im
er

o 
(P

on
te

ve
dr

a)
, 

pr
im

er
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Te

od
os

io
 

Ca
st

el
la

no
s 

M
ar

tí
n.

—
Lu

ce
na

 
de

l 
Ci

d,
 

D
is


tri

to 
ún

ico
 

(C
as

te
lló

n)
, 

se
gu

nd
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Fr

an
cis

co
 

Vá
zq

ue
z 

Tr
ev

iñ
o.

—
Pe

ro
ja

, 
Di

st
rit

o 
pr

im
e

ro 
(O

re
ns

e)
, 

se
gu

nd
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Lu

is 
Ro

dr
íg

ue
z 

G
on

zá
le

z.
—

La
s 

N
ie

ve
s, 

Di
st

rit
o 

se


gu
nd

o 
(P

on
te

ve
dr

a)
, 

pr
im

er
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Se

ra
fín

 
M

ar
tín

ez
 

M
al

va
r.

—
Pu

en
te

 
Ca

ld
el

as
, 

D
is

tr
it

o 
se

gu
nd

o 
(P

on
te

ve
dr

a)
, 

pr
im

er
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Sa

lv
ad

or
 

Fe
rr

us
 

G
ar

ri
do

. 
— 

Bi
co

rp
, 

Di
st

rit
o 

ún
ic

o 
(V

al
en

ci
a)

, 
cu

ar
ta

 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

G
um

er
si

nd
o 

Gó
m

ez
 

M
ar

tín
ez

*—
Ca

m
po

 
La

m
ei

ro
, 

D
is


tri

to 
Su

r 
(P

on
te

ve
dr

a)
, 

se
gu

nd
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Da

vid
 

Fe
rn

án
de

z 
C

an
ed

a.
—

Ir
ijo

, 
Di

st
rit

o 
pr

im
er

o 
(O

re
ns

e)
, 

se
gu

nd
a 

ca
te

go
rí

a,
Do

n 
Fé

lix
 

Li
na

re
s 

M
ar

ín
.—

La 
Pu

er
ta

 
de 

Se
gu

ra
, 

D
is

tr
it

o 
se

gu
nd

o 
(J

aé
n)

, 
se

gu
nd

a 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Fe
m

an
do

 
Gr

ac
ia

 
D

om
in

go
.—

Ag
ui

ló
n,

 
Di

st
rit

o 
ún

ic
o 

(Z
ar

ag
oz

a)
, 

cu
ar

ta
 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Pe

dr
o 

M
or

en
o 

R
iv

as
.—

Pr
ieg

o 
de 

Có
rd

og
a,

 
D

is
tr

it
o 

pr
im

er
o 

ru
ra

l. 
«Z

am
or

an
o»

, 
(C

ór
do

ba
), 

pr
im

er
a 

ca
te


go

rí
a.

Do
n 

M
an

ue
l 

Gó
m

ez
 

Pe
dr

ei
ra

.—
Ca

rr
al

, 
Di

st
rit

o 
se

gu
nd

o 
(La

 
C

or
uñ

a)
, 

se
gu

nd
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
An

to
ni

o 
Ra

m
iro

 
R

ic
o.

—
Ve

ga
 

de 
Sa

n 
M

at
eo

, 
D

is
tr

it
o 

se
gu

nd
o 

(L
as

 
Pa

lm
as

), 
se

gu
nd

a 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Sa
lv

ad
o*

 
Fe

rn
án

de
z 

M
ar

tín
ez

-L
os

ad
a.

—
M

iñ
o,

 D
is

tr
ito

 
se

gu
nd

o 
(La

 
C

or
uñ

a)
, 

te
rc

er
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Ra

m
ón

 
G

oy
an

es
 

A
lv

ar
ez

.—
Do

s 
Ag

ua
s, 

Di
st

rit
o 

ún
ic

o 
(V

al
en

ci
a)

 
cu

ar
ta

 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Pe
dr

o 
de 

la 
La

st
ra

 
H

er
ed

ia
.—

Ca
st

ill
o 

de 
las

 
G

ua
r

da
s, 

Di
st

rit
o 

pr
im

er
o 

(S
ev

ill
a)

, 
pr

im
er

a 
ca

te
go

rr
ia

Do
n 

Be
rn

ar
di

no
 

Lo
ar

te
 

G
ar

cí
a.

—
M

cn
te

ar
ag

ón
, 

D
is

tr
ito

 
ún

ico
 

(T
ol

ed
o)

, 
cu

ar
ta

 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Ca
rlo

s 
Oc

am
po

 
de 

Pr
ag

a.
— 

Co
añ

a,
 

Di
st

rit
o 

ún
ic

o 
(O

vi
ed

o)
, 

pr
im

er
a 

ca
te

go
rí

a.
 

,
Do

n 
Sa

nt
ia

go
 

Ló
pe

z 
M

al
la

. — 
Pa

lo
m

ar
es

 
de

l 
Ca

m
po

 
y 

ag
re

ga
do

, 
Di

st
rit

o 
ún

ico
 

(C
ue

nc
a)

, 
te

rc
er

a 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

An
to

ni
o 

Be
ní

te
z 

Pi
ne

da
.—

Gu
ijo

 
de 

G
ra

na
di

lla
, 

D
is


tri

to 
ún

ico
 

(C
ác

er
es

), 
cu

ar
ta

 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

M
an

ue
l 

Am
ig

o 
Ig

le
si

as
. 

— 
N

ar
ón

, 
Di

st
rit

o 
te

rc
er

o 
(La

 
C

or
uñ

a)
. 

se
gu

nd
a 

ca
te

go
rí

a.
Do

n 
Ag

us
tín

 
M

aíz
 

N
av

al
ón

.—
N

ov
el

e,
 

Di
st

rit
o 

ún
ico

 
(V

a
le

nc
ia

), 
qu

in
ta

 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Ra
m

ón
 

Ló
pe

z 
G

ra
ci

a.
—

Va
ld

ov
iñ

o.
 

Di
st

rit
o 

pr
im

er
o 

(La
 

C
or

uñ
a)

, 
se

gu
nd

a 
ca

te
go

rí
a.

Do
n 

Si
m

ón
 

Gi
l 

G
on

zá
le

z.
—

M
ed

ell
ín

 
y 

ag
re

ga
do

, 
D

is
tr

ito
 

ún
ico

 
(B

ad
aj

oz
), 

te
rc

er
a 

ca
te

go
rí

a.
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No

mb
re 

y 
ape

llid
os 

de 
los 

co
ncu

rsa
nte

s 
y 

pla
za 

ad
jud

ica
da

Don
 

Elo
y 

Pin
illa

 
Al

va
rez

.—
Fu

en
tes

pre
ad

as 
y 

ag
reg

ad
os

. 
Dis

trit
o 

úni
co 

(Z
am

ora
), 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Lui

s 
Fra

ile 
Ar

an
gu

iz.
—Y

ud
égo

-V
illa

nd
ieg

o 
y 

ag
reg

a- 
do,

 D
istr

ito
 

úni
co 

(B
urg

os)
, 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

rco
s 

Reo
yo 

Cu
est

a.—
Me

rin
dad

 
de 

Cu
est

a 
Ur

ría
, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jul
io 

An
tón

 
Ga

rcí
a*

—V
ale

ra 
de 

Ab
ajo

, D
istr

ito
 ú

nic
o 

(C
ue

nc
a),

 t
erc

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fél
ix 

Jes
ús 

Gay
 

Go
nz

ále
z.—

Gr
an

ad
illa

, D
istr

ito
 ú

ni
co 

(L
éri

da
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Do

ña 
As

cen
sió

n 
Lu

mb
rer

as 
Do

rad
o.—

Ro
ble

dil
lo 

de 
Tr

u- 
jill

o, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(C

áce
res

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Lu
cia

no 
Ro

drí
gu

ez 
To

rre
s.—

Ve
jer 

de 
la 

Fr
on

ter
a, 

Di
str

ito
 

pri
me

ro 
(C

ád
iz)

, 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Sa
lm

ado
r 

Du
eng

o. 
Vi

lla
dep

era
 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

s
trit

o 
úni

co 
(Z

am
ora

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ho
no

rat
o 

Lla
nos

 
He

rná
nd

ez
.—

Ca
ng

as 
de 

On
ís, 

Di
s

trit
o 

ter
cer

o, 
«M

arg
oll

es»
 

(O
vie

do
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Alf

ons
o 

Ca
ba

nil
las

 A
ced

o.—
Vi

lla
pro

ved
o 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(P

ale
nc

ia)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Ma

ría 
Ma

rco
s 

Ni
eto

.—
Vil

eña
 

y 
ag

reg
ad

os.
 D

is
trit

o 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ce
les

tin
o 

Da
pen

a 
tfel

 P
oz

o—
Me

lga
r 

de 
Ab

ajo
, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(V
all

ad
oli

d),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jua
n 

Ma
ría

 M
art

íne
z 

Sa
nta

ma
ría

.—
Fre

sne
ña 

y 
ag

re
gad

os,
 D

istr
ito

 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
seg

un
da 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Ra
mi

ro 
Vi

sca
sill

as 
Am

ado
r. 

— 
Te

jad
o 

y 
ag

rég
an

os
 

Di
str

ito
 

úni
co 

(So
ria

), 
seg

un
aa 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fra
nci

sco
 T

uda
 

M
art

ín.
—T

orr
es 

del
 C

añ
iza

l, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Z

am
ora

), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
nu

el 
Fe

rná
nd

ez 
Ar

rai
za

.—
Ba

üar
án 

y 
ag

reg
ad

os,
 

Di
str

ito
 

úni
co 

(L
og

roñ
o),

 t
erc

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ra
mó

n 
Egi

do 
An

dú
jar

.—
Ac

eve
do 

y a
gre

ga
do

, D
ist

rit
o 

úni
co 

(Le
ón

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Roi
g 

Co
ma

s.—
Oss

o 
de 

Cin
ca,

 D
istr

ito
 

ún
ico

 
(H

ue
sca

), 
qui

nta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Elo
y 

Fe
rná

nd
ez 

Ga
rcí

a.—
Be

lch
ite

, 
Dis

trit
o 

seg
un

do
 

(Z
ara

go
za)

, 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ric
ard

o 
Cal

vo 
Ga

rcí
a.—

Be
go

nte
, 

Di
str

ito
 

pri
me

ro 
(Lu

go)
 

seg
und

a 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Vic

ent
e 

Co
rra

l 
M

ari
sca

l.—
Ag

és 
y 

ag
reg

ad
os,

 D
ist

rit
o 

úni
co 

(B
urg

os)
', 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Nic

olá
s 

Ba
rri

eh
tos

 
M

ed
ina

.—
Qu

int
an

illa
 

la 
Ma

ta 
y 

. a
gre

ga
do

. 
Dis

trit
o 

úni
co 

(B
urg

os)
, 

seg
un

da 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Ĵos

é 
Sá

nch
ez 

Di
ez.

—S
oto

 
y 

Am
io. 

Dis
trit

o 
ún

ico
 

(L
eó

n),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ve

rísi
mo

 
Ve

las
co 

de 
la 

Fu
en

te.
—

VU
los

iad
a 

de 
Ca

me


ros
, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(L

og
roñ

o),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Gu
ille

rm
o 

Izq
uie

rdo
 

Te
ne

s.—
Vil

lalb
illa

 
de 

Bu
rgo

s 
y 

ag
reg

ad
os

.—
Dis

trit
o 

úni
co 

(B
urg

os^
, 

seg
un

da 
ca

te
go

ría
.

Don
 

Eli
as 

Ga
rcí

a 
. M

un
ua

ga
.—

Pe
gu

erm
os.

 D
istr

ito
 

ún
ico

 
(A

vil
a),

 s
egu

nd
a 

ca
teg

orí
a

Don
 

Lui
s 

Ba
que

ro 
Pr

eci
óo

s.—
San

ta 
Am

ali
a, 

Dis
trit

o 
ún

ico
 

(B
ad

ajo
z),

 t
erc

era
 

ca
teg

orí
a.

Nú
me

ro
de

l
esc

ala
fón

14.
588

 
14.

618
 

14.
640

 
14.

676
 

14.
691

 
14.

726
 

14.
738

 
14.

743
 

14.
762

 
14.

863
 

14.
906

 
( 1

4.9
45 

14.
953

 
14.

973
 

14.
975

 
14:

993
 

15.
083

 
15.

109
 

15.
114

 
15.

132
 

15.
146

 
' 

15.1
53 

• 
15.

160
 

15.
220

 
15.

230

15.
253

15.
270

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

ios
 

co
mp

uta
ble

s D. 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20

M. 1 1 1 1 1 1 X 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

A. 7 7 7 7 7 7 7 ¡ 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

No
mb

re 
y 

ape
llid

os 
de 

los 
co

nc
urs

an
tes

 y 
pla

za 
ad

jud
ica

da

Don
 

Sa
nti

ago
 

Gu
ijo 

Fe
rn

án
de

z—
Seg

ura
 

de 
Le

ón
, 

Di
s

trit
o 

seg
und

o 
(B

ad
ajo

z),
 s

egu
nda

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jes

ús 
San

z 
La

ba
jos

.—
Mo

nte
agu

do
 

de 
las 

Vi
ca

ría
s 

(So
ria

) 
y 

Po
zue

lo 
de 

Ari
za 

(Z
ara

go
za

), 
Di

str
ito

 
ún

i
co,

 te
roe

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
An

ton
io 

Be
lda

 
Sá

nc
he

z.—
Al

cau
de

te,
 D

istr
ito

 
cu

art
o 

«B
oba

diU
a» 

(Ja
én

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Eu
gen

io 
Est

éve
z 

Pé
rez

.—
Mo

ya,
 D

istr
ito

 
pri

me
ro 

(L
as 

Pa
lm

as)
, 

seg
un

da 
cat

eg
orí

a. 
,

Don
 

Ma
nu

el 
Ma

rin
o 

Pe
nsa

do
.—

El 
Pin

o 
(La

 
Co

ruñ
a),

 
Dis

trit
o 

pri
me

ro,
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ba

rto
lom

é 
Bla

nco
 

To
rra

lbo
.—

Ca
stro

 
del

 
Río

, 
Di

s
trit

o 
seg

und
o 

(C
órd

ob
a).

..p
rim

era
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ra
mó

n 
To

rre
s 

Ol
ivá

—
Vil

ano
va 

de 
Me

ya,
 D

ist
rit

o 
úni

co 
(L

éri
da

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a;

Don
 

Est
eba

n 
Va

ler
ian

o 
Ma

teo
 

Mo
ren

o.—
Ca

mp
illo

 
de 

la 
Jar

a, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(T
ole

do
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ped

ro 
Pa

sto
r 

Pa
len

cia
—B

eni
sa 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

str
i

to 
seg

und
o 

(A
lic

an
te)

, 
seg

und
a 

ca
teg

orí
a.'

Don
 

Fra
nci

sco
 

Co
rtij

o 
Ay

uso
.—

Pa
str

an
a 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

s 
trít

o 
pri

me
ro 

IG
ua

da
laj

ara
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Na

var
ro 

Pla
na

.—
Te

rri
en

te 
y 

ag
reg

ad
os,

 
Di

str
ito

 
úni

co 
^T

eru
el)

, 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ab
ilio

 
Ma

rtín
ez 

Ca
ste

llo
te.

—
Us

an
os,

 D
istr

ito
 

ún
ico

 
(G

ua
da

laj
ara

), 
qui

nta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fra
nci

sco
 

Ga
rcí

a 
Do

mi
ng

o.— 
Ca

lat
ora

o, 
Di

str
ito

 
pri


me

ro 
(Z

ara
go

za
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a
Don

 
De

lfín
 

Ru
iz 

Or
tiz

.—
Al

tar
ejo

s 
y 

ag
reg

ad
os,

 D
ist

rit
o 

úni
co 

(C
ue

nc
a),

 s
egu

nda
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Alv
aro

 
He

rre
ro 

Ca
sta

ñe
r.—

Ci
nc

tor
res

, 
Di

str
ito

 
ún

i
co 

(C
ast

ell
ón

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Mi
gue

l 
Mo

ren
o 

Vi
lar

.—
Vi

lla
car

rill
o, 

Dis
trit

o 
qu

int
o 

«M
ogó

n» 
(Ja

én
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Vi

cto
rin

o 
Pér

ez 
Hu

ert
a 

—S
en

a. 
Di

str
ito

 ú
nic

o 
(H

ue
s

ca)
, 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a
Don

 
Be

nja
mí

n 
Ló

pez
 R

od
ríg

ue
z.—

Iso
na 

y 
ag

reg
ad

os,
 D

is
trit

o 
úni

co 
(L

éri
da

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Lui
s 

Bel
 C

on
ch

ell
o.—

Ma
zal

eó
n, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(T
e

rue
l), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
De

me
trio

 
Jim

éne
z 

Ba
rra

nc
o.— 

Ba
hab

ón
 

de 
Es

gu
e 

va 
y 

ag
reg

ad
o. 

Di
str

ito
'ún

ico
 

(B
urg

os)
, 

seg
un

da 
ca

te
go

ría
.

Don
 

Ra
fae

l 
Sal

a 
Ga

rin
.—

An
dil

la,
 D

istr
ito

 
úni

co 
(V

ale
n

cia
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fe

rna
nd

o 
Vid

al 
Pr

iet
o.—

Vi
lla

lin
anz

o 
y 

ag
reg

ad
o. 

Di
str

ito
 

úni
co 

(B
urg

os
)r 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ho

rac
io 

Fiz 
He

rná
nd

ez
.—

Ca
nd

ela
rio

, 
Di

str
ito

 
se

gun
do 

(S
ala

ma
nc

a),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a
Don

 
Jua

n 
Ma

ría
 

Vi
lar

má
u 

Ca
ba

na
s.—

Vi
ve

r-S
err

ate
ix 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(B

arc
elo

na
», 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a
Don

 
An

ton
io 

Sa
nta

nd
er 

M
ar

tín
—A

bla
. 

Di
str

ito
 

pri
me

ro 
(A

lm
erí

a),
, s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Au

rel
io 

Ga
rcí

a 
Du

qu
e.—

Tr
asp

íne
do

 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(V
all

ad
oli

d),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.

Nú
me

ro
de

l
esc

ala
fón

.
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jDo

n 
Ra

fa?
! 

Alo
nso

 
Ro

ble
s.—

Va
lve

rde
" E

nri
qu

e. 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Le

ón
), 

terc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 P
asc

ual
 G

rac
ia 

Al
dam

a.—
Jar

que
 y 

agr
ega

do
, D

ist
rito

 
úni

co 
(Za

rag
oza

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Teo
dor

o 
Tem

iño
 

^ch
iag

a. 
— 

Pin
eda

, 
Tra

sm
on

te 
y 

agr
ega

do
, D

istr
ito 

úni
co 

(B
urg

ds)
, c

uar
ta 

cat
ego

ría
.

Don
 J

uan
 M

ont
ane

r 
Br

agu
li.—

Esp
lug

a 
Cal

va 
y a

gre
gad

os.
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Lé

rid
a),

 s
egu

nda
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ma
rce

lino
 F

erm
oso

 F
erm

oso
.—

Vil
lam

ayo
r 

de 
Ca

mp
os 

y 
agr

ega
do

, 
Dis

trit
o 

pri
me

ro 
(Za

mo
ra)

, 
seg

und
a 

cat
e

go
ría

.
Don

 
An

ton
io 

Mo
ure

 
Be

rce
rue

lo.
—V

illa
vaQ

uer
ín,

 D
ist

rito
 

' 
úni

co 
(V

all
ado

lid
); 

cua
rta 

cat
ego

ría 
.

Don
 

Ma
rian

o 
Esc

ala
da 

He
rná

nd
ez.

—C
ast

rej
ón

, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(V

all
adc

lid
), 

qui
nta

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jos

é 
Lui

s 
Vel

asc
o 

Ar
mi

lla
s.—

Cep
eda

 
de 

la 
Mo

ra 
y 

| 
agr

ega
do

s, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(A
vil

a),
 s

egu
nda

 c
ate

go
ría

 
: Do

n 
Alv

aro
 

Rui
z 

So
till

o.—
Im

est
a, 

Dis
trit

o 
«A

lca
hoz

o 
y 

Cas
as 

de 
Jua

n 
Fer

nán
dez

» 
(C

uen
ca)

, 
seg

und
a 

cat
e

go
ría

.
Don

 
Ra

fae
l 

Roj
o 

Ro
drí

gu
ez.

—V
ega

qu
em

ada
, D

istr
ito 

ún
i

co 
(Le

ón
), 

seg
unc

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Da

nie
l 

Go
nzá

lez
 L

ópe
z.—

Va
ldo

viñ
o, 

Dis
trit

o 
seg

un
do

 
(La 

Co
ruñ

a),
 s

egu
nda

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Ma

nue
l 

Sal
aga

ray
 

La
far

gu
e.—

Pra
des

 
y 

agr
ega

do
s. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(T

arr
ag

on
a),

 t
erc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Fra
nci

sco
 

Cre
spo

 
Fra

nci
sco

.—
Prá

dán
os 

de 
Oje

da 
y 

agr
ega

do
, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Pa

len
cia

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ram
ón 

Gó
me

z 
de 

Sal
aza

r 
Ro

s.—
Bla

nca
, 

Di
str

ito
 

seg
und

o 
(M

urc
ia)

, 
seg

und
a, 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jua
n 

An
ton

io 
Zam

ora
 

An
dré

s.—
Tu

bill
a 

del 
Ag

ua 
y 

agr
ega

do
s, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(B

urg
os)

, t
erc

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Jua
n 

Bag
o 

Mo
ntó

n.—
To

rre
del

cam
po

.—
Dis

trit
o 

cu
ar

to 
(Ja

én
), 

pri
me

ra 
cat

ego
ría

.
Don

 
An

gel
 

To
má

s 
Lu

eng
o. 

Ro
drí

gu
ez.

 — 
Le

iva
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(Lo
gro

ño)
, q

uin
ta 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Mo
ren

o 
Mo

ren
o. 

— 
Mi

ran
da,

 D
istr

ito 
seg

un
do

 
(O

vie
do)

, p
rim

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

An
ton

io 
Ga

rcía
 

Do
mí

ng
uez

.—
Lu

isia
na 

y 
Ald

ea 
Ca


ñad

a 
del 

Ro
sal

, d
el 

Ay
unt

am
ien

to 
de 

Alc
alá 

de 
los 

Ga
- 

zul
es,

 D
istr

ito 
seg

und
o. 

(Se
vil

la)
, s

egu
nda

 c
ate

go
ría

 
j D

on 
Seb

ast
ián

 
Pér

ez 
Mo

ral
es.

—A
lha

mb
ra,

 D
istr

ito 
ún

ico
 

j 
(Ci

uda
d 

Re
al)

, t
erc

era
 c

ate
go

ría
.

I Do
n 

Vic
ent

e 
Alv

are
z 

Ma
ule

ón
.—

Co
lm

ena
r 

del
 A

rro
yo,

 D
is- 

j 
trito

 
úni

co 
(M

adr
id)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

, 
j D

on 
Jos

é 
de 

Pau
la 

Ma
rin

o.—
Are

nill
as 

y a
gre

gad
o.. 

Di
str

i- 
j 

to 
úni

co 
(Za

mo
ra)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
| D

on 
Ra

úl 
Vic

ent
e 

To
rre

s 
Ma

rtín
.—

Oli
va 

de 
la 

Fro
nte

ra,
! 

Dis
trit

o 
cua

rto
 

(B
ada

joz
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jua

n 
No

gal
 P

ére
z.—

Ba
rba

dil
lo 

del 
Pez

 y 
agr

ega
do

s, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(B
urg

os)
, s

egu
nda

 c
ate

go
ría

,
Don

 
An

ton
io 

Bel
lo 

Mo
squ

era
.—

Cá
stre

lo 
de 

Mi
ño,

 D
ist

rito
 

pri
me

ro 
(O

ren
se)

, p
rim

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Alv
aro

 
Lóp

ez 
Ro

drí
gu

ez.
 — 

Sam
os,

 D
istr

ito
 

ún
ico

 
(Lu

go)
, p

rim
era

 c
ate

go
ría

Don
 A

nto
nio

 L
eal

 L
ópe

z 
—H

orn
os 

del
 S

egu
ra,

 D
istr

ito 
ún

i
co 

(Ja
én

), 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ped
ro 

Olm
os 

Est
eba

n 
—S

epú
lve

da 
y 

agr
ega

do
s, 

Di
s

trito
 p

rim
ero

 
(Se

gov
ia)

, s
egu

nda
 

cat
eg

orí
a,

Don
 

Jos
é 

Gó
ngo

ra 
Ga

ler
a.—

Zu
rge

na,
 D

istr
ito

 ú
nic

o 
(A

l
me

ría
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
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27 
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20 
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5 
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5

i D
on 

Jus
to 

Ya
güe

 
Pe

ña
.—

Veg
a 

de 
San

ta 
Ma

ría 
y 

agr
e- 

I 
gad

o, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(A
vil

a),
 c

uar
ta 

cat
ego

ría
. 

1 
Don

 
Jos

é 
Luí

s 
Rui

z 
Ro

drí
gue

z 
—

De
va.

 D
istr

ito 
«Ic

iar
» 

(G
uip

úzc
oa)

, 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Au
reli

o 
Ga

rrid
o 

Gu
tié

rre
z.—

Ca
zai

la 
de 

la 
Sie

rra
.

Dis
trit

o 
seg

und
o 

(Se
vil

la)
, 

pri
me

ra 
cat

ego
ría

. 
'

Don
 

Fra
nci

sco
 

Go
nzá

lez
 

de 
Lar

a 
Ca

ste
lló

.—-
Cas

tillo
 

de 
Lo

cub
ín,

 D
istr

ito 
pri

me
ro 

(Ja
én)

, 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Leó
n 

Za
ba

la,
—

To
rre

del
cam

po
, 

Dis
trit

o 
seg

un


do 
(Ja

én
), 

pri
me

ra 
cat

eg
orí

a 
Don

 
Cir

íac
o 

Ga
rcía

 
Ga

rcí
a.—

San
 

Ca
rlo

s 
del 

Va
lle,

 D
is

trit
o 

úni
co 

(Ci
uda

d 
Re

al)
, 

cua
rta

 
cat

ego
ría

,
Don

 
An

gel
 J

osé
 

Pér
ez 

Pér
ez.

 — 
Ar

zúa
, 

Dis
trit

o 
pri

me
ro 

(La
 

Co
ruñ

a),
 s

egu
nda

 
cat

ego
ría

,
Don

 
Ag

ust
ín 

Ga
rcía

 
Fra

nci
a. 

— 
Za

fra
, 

Dis
trit

o 
ter

cer
o 

(B
ada

joz
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Vic

ent
e 

Be
rna

béu
 

Ga
de

a—
San

 
Ped

ro 
del 

Pin
ata

r, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(M
urc

ia)
, 

seg
und

a 
cat

ego
ría

,
Don

 L
ean

dro
 S

anz
 J

im
én

ez.
—C

on
sta

nti
na

, D
istr

ito 
cu

art
o 

(Se
vil

la)
, 

pri
me

ra 
cat

ego
ría

.
Don

 M
anu

el 
Ca

nta
rel

l F
oss

as.
—S

ant
a 

Ma
rga

rita
 d

e 
Mo

nt-
 

bue
y, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(B

arc
elo

na)
, 

cua
rta

 
cat

ego
ría

.
Don

 I
gna

cio
 F

ern
ánd

ez-
Lo

ma
na 

Ma
rtín

ez.
—L

erm
a 

y a
gre


gad

os,
 D

istr
ito 

seg
und

o 
(B

urg
os)

, 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 B

ern
ard

o 
Are

ces
 B

arb
a.—

Jer
ez 

de 
los 

Ca
bal

ler
os,

 D
is

trit
o 

cua
rto

 
(B

ada
joz

), 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
,

Don
 

Jos
é 

Ma
nue

l 
Pin

illa
 T

ab
are

s.—
Ca

ñet
e 

de 
las 

To
rre

s, 
Dis

trit
o 

seg
und

o 
(C

órd
ob

a),
 t

erc
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
En

riq
ue 

La 
ma

rca
 

Rib
a.—

Pra
ts 

de 
Llu

san
es 

y 
ag

re
gad

os,
 D

istr
ito 

seg
und

o 
(C

órd
ob

a),
 s

egu
nda

 
cat

ego
ría

. 
Don

 
Jos

é 
Ale

ma
ny 

Se
gu

í.—
Nu

ño
-G

óm
ez-

Ga
rci

otú
n, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(To
led

o),
 c

uar
ta 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Leo
pol

do 
Gu

err
ero

 
Piñ

ero
. — 

Ca
zal

la 
de 

la 
Sie

rra
, 

Dis
trit

o 
pri

me
ro 

(Se
vil

la)
, 

pri
me

ra 
cat

ego
ría

.
Don

 
Alb

erto
 

An
tón

 
Or

teg
a,—

Are
nas

 
de 

Igu
ña,

 D
ist

rito
 

úni
co 

(Sa
nta

nd
er)

, 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

An
dré

s 
Sán

che
z 

Ga
rcí

a,—
Vil

lan
góm

ez 
y 

agr
ega

do
, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
cua

rta 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Be

nig
no 

An
dré

s 
Ma

rtín
ez.

—B
ece

rril
 d

e 
Ca

mp
os,

 D
is

trito
 

pri
me

ro.
 (P

ale
nci

a),
 te

rce
ra 

cat
ego

ría
,

Don
 

Alb
erto

 B
ena

yas
 d

e 
la 

Ve
ga,

—
El 

Ca
sar

 d
e 

Es
cal

on
a, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(To

led
o),

 c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
An

ton
io 

Jes
ús 

Gil
 C

on
tre

rás
.—

Vil
vie

stre
 

del 
Pin

ar,
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Art

uro
 

Qu
im

ade
los

 
Gr

ob
a.—

Ca
mp

oo 
de 

Yu
so,

 D
is

trito
 

úni
co 

(Sa
nta

nd
er)

, 
terc

era
 

cat
ego

ría
,

Don
 

Ma
rce

lino
 N

ieto
 M

uñ
oz.

—H
oyu

elo
s 

y a
gre

gad
os,

 D
is

trito
 

úni
co 

(Se
go

via
), 

cua
rta 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Ma
ría 

Vil
lag

rán
 

Ca
rra

sco
.—

Su
era

s, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(C

ast
ell

ón
), 

cua
rta 

cat
eg

orí
a 

Don
 

Fra
nci

sco
 B

ust
os 

Jim
én

ez.
—

Ar
ace

na,
 D

istr
ito 

seg
un


do 

(H
uel

va)
, p

rim
era

 
cat

ego
ría

.
Don

 
An

ast
asi

o 
Ma

rtín
ez 

Ca
ste

lla
no

s.—
Al

cau
det

e, 
Di

str
ito

 
terc

ero
 

(Ja
én

), 
pri

me
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Lor
enz

o 
Oli

vas
 P

ass
ola

s.—
Val

í 
de 

Via
ña 

y a
gre

gad
o, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(G

ero
na)

, t
erc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ma
nue

l 
Me

na 
Mu

ño
z.—

Mi
jas

, D
istr

ito 
seg

und
o 

(M
á

lag
a),

 p
rim

era
 

cat
eg

orí
a 

Don
 A

uda
z 

Qu
int

ana
 d

e 
Pra

do
.—

Me
nes

es 
de 

Ca
mp

os,
 D

is
trit

o 
úni

co 
(Pa

len
cia

), 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Zu

lue
ta 

Ce
bri

án.
 — 

Ba
do

lat
osa

, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Se

vil
la)

, p
rim

era
 

cat
ego

ría
.
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No

mb
re 

y a
pel

lid
os 

de 
los 

con
cur

san
tes

 y 
pla

za 
ad

jud
ica

da

Don
 F

elip
e 

Ari
as 

Go
nzá

lez
.—

Va
lde

ave
llan

o 
de 

Ter
a 

y a
gre


gad

os,
 D

istr
ito 

úni
co 

(So
ria

), 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ole
gar

io 
Mu

ñoz
 

Ma
rín

.—
Ma

rch
ena

, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(Se

vil
la)

, p
rim

era
 

cat
eg

orí
a

Don
 

Mi
gue

l 
An

gel
 P

ére
z-M

ina
yo 

Ur
rut

ia.
—F

uen
tes

trú
n 

y 
agr

ega
do

s, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(So
ria

), 
terc

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Fél
ix 

Sev
illa

no 
Gil

. 
— 

Ce
rva

nte
s, 

Dis
trit

o 
pri

me
ro 

(Lu
go)

, p
rim

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Jua
n 

An
ton

io 
Ort

ega
 

Pé
rez

.—
Ay

ala
, D

istr
ito 

seg
un


do 

«M
ena

gar
ay»

 
(A

lav
a),

 te
rce

ra 
cat

ego
ría

.
Don

 
Em

ilio
 

Per
eda

 
del 

Co
lla

do
.—

To
rre

igl
esi

as 
y 

ag
reg

a
do,

 D
istr

ito 
úni

co 
(Se

go
via

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jua
n 

Fe
rná

nde
z 

Lóp
ez 

de 
Hie

rro
. — 

Vi
lad

eca
bal

is, 
Dis

trit
o 

úni
co 

(B
arc

elo
na)

, q
uin

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Alb

erto
 

For
t 

Ro
ig.

—A
res 

del
 M

aes
tre

, 
Dis

trit
o 

ún
i

co 
(C

ast
ell

ón
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 J
uan

 G
erv

as 
Ce

rnu
da

.—
Ca

stro
ger

iz 
y a

gre
gad

os,
 D

is
trit

o 
úni

co 
(B

urg
os)

, 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Per
eira

 
Ibá

ñe
z.—

San
 

Ba
rto

lom
é 

de 
La

nz
aro

te.
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(La

s 
Pa

lm
as)

, s
egu

nda
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Ma
xim

ilia
no 

Ma
rtín

ez 
Sá

nch
ez.

—L
orc

al 
Dis

trit
o 

Í7 
(M

urc
ia)

, p
rim

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Lui
s 

Per
eira

 d
e 

la 
Fu

en
te.

—B
reñ

a 
Ba

ja, 
Di

str
i

to 
úni

co 
(Sa

nta
 

Cru
z 

de 
Te

ner
ife

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ad
olfo

 F
. P

ére
z 

Ar
cin

ieg
a.—

Alo
sno

, D
istr

ito 
seg

un
do

 
(H

uel
va)

, s
egu

nda
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Au
gus

to 
Jos

é 
Ge

rm
án 

Ba
rce

na 
Es

tra
da

.—
To

rra
lba

 
de 

Or
op

esa
, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(To

led
o),

 c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Alf

ons
o 

Na
vaj

as 
Na

vaj
as.

—F
ort

un
a, 

Dis
trit

o 
seg

un
do

 
(M

urc
ia)

, s
egu

nda
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Ra
fae

l 
Pal

op 
Ar

gen
te. 

— 
Pin

are
jo,

 D
istr

ito 
ún

ico
 

(C
uen

ca)
, q

uar
ta 

cat
eg

orí
a

Don
 R

am
ón 

Sál
ina

s 
Mu

ros
. — 

Da
lias

, D
istr

ito 
terc

ero
 

(A
l

me
ría

), 
pri

me
ra 

cat
eg

orí
a

Don
 

Juli
o 

Co
me

nda
dor

 L
uli

ng
.—

Hoy
a 

Go
nza

lo,
 D

ist
rito

 
úni

co 
(A

lba
cet

e),
 te

rce
ra 

cat
ego

ría
.

Don
 

Alb
erto

 
Mu

ñoz
 B

ayó
n.—

Vi
lla

sar
rac

ino
. 

Dis
trit

o 
ún

i
co 

(Pa
len

cia
), 

qui
nta

 
cat

ego
ría

.
Don

 
Cá

ndi
do 

Vic
ent

e 
As

ens
io.

—C
ille

ros
, D

istr
ito 

seg
un

do
 

(C
áce

ies
). 

terc
era

 
cat

eg
orí

a
Don

 
Ga

spa
r 

Olm
edo

 
Me

din
a.—

Est
epa

, 
Dis

trit
o 

seg
un

do
 

(Se
vil

la)
, p

rim
era

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Urb

ano
 C

asa
s 

Ma
rco

s.—
Ta

ban
era

 d
e 

Ce
rra

to,
 D

ist
ri

to 
úni

co 
(Pa

len
cia

). 
terc

era
 c

ate
go

ría
Don

 
Ra

im
und

o 
Cal

vo 
Se

nd
ino

.—
Mu

tilo
a-C

era
in,

 D
ist

rito
 

úni
co 

(G
uip

úzc
oa)

, 
seg

und
a 

cat
ego

ría
.

Don
 V

ícto
r 

Sal
vad

or 
Bra

vo 
Fra

ile
.—

Pue
rto

 d
e 

San
ta 

Cru
z. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(C

áce
res

), 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Lor

enz
o 

Mo
rata

 
Ro

drí
gu

ez.
—T

orr
es,

 D
istr

ito 
pr

im
e

ro 
(Ja

én
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jos

é 
Lui

s 
Ma

rtn
íez

 
Te

jed
or.

—C
uev

as 
de 

Vel
asc

o 
y 

agr
ega

do
s, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(C

uen
ca)

, 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Pla
za 

Se
ias

.—
Cas

as 
de 

Lá
zar

o, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(A

lba
cet

e),
 te

rce
ra 

cat
eg

orí
a.

Nú
me

ro
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No
mb

re 
y a

pel
lid

os 
de 

los 
con

cur
san

tes
 y 

pla
za 

ad
jud

ica
da

Don
 P

edr
o 

Ort
s 

Ru
iz.

—O
rch

eta
, D

istr
ito 

úni
co 

(A
lic

ant
e),

 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Fra

nci
sco

 d
e 

P. 
Ag

uin
aga

 y 
Sáe

nz 
,de 

Pip
aó

n.—
Ca

s
tille

jo 
de 

Ro
ble

do,
 D

istr
ito 

úhi
co 

(So
ria

), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ric
ard

o 
Cu

esta
 

An
gu

ix.
—V

illa
lpa

rdo
, D

istr
ito 

ún
ico

 
(C

uen
ca)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Do

ña 
Luz

 
Mo

ren
o 

Ho
nta

lba
.—

Vi
llam

ina
ya,

 D
istr

ito 
ún

i
co 

(To
led

o),
 c

uar
ta 

cat
ego

ría
.

Don
 

Fel
ipe

 
Sim

ón 
Pim

uli
er.

—M
ént

rid
a, 

Dis
trit

o 
pri

me
ro 

(To
led

o),
 te

rce
ra 

cat
eg

orí
a

Don
 

Lui
s 

Fe
rna

ndi
no

 P
ére

z.—
Ezc

ara
y 

y a
gre

gad
o, 

Di
str

i
to 

úni
co 

(Lo
gro

ño
), 

terc
era

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Cal

ixto
 V

iso 
Cu

ber
o.—

Ald
ea 

del 
Re

y, 
Dis

trit
o 

seg
un


do 

(Ci
uda

d 
Re

al)
, t

erc
era

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Em

ilio
 

An
dré

s 
Ba

lles
ter

os 
Ga

lán
.—

Yu
nq

uer
a, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(M
ála

ga)
, s

egu
nda

 c
ate

go
ría

.
Don

 
We

nce
sla

o 
Ca

sca
llan

a 
Fe

rná
nd

ez.
—C

ubi
llas

 d
e 

Ru
e

da,
 D

istr
ito 

úni
co 

(Le
ón)

, s
egu

nda
 c

ate
go

ría
.

Dpn
 

Vid
al 

Alv
are

z 
Ca

rri
llo

.—
Ma

dri
dej

os,
 D

istr
ito 

pri
me


ro 

(To
led

o),
 s

egu
nda

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Lóp

ez 
de 

San
 

Ro
má

n 
Ju

an
.—

Fu
ent

eov
e- 

jun
a, 

Dis
trit

o 
pri

me
ro 

(C
órd

ob
a),

 p
rim

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Jos
é 

Luc
as 

Ser
ran

o 
Go

nzá
lez

. — 
To

lba
ño

s, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(A

vil
a),

 c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 B
las 

Lin
are

s 
Mo

ren
o.—

Ch
ite-

Ta
lar

á 
y a

gre
gad

os,
 D

is
trito

 
úni

co 
(G

ran
ad

a),
 s

egu
nda

 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Gre

gor
io 

Cal
vo 

So
lan

as.
—H

um
ada

 y 
agr

ega
do

s, 
Di

s
trit

o 
úni

co 
(B

urg
os)

, s
egu

nda
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Fer
mín

 
Ca

ste
lló 

Be
rm

ell
.—

Fu
ent

e 
la 

Hi
gu

era
, D

ist
ri

to 
seg

und
o 

(V
ale

nci
a),

 te
rce

ra 
cat

ego
ría

.
Don

 A
nge

l C
ond

e 
Vi

cen
te.

—A
taú

n. 
Dis

trit
o 

seg
und

o 
(G

ui
púz

coa
), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Jes

ús 
Za

rag
oza

no 
Ma

rco
.—

Sot
es 

y a
gre

gad
os,

 D
ist

ri
to 

úni
co 

(Lo
gro

ño
), 

cua
rta

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Elís

eo 
Ca

rra
mi

ñan
a 

La
cal

.—
Ne

pas
 y 

agr
ega

do
s, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(So
ria

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jos
é 

Ma
ría 

Mu
nie

sa 
Jim

en
o.—

To
rro

x, 
Dis

trit
o 

se
gun

do 
(M

ála
ga)

, p
rim

era
 

cat
eg

orí
a

Don
 

Ag
ust

ín 
de 

la 
Vil

la 
Iné

s.—
Va

lde
ma

luq
ue,

 D
ist

rito
 

uhi
co 

(So
ria

), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 

Jer
óni

mo
 S

egu
ndo

 L
erm

a 
Or

tiz
.—

Vil
las

aya
s 

y 
ag

re
gad

os,
 D

istr
ito 

úni
co 

(So
ria

), 
terc

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 L

ore
nzo

 M
aza

 S
ue

ta.
—L

a 
Cu

est
a. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Se


gov

ia)
, t

erc
era

 c
ate

go
ría

.
Don

 A
nto

nio
 M

allo
 G

on
zál

ez.
—S

an 
Em

ilia
no

, D
istr

ito 
pri


me

ro 
(Le

ón
), 

terc
era

 c
ate

go
ría

.
Don

 
Ma

nue
l 

Per
eira

 
Ale

n.—
Go

me
sen

de.
 D

istr
ito 

ún
ico

 
(O

ren
se)

, s
egu

nda
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Ma
rian

o 
Ma

rtin
 

Ma
rtin

.—
Va

lde
lac

asa
 

y 
agr

ega
do

. 
DL

stri
to 

úni
co 

(Sa
lam

an
ca)

, t
erc

era
 c

ate
go

ría
.

Don
 

Jua
n 

An
ton

io 
Go

nzá
lez

 
Ma

rtín
ez.

—A
rga

ma
sill

a 
de 

Alb
a, 

Dis
trit

o 
seg

und
o 

(Ci
uda

d 
Re

al)
, s

egu
nda

 c
ate

go
ría

. 
/ •
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Don

 
Jos

é 
Lu

is 
Sá

nch
ez 

Pr
iet

o.—
Vil

lar
es 

ele 
Ye

lte
s, 

Di
str

i
to 

úni
co 

(S
ala

ma
nc

a),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Mi
gue

l 
Os

ant
e 

Sá
nc

he
z.—

Na
va

lac
ruz

, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(A

vil
a),

 te
rce

na 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Sa

nti
ago

 
Lar

io 
La

dró
n.—

Ol
ba.

 D
istr

ito
 

úni
co 

(T
e

rue
l), 

ter
cer

a 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Ga

spa
r 

Lla
ma

zar
es 

Re
gu

era
.—

Vi
lla

ma
nín

, 
Di

str
ito

 
pri

me
ro 

(L
eó

n),
 s

egu
nda

 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Ca
rre

ño
 

To
cin

o.—
San

 
Mi

gue
l 

de 
la 

Ri
ve

ra,
 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Z

am
ora

), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
nu

el 
Ab

ril 
La

tas
a.—

Po
vol

eda
 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(T

arr
ag

on
a),

 t
erc

era
 

cat
eg

orí
a.

Don
 

Ma
nu

el 
Pei

ró 
Ga

rcí
a.—

Ala
rba

 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(Z
ara

go
za)

, 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ab
ela

rdo
 J

im
éne

z 
Ro

drí
gu

ez.
—

Per
illa

 
de 

Ca
str

o, 
Di

s
trit

o 
úni

co 
(Z

am
ora

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Do
mi

ngo
 

Ga
rcí

a 
Pé

rez
.—

Vi
lla

um
bra

les
, D

istr
ito

 
ún

i
co 

(P
ale

nc
ia)

, 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ped
ro 

de 
Pab

lo 
Ap

ari
cio

.—
Tr

aso
ba

res
, D

istr
ito

 ú
nic

o 
(Z

ara
go

za)
, 

qui
nta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Lui

s 
Po

rto
lés

 B
ain

ad 
— 

So
ba,

 D
istr

ito
 

seg
und

o 
(S

an


tan
de

r),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ba

sili
o 

Ar
rib

a 
Mu

ño
z.—

Pe
rer

uel
a 

y 
ag

reg
ad

os,
 D

is
trit

o 
úni

co 
(Z

am
ora

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a:

Don
 

Ma
nu

el 
Ga

rcí
a 

Re
sec

o.—
Arc

os 
de 

la 
Fr

on
ter

a, 
Di

s
trit

o 
ter

cer
o 

(C
ád

iz)
, 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Do

n' 
Va

len
tín

 
Ro

drí
gu

ez 
Co

nd
e.—

Va
lle

sa.
 D

istr
ito

 
ún

ico
 

(Z
am

ora
), 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Am

anc
io 

Pér
ez 

del
 V

all
e.—

Za
rzo

sa 
del

 R
ío 

Pis
ue

rga
 

y 
ag

reg
ad

os,
 D

istr
ito

 ú
nic

o 
(B

urg
os)

, s
egu

nd
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Cl
em

ent
ino

 D
ám

aso
 H

iera
 

del
 V

al.
—R

ue
sga

, D
ist

rit
o 

ún
ico

. (
Sa

nta
nd

er)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jua

n 
Qu

err
á 

Ca
mp

os.
—S

om
ied

o, 
Dis

trit
o 

seg
und

o 
* 

«La
 

Rie
ra)

/ 
(O

vie
do

), 
pri

me
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Vi
cto

ria
no

 
Elo

rza
 

Tr
igu

ero
s.—

Gi
len

a. 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(Se

vil
la)

, 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

An
ton

io 
Mo

lino
 

De
lga

do
.—

Mi
ra 

y 
ag

reg
ad

o, 
Di

str
i

to 
úni

co 
(C

ue
nc

a),
 s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
An

ton
io 

Se
rra

no
 R

ed
on

do
.—

Vil
lot

a 
del

 P
ára

mo
, D

is
trit

o 
úni

co 
(P

ale
nc

ia)
, 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Se

rra
no

 
Go

nz
ále

z.—
Ab

an
illa

. 
Di

str
ito

 
ter

ce
ro 

(M
urc

ia)
, 

seg
und

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Jim

éne
z 

Li
na

res
.—

La 
Mo

nti
lla

na 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(G
ran

ad
a),

 s
egu

nda
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Vic
ent

e 
Fe

rre
ra 

Pa
scu

al.
—Ó

jós
. D

istr
ito

 ú
nic

o 
(M

ur
cia

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

.Do
n 

En
riq

ue 
Ga

la 
Pe

tit.
—L

a 
Cu

mb
re.

 D
istr

ito
 

pri
me

ro 
(C

áce
res

), 
ter

cer
a 

cat
eg

orí
a. 

•
Don

 
Ca

rlo
s 

Mo
lina

 
Re

do
nd

o.—
Mu

nil
la 

y 
ág

reg
ad

os.
 D

is
trit

o 
úni

co 
(L

og
roñ

o),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Am

os 
Pa

scu
al 

Ag
uir

re.
—S

an 
Pri

vat
 d

e 
Ba

s, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(G

ero
na

), 
ter

cer
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ign
aci

o 
Ru

bio
 

Pe
ña

.—
Ca

stil
frío

 
de 

la 
Sie

rra
 

y 
ag

re
gad

os,
 D

istr
ito

 
úni

co 
(So

ria
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Em

ilio
 

Mu
ñiz

 
Ba

rto
lom

é.—
He

rm
igu

a, 
Di

str
ito

 
ún

ico
 

(Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e),

 s
egu

nda
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jai
me

 
Re

vu
elt

a 
Al

on
so.

—V
ega

 
de 

Pa
s. 

Dis
trit

o 
ún

i
co 

(S
an

tan
de

r),
 s

egu
nd

a 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Ma

rtín
 

Ra
mí

rez
 

Ga
rcí

a.—
Fu

en
san

ta,
 D

istr
ito

 
ún

ico
 

(A
lba

cet
e),

 c
uar

ta 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Otó

n 
Ro

drí
gu

ez 
Vi

lla
rej

o.—
Esp

an 
ago

sa 
del

 C
au

dil
lo.

 
Dis

trit
o 

pri
me

ro 
(B

ad
ajo

z),
 t

erc
era

 
ca

teg
orí

a.
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Don
 

An
dré

s 
Al

var
rui

z 
Pic

azo
.—

Ca
nd

ilic
he

ra 
y 

ag
reg

ad
os,

 
Di

str
ito

 
úni

co 
(So

ria
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ed

uar
do

 
Ló

pez
 

Ga
rcí

a.—
Vi

lad
em

uls
. 

Dis
trit

o 
ún

ico
 

(G
ero

na
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ag

ust
ín 

Ot
eri

no 
Ma

ya
.—

Mu
ros

.' D
istr

ito
 s

egu
ndo

 
(L

a 
Co

ruñ
a),

 s
egu

nd
a 

Ca
teg

orí
a.

Don
 

Pab
lo 

de 
la 

Cu
est

a 
Bu

rgo
s.—

Ga
ray

 y 
ag

reg
ad

os,
 D

is
trit

o 
úni

co 
(So

ria
), 

seg
un

da 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Ma

nu
el 

Fló
rez

 V
ida

l.—
Pil

oñ
a, 

Di
str

ito
 t

erc
ero

 
(O

vie


do
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Or

ts 
Gu

illé
n.—

Ca
sta

lia
. 

Di
str

ito
 

pri
me

ro 
(A

li
ca

nte
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jai

me
 

Ga
rcí

a 
Gu

ard
ia.

—M
oce

jón
, 

Di
str

ito
 

seg
un

do
 

(T
ole

do
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jul

io 
Go

rdo
 

Al
va

rez
.—

To
rre

 
de 

Sa
nta

 
Ma

ría
, 

Di
s

trit
o 

úni
co 

(C
áce

res
), 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a.
Don

 
An

ton
io 

Ca
mp

os 
So

lbe
s. 

— 
Ar

án
dig

a, 
Di

str
ito

 
ún

ico
 

(Z
ara

go
za

), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ma
rco

s 
Ot

al 
Ca

sti
llo

.—
San

 
Vic

ent
e 

de 
To

rel
ló 

y a
gre


gad

o, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(B

arc
elo

na
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Me

son
ero

 
del

 B
río

. 
— 

Va
lde

co
lm

en
as 

de
 

Ab
ajo

 
y 

ag
reg

ad
os.

 D
istr

ito
 

úni
co 

(C
ue

nc
a),

 s
eg

un
da

 
ca

teg
orí

a
Don

 
Jes

ús 
Ve

las
co 

Ga
rcí

a. 
— 

Fe
rre

rue
la,

 D
istr

ito
 

ún
ico

 
(Z

ara
go

za
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Sab

ino
 

Ma
teo

s 
Ló

pe
z.—

Ch
oza

s 
de 

la 
Sie

rra
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(M
ad

rid
), 

cua
rta

 
ca

teg
orí

a
Don

 
Alb

ert
o 

Alf
áge

me
 J

ulv
e.—

Ote
ros

 y 
ag

reg
ad

o, 
Di

sti
ito

 
úni

co 
(V

ale
nc

ia)
, s

egu
nda

 c
ate

go
ría

:
Don

 
An

ton
io 

Ló
pez

 
Ca

sti
llo

.—
Ca

stil
lo 

de 
Lo

cub
ín,

 D
ist

ri
to 

seg
und

o 
(Ja

én
), 

pri
me

ra 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jua

n 
Fra

nci
sco

 G
arc

ía 
Go

nz
ále

z.—
Za

rzu
ela

 d
el 

Pin
ar,

 
Di

str
ito

 
úni

co 
(Se

go
via

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Nic
olá

s 
Ma

rtín
 

Vi
rse

da
.—

Hi
en

de
lae

nc
ina

 
y 

ag
reg

a
dos

, D
istr

ito
 

úni
co 

(G
ua

da
laj

ara
), 

ter
cer

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Fra

nci
sco

 
Ga

ler
a 

Ru
iz.

—
Fo

rtu
na

, 
Di

str
ito

 
pri

me
ro 

(M
urc

ia)
, s

egu
nd

a 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Jos

é 
Re

qu
ena

 
Ve

rdú
.—

Ba
lsa

 
de 

Ve
s, 

Di
str

ito
 

ún
ico

 
(A

lba
cet

e),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Isa
ac 

Ma
dri

ga
l 

de 
Al

ba
.—

Er
ust

es,
 D

istr
ito

 ú
nic

o 
(T

o
led

o),
 q

uin
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Ca
rlo

s 
Ga

rcí
a 

de 
Vi

ve.
—

Po
liñ

á, 
Di

str
ito

 
úni

co 
(B

ar
cel

on
a),

 c
uar

ta 
ca

teg
orí

a.
Don

 
Eu

gen
io 

Ma
rtín

ez 
Ca

rre
ra.

—
Zar

za 
de 

Ta
jo,

 D
ist

rit
o 

úni
co 

(C
ue

nc
a),

 c
uar

ta 
ca

teg
orí

a.
Don

 
An

gel
 

Ca
stil

la 
Ma

rín
.:—

Or
ma

izt
eg

ui,
 D

istr
ito

 
ún

ico
 

(G
uip

úz
co

a),
 c

uar
ta 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fid
el 

Ga
rcí

a 
Mí

ng
ue

z.—
Al

acó
n, 

Dis
trit

o 
úni

co 
(T

e
rue

l), 
cua

rta
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jos
é 

Na
val

 C
oll

.—
Be

rbe
ga

l 
y a

gre
ga

do
s, 

Di
str

ito
 ú

ni
co 

(H
ue

sca
), 

ter
cer

a 
cat

eg
orí

a.
Don

 
Lui

s 
Ma

rtín
 

Po
bla

ció
n.—

Ay
a. 

Di
str

ito
 

úni
co 

(G
ui

pú
zco

a),
 te

rce
ra 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Sen
én 

Ro
dic

io 
Go

nz
ále

z.—
La 

Er
cin

a, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(L

eó
n),

 s
egu

nd
a 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Em
ilia

no
 

Ce
nte

no 
Cr

esp
o, 

-r 
Ve

gam
ián

 
y 

ag
reg

ad
o, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(Le
ón

), 
seg

un
da 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Fra
nci

sco
 

Gu
tié

rre
z 

Ag
üer

o. 
— 

Ot
íva

r 
y 

ag
reg

ad
os,

 
Di

str
ito

 
úni

co^
 (

Gr
an

ad
a),

 s
egu

nda
 

ca
teg

orí
a.

Don
 

Jua
n 

An
gel

 
Ta

bo
ada

 
Ri

va
s.—

Ca
sti

lbl
an

co
, 

Di
str

ito
 

úni
co 

(B
ad

ajo
z),

 te
rce

ra 
ca

teg
orí

a.
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No

mb
ro 

y 
ape

llid
os 

de 
los 

co
nc

urs
an

tes
 y 

pla
za 

ad
jud

ica
da

Don
 

An
gel

 S
err

ano
 B

ene
t.—

Tor
rec

illa
 e

le 
Alc

añi
z. 

Dis
tri


to 

úni
co 

(Te
rue

l), 
cua

rta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Vic

ent
e 

Jua
n 

Vil
lar

. — 
Ro

cia
na.

 * D
istr

ito 
seg

un
do 

(H
uel

va)
, s

egu
nda

 
cat

ego
ría

.
Don

 F
ran

cisc
o 

Gu
zm

án 
Sot

illo
.—

Ped
ralb

a 
de 

la 
Pra

der
ía 

y a
gre

gad
o. 

Dis
trit

o 
úni

co 
(Za

mo
ra)

, t
erc

era
 c

ate
gor

ía.
Don

 
Joa

quí
n 

Gar
cía 

Día
z. — 

Rib
ade

dev
a, 

Dis
trit

o 
ún

ico
 

(O
vie

do)
, s

egu
nda

 
cat

ego
ría

.
Don

 J
esú

s 
Cru

z 
Pér

ez 
de 

Pa
z.—

Bu
ena

ven
tur

a 
y a

gre
gad

o,
! 

Dis
trit

o 
úni

co 
(To

led
o), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
José

 
Fer

nán
dez

 
Mo

lin
a.—

Red
oña

 
y 

agr
ega

do.
 D

is
trito

 ú
nico

 (
Ta

rra
gon

a),
 te

rce
ra 

cat
ego

ríá
.

Don
 M

anu
el 

Ma
rtín

ez 
Go

nzá
lez

.—
Per

ian
a, 

Dis
trit

o 
seg

un


do 
(M

ála
ga)

, s
egu

nda
 c

ate
gor

ía.
Don

 
Fra

nci
sco

' P
ére

z 
Su

áre
z.—

Ca
ban

a, 
Dis

trit
o 

pri
me

ro 
¡ 

(La 
Co

ruf
ia),

 s
egu

nda
 

cat
ego

ría
.

Doi
i 

Rob
erto

 
Váz

que
z 

Bo
edo

.—
Co

rte
gad

a, 
Dis

trit
o 

ún
ico

 
(O

ren
se)

, s
egu

nda
 c

ate
gor

ía.
Don

 V
ito 

Rei
g 

Le
ra.

—A
lcal

á 
de 

la 
Selv

a 
y a

gre
gad

o. 
Dis


trito

 ú
nico

 
(Te

rue
l), 

terc
era

 c
ate

gor
ía.

Don
 M

anu
el 

Tob
aja

s 
Be

cer
ril.

—A
zan

uy 
y a

gre
gad

os.
 D

is
trit

o 
úni

co 
(H

ues
ca)

, c
uar

ta 
cat

ego
ría

.
Don

 
Ra

fae
l 

Oca
ña 

Co
ntr

era
s. — 

Ru
te, 

Dis
trit

o 
cua

rto
 

(Có
rdo

ba)
, p

rim
era

 c
ate

gor
ía.

Don
 

Jav
ier 

Bar
reir

o 
Vá

zqu
ez.

—S
an 

Mil
lán

 
de 

Lar
 a 

y 
agr

ega
dos

. D
istr

ito 
úni

co 
(Bu

rgo
s), 

seg
und

a 
cat

ego
ría

.
Don

 
Gre

gor
io 

Gil 
Alv

are
z. 

— 
Peñ

am
elle

ra 
Alt

a, 
Dis

tri
to 

úni
co 

(Ov
ied

o), 
terc

era
 

cat
ego

ría
.

Don
 A

rtu
ro 

Go
yen

ech
ea 

Juá
rez

.—
Ba

ena
, D

istr
ito 

sép
tim

o 
(Có

rdo
ba)

, p
rim

era
 c

ate
gor

ía.
Don

 
An

ton
io 

Sier
ra 

Ca
lvo

.—
Alb

ond
ón,

 D
istr

ito 
pri

me
ro 

ÍG
ran

ad
a).

 s
egu

nda
 

cat
ego

ría
.
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2.° Los solicitantes que haan interesado ser incluidos en grupo de preferencia y no figuran admitidos en ninguno de ellos, con arreglo a su petición, han sido rom- prendidos en el grupo V. «Concursantes generales», por no haber acreditado derecho según las normas de la convocatoria.3.° Quedan desestimadas las instancias de todos los demás concursantes por haber correspondido las plazas solicitadas a otros concursantes con mejor derecho, según las normas de la convocatoria, o no comprendidas en la husma.4.° Son eliminados del concurso los aspirantes que figuran en la siguiente relación por la razón que se indica: v
I.—Por documentación incompleta:
Don Orlando Ortega Pérez (falta certificación de Penales).Don Miguel Simón Jerez (falta toda la documentación, excepto declaración jurada).

\II.—Por no haber figurado nunca en el Escalafón dél Cuerpo:
Don Luis Felipe Panella Artemán.
III.—Por hallarse en el primer año de excedencia voluntaria:
Don José Antonio Celorio Sordo.Don Florencio Chicote Sánchez.
IV.—Por haber incurrido en la sanción de separación del Cuerpo y Escalafón de Médicos titulares, toda vez que no han reingresado al servicio activo antes de transcurrir los diez años en situación de excedencia voluntaria, según los preceptos del número cuarto del artículo 175 del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953, así como del apartado tercero dél artículo 181 del propio Reglamento:
Don Juan García Castaño (le fué concedida excedencia voluntaria por Orden de 18 de mayo de 1942 como Médico titular de Congosto de Valdivia y agregado (Falencia)
Don Pedro Heredia Ruiz de Castañeda (excedencia como Médico titular de Ar- jona (Jaén) en 30 de noviembre de 1944).Don José Moragues Ramón (le fué concedida excedencia voluntaria por Orden de 15 de septiembre de 1943 como Médico titular de San Antozíio de Villamajpr (Barcelona).
5.u Los nombramientos a que se refiere la presente Orden tienen carácter provisional con el fin de que los concursantes que se consideren perjudicados puedan presentar reclamación ante este Ministerio. dentro del plazo de quince días nubiles, a partir del día en que se publique esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando y justificando los fundamentos legales en que apoyen su petición. Durante el expresado plazo los concursantes a los cuales no se les hubiera adjudicado plaza podrán solicitar las que les interesen de las que figuran como «desiertas» en relación que a continuación se inserta.
Las reclamaciones y solicitudes de plazas desiertas a que se refiere el párrafo anterior serán formuladas mediante instancia, debidamente reintegrada, dirigida a este Ministerio, no siendo admitidas aquellas que se presenten con posterioridad a la terminación del plazo señalada a tal fin, según la fecha del sello del
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Registro de Entrada de esa Dirección Ge
neral. Transcurrido dicho plazo se resol
verán las reclamaciones y peticiones de 
plazas, siendo publicados los nombramien
tos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO al objeto de que puedan 
tomar posesión los titulares de sus pla
zas respectivas, siguiendo las normas que 
al efecto se señalen.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

P l a z a s  d e s i e r t a s  

Primera categoría

Almería:

. Canjáyar, Distrito segundo. 
Huércal-Overa, Distrito tercero.

Badajoz:

Olivenza, Distrito primero.

Córdoba:

Aguilar de la Frontera, Distrito se
gundo.

Aguilar de l¿x Frontera, Distrito ter
cero.

Granada:

Algarinejo, Distrito segundo.
Algarinejo, Distrito tercero «Fuentes de 

Cesna».
Castril, Distrito segundo.
Colomera, Distrito segundo.
Huáscar, Distrito segundo.
Montefrío, Distrito tercero.
Puebla de Don Fabrique, Distrito se

gundo.

Jaén:

Quesada, Distrito segundo.
Santiago de la Espada, Distrito primero. 
Santiago de la Espada, Distrito segundo.

Lugo:

Castro de Rey, Distrito primero. 

Málaga:

Teba, Distrito segundo.

Orense:

Avión, Distrito segundo.
Sarreaus, Distrito talco,

Oviedo:

Cangas del Narcea, Distrito, sexto «Be- 
sullo».
s Ibías. Distrito primero «San Antolín» 

Ibías, Distrito segundo «Villar de Cen
chas».

Sevilla:

Estepa, Distrito primero.

Segunda categoría

Albacete:

Bonillo, Distrito primero.
Chinchilla, Distrito «Villar de Chin

chilla». .

Almería:

Oria, Distrito segundo.
Taberno, Distrito único.
Vélez-Blanco, Distrito segundo.

Badajoz:

Barcarrota, Distrito segundo.
Burguillos del Cerro, Distrito primero. 
Burguillos del Cerro, Distrito tercero.

Burgos:

Ciruelos' de Cervera y agregado, Distri
to único.

Merindad de Valdepprres, D i s t r i t o ( 
único.

Cáceres:

Mohedas y agregado, Distrito único.

Cádiz: 1

Conil, Distrito segundo:
Grazaleina, Distrito único.
Prado del Rey, Distrito primero.
Setenil. Distrito primero.
Übrique, Distrito segundo.

Castellón:

Bojar y agregados, Distrito único.

Córdoba:

Dos Torres, Distrito orimero.
Espejo, Distrito primero.
Espejo, Distrito tercero.
Montalbán de Córdoba, Distrito se

gundo.
Pedroche, Distrito primero.
Santa Eufemia, Distrito único.

La Coruña:

Mañón, Distrito primero.
Mañón, Distrito segundo.
Montero, Distrito primero. 1

Mugía, Distrito primero.
Oza de los Ríos, Distrito segundo. 
Puenteceso, Distrito segundo.
Rianjo, Distrito primero.
Villasantar, Distrito único.
Zas, Distrito primero.

Cuenca:

Fuentelespino de Moya y agregado, Dis
trito único.

Gabaldón y agregados, Distrito único. 
La Pesquera, Distrito único.

Granada:

Charches, Distrito único.
Guájar Faraguit y agregados, Distrito

único.
Gualchos, Distrito único.
Huélago y agregado, Distrito único. 
Villanueva de las Torres, Distrito único.

Huelva:
El Cerro de Andévalo, Distrito primero.

Huesca:

Panticosa y agregados, Distrito único. 

Jaén:

Huelma. Distrito segundo.
Mancha Real, Distrito primero.
Orcera, Distrito segundo.

Lérida:

Juncosa de las Garrigas, Distrito único. 
Pobleta de Bellvehi y agregados; Dis

trito único.

Lugo:

Castroverde; Distrito segundo.
Trabada, Distrito único.

Murcia:

Mora-talla, Distrito tercero.
Moratalla, Distrito cuarto.
Moratalla, Distrito quinto.

Orense:

Piñor, Distrito único.
Ríos, Distrito segundo.
Vega, Distrito primero.

Oviedo:

Allande, Distrito segundo «Berducedo».
Cabranes, Distrito primero.
Caso, Distrito segundo.

Palencía:

Alba de los Cardaños y agregados, Dis
trito único.

Pontevedra:

Covelo, Distrito segundo.
Forcarey, Distrito «Sur».
Salceda de Cáselas. Distrito único.

Santa Cruz de Tenerife:

El Paso, Distrito único.

Santander:

Valderredible, Distrito Villanueva la 
Nía.

Sevilla:

Pruna, Distrito segundo.
El Rubio, Distrito segundo. 
Villamanrique de la Condesa, Distrito 

segundo.

Soria: * •; •

Las Aldehuelas y agregado, Distrito
único.

San Pedro Manrique y agregados, Dis
trito primero.

Tarancueña y agregados, Distrito único,

Teruel:

El Cuervo y agregados, Distrito único. 
Villárroya de los Pinares y agregados,

Distrito único.

Toledo:

Torre de Esteban Haznbrán, Distrito se
gundo.
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Valladolid:

ViUagómez la Nueva y agregados, Dis
trito único. x

Vizcaya:

Orozco, Distrito segundo.

Tercera categoría
Alava:

Lagrán y  Pipaón, Distrito único.

Albacete:

Pérez, Distrito único.
Villaverde del Guadalimar, Distrito 

único.

Alicante:

Balones y agregados, Distrito único. 
Valí de Ebro, Distrito único.

Avila:

Aldehuela, Distrito único.
Cisla, Distrito único.

Badajoz:

Monterrubio de la Serena, Distrito pri
mero.

Valle de la Serena, Distrito primero. 

Cádiz:

Castellar, Distrito único.
El Gastor, Distrito única 
Trebujena, Distrito primero.

Ciudad Real: 1

Caracuel y agregados, Distrito único. 
Fuencaliente, Distrito segundo.

Córdoba:

El Carpió, Distrito segúndo.

Cuenca:

Alconchel de la Estrella y agregado. 
Distrito único 

Barajas de Meló, Distrito segundo. 
Puente de Pedro Naharfo, Distrito se

gundo.
Villar del Humo, Distrito único.

Guadalajara:

Gualda y agregados, Distrito único. 
Montarrón y agregados, Distrito único

Guipúzcoa:

Salinas de Leniz, Distrito único.

Huelva:

Higuera de la Sierra, Distrito segundo. 
Lucena del Puerto, Distrito único.

Huesca: ,

Jasaj y agregados, Distrito único.

León:

Benuza, Distrito único.
Corbillos de los Oteros, Distrito único. 
Láncara dé Luna; Distrito único.

Lérida:

Lladurs y agregado, Distrito único 
Naves y agregado, Distrito único. 
Pallargas y agregados. Distrito único. 
Vallbona de las Monjas y agregado, Dis

trito único.

Oviedo:

San Tirso de Abrés, Distrito única 

Palencia:

Respenda 'fte la Peña, Distrito único.

Salamanca:

Peromingo y agregado, Distrito único. 
Retortillo y agregado, Distrito único.

Santa Cruz de Tenerife:

Fasnia, Distrito único
Santiago del Teide, Distrito único.

Santander:

San Pedro del Romeral, Distrito único.

Sevilla:

Guadalema de los Quinteros y  Palmar 
de Triya, pertenecientes al Ayuntamien
to de Utrera, Distrito úipco.

Sevilla:

Torre de la Reina y San Ignacio del 
Viar, pertenecientes a los Ayuntamientos 
de Alcalá del Río y Guillená, Distrito, 
único.

Esquivel-Viar del Caudillo (poblados de 
colonización), Distrito único.

Martín ,de la Jara, Distrito único.

Soria:

Valdanzo, Distrito único.

Tarragona:

Alio y Puigpelat, Distrito único. 
Porrera, Distrito único.

Teruel:

Molinos, Distrito único.

Valladolid:

Velilla y agregado, Distrito único.

Zamora:

Alcubilla de Nogales, Distrito único. 
Arrabalde, Distrito único.
Hermisende, Distrito único.
Rábano de Aliste, Distrito único.

Zaragoza:

Lobera de Oñsella y agregados, Distri
to único.

Murillo de Gállego, Distrito único. 
Santa Cruz de Grío y agregado, Distri

to único.
Sestrica y agregado, Distrito único. 

Cuarta categoría
Avila:

Fresnedilla, Distrito único.
Puentes de Año y agregado, Distrito 

único.
Hernansancho y agregado, Distrito único.

Badajoz:

Puente del Arco, Distrito primero.

Barcelona:

Aguilar de Segarra y agregado, Distri
to único.

Burgos:

Guzmán. Distrito único.
Quintana del Pidió, Distrito único.

Cáceres:

Aceituna, Distrito único.
Jarilla. Distrito único.
Berrocalejo, Distrito único.

Castellón:

Valí de Almonacid, Distrito único.

Ciudad Real:
Valdemanco del Esteras, Distrito único. 
Villanueva de San Carlos, Distrito único

Cuenca:
Alcalá de la Vega y agregado, Distrito 
único.
Boniches, Distrito único.
Leganiel, Distrito único.
Puebla de Almenara, Distrito único. 
Villarta, Distrito único.

Gerona:
Portiá y agregado, Distrito único. 
Garriguella y agregado, Distrito único.

Guadalajara:
Berlinches y agregado, Distrito único. 
Escariche y agregado, Distrito único.

Huelva:
Castaño del Robledo, Distrito único. 
Valdelarco, Distrito único.

Huesca:
Agueró y agregado, Distrito único. 
Botaya y agregados, Distrito único. 
Caldearenas y agregados, Distrito única

Jaén:

Torrequebradilla, Distrito único.

Lérida:
Omelis de Nagaya, Distrito único.

Madrid:
Cobeña, Distrito único.
Olmeda de la Cebolla y agregado, Dis

trito único 
Rozas de Puerto Real, Distrito único. •

Palencia:

BoadiUa del Camino, Distrito único. 
Cordovilla la Real, Distrito único. 
Herrera de Valdecañas, Distrito único, 
•támara y agregado, Distrito único.

Las Palmas:

Betancuria (Fuerteventura), D i s t r i t o  
único.

Salamanca:
Alaipeda de Gardón, Distrito único, 
Santiz, Distrito único.

Santander:

Voto, Distrito primero.
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Segovia:
Castillejo de Mesleón, Distrito único. 
Sequera de Fresno y agregado. Distrito 

único.
Soria:

Cihuela, Distrito único.
Chércoles, Distrito único.

Tarragona:
Caseras, Distrito único.
Conesa. Distrito único.

Teruel:
Blesa. Distrito único.
Torre del Compte. Distrito único.

Toledo:
Aldeaencabo de Escalona. D i s t r i t o  

único.
Maqueda, Distrito único.
Torrecilla de la Jara, Distrito único. 
Villamiel Distrito único.

Valladolid:
Gatón de Campos, Distrito único. 
Salvador, de Zapardiel, Distrito único. 
San Martín de Valveni Distrito único. 
Villamuriel de Campos, Distrito único.

Vizcaya:
Mallavia, Distrito único.

Zamora:
Peleas de Arriba y agregado, Distrito 

único.
Santibáñez de Vidriales (mitad) y agre

gados, Distrito primero.

Zaragoza:
Castejón de Valdejasa, Distrito único. 
Codos. Distrito único 
Nuévalos. Distrito único.
Torralba de los Frailes y agregado, Dis

trito único.
Quinta categoría

Avila:
Aliseda de Tormes, Distrito único. 
Narrillos del Alamo Distrito único. 
San Pedro del Arroyo. Distrito único. 
Villaflor y agregado, Distrito único.

Badajoz:
. Atalaya. Distrito único. '

Barcelona:
Vacarisas, Distrito único.

Burgos:
Quintanilla Sobresierra, Distrito único. 

Cáceres:
Valdéhuncar, Distrito único.

Castellón:
Torás. Distrito único 

Gerona:
San Miguel de, Cladells, Distrito único. 
Guadalajara:
Palmaces de Jadraque, Distrito único. 

Jaén:
Larva, Distrito único.*

León:
San Adrián del Valle.

Lérida:
Bellmunt.
Pobla de iGranadella.

Logroño:
Anguciana, Distrito único.
Azofra, Distrito único.
Berceo, Distrito único.
Camprovín, Distrito único.
Fonzaieche. sin la entidad menor Vi

la seca, Distrito único.
El Basilio de Cameros, Distrito único. 
Santurde, Distrito único.
Tirgo, Distrito único. ’
Viniegra de Abajo. Distrito único.

Palencia:'
Hontoria de Cerrato, Distrito único. 
Quintana del Puente, Distrito única 
Villacidaler, Distrito único. 
Villaconancio. Distrito* único.

Salamanca: - 
Bercimuelle, Distrito único.

Segovia:
Pradales, Distrito único.

Soria:
Matalebreras, Distrito único.

Toledo: s
Búrguillos. Distrito único.

Valladolid:
Adalia, Distrito único.
Camporredondo, Distrito único. 
Gomeznarro. Distrito único.

Zamora:
Abezames. Distrito único.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria- por 
la que se anuncia concurso de 
traslado entre Profesores adjun
tos especiales de Caligrafía, Di
bujo, Francés y Música de Escue
las del Magisterio.

/

Vacantes las plazas de Profesores ad
juntos especiales de Caligrafía, Dibujo, 
Francés y Música de las Escuelas del 
Magisterio que se expresan seguidamente, 
cuya provisión corresponde al turno de 
concurso de traslado, de conformidad con 
lo dispuesto en la Lev de 16 de diciembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19).

Esta Dirección General ha resuelto:
l.« Anunciar a concurso de traslado 

para su provisión en propiedad entre Pro
fesores adjuntos especiales de Caligrafía, 
Dibujo, Francés y Música de Escuelas 
del Magisterio las siguientes■ plazas:

Badajoz, Francés.
Barcelona, Francés y Música.
Cáceres, Francés.
Jaén, Dibujo y Música.
León, Caligrafía.
Lérida. Música.
Logroño. Francés.
Lugo, Francés.
Madrid, Caligrafía y Música.
Málaga. Dibujo.
Murcia. Música.
Orense, Francés.
Palencia Dibujo.
Pontevedra. Dibujo.
Sevilla, Música.
Valladolid, Dibujo.
Zamora, Francés.

2.° Podrán optar a este concurso, indis
tintamente. Profesores y Profesoras ad
juntos de las respectivas especialidades 
que desempeñen su cargo en propiedad 
y obligatoriamente, según dispone el ar
ticulo 114 del Reglamento, de 7 de iulio 
de 1950. los Profesores a quienes se les 
haya concedido el reingreso, conforme a 
las Leyes de 27 de julio de 1918, 11 de 
septiembre de 1931, Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945 y 15 de iulio 
de 1954.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 115 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio, aprobado por 
Decreto de 7 de julio de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de agosto 
del mismo año).

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes por conducto y con informe de los 
Directores de los Centros donde sirven, 
dentro del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO. El día de la publicación 
será computado como primer día de plazo 
sí fuera hábil A sus instancias acompaña
rán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios, extendida en for
ma reglamentaria.

b) Los eclesiásticos, para tomar parte 
en este concurso, aportarán autorización 
expresa de su respectivo Prelado, según 
se determina en la Orden de 27 de octu
bre de 1942.

Todos estos documentos serán reinte
grados conforme a la vigente Ley del 
Timbre.

Este anuncio se publicará en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte a las auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1958.—El Direc

tor general. J. Tena. '

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

ANUNCIO del Tribunal de las opo
siciones a la plaza de Profesor de 
término de «Concepto del Arte e 
Historia de las Artes decorativas» 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Málaga, por el que 
se convoca a los opositores y se 
señala día, hoi'a -y lugar de pre
sentación.

Los señores opositores se servirán con
currir el día 6 de marzo próximo, a las 
once y media de la mañana, a la clase, 
de «Historia del Arte», de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Femando, 
calle de Alcalá. 13. para hacer su presen
tación ante el Tribunal, en cuyo acto 
harán entrega de una Memoria y pro
grama de la disciplina, como determina 
la. Instrucción novena de la Orden de 
convocatoria de 14 de febrero de 1956.

El cuestionario por el que ha de regirse 
el segundo ejercicio asi como las normas 
para el quinto y sexto ejercicios, estarán 
a disposición de los opositores el día 19 de 
febrero próximo, en la Conserjería de la 
Escuela Central de Artes v Oficios Artís
ticos (Palma, 461 x

Madrid. 28 de enero de 1958.—El Pre
sidente, Enrique Lafuente.
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ANUNCIO del Tribunal de las opo
siciones, turno restringido, de Pro
fesores de término de «Dibujo
lineal», de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos de Logroño, 
Murcia, Soria y Valencia, por el 
que se convoca a los opositores 
y se señala día, hora y lugar de 
presentación.

Los señores opositores concurrirán el día 
24 de febrero próximo, a las siete y me
dia de la tarde, a la Escuela Central de 
Artes y Oficios Artísticos (Palma, 46) para 
hacer su presentación ante el Tribunal, 
en cuyo acto harán entrega de una. Me
moria y programa de la disciplina, como 
determina la Instrucción novena de la 
Orden de convocatoria de 14 /de febiero 
de 1956.

El cuestionario por el que ha de regirse 
el segundo ejercicio, así como las normas 
para el quinto y sexto ejercicios, estarán 
a disposición de los opositores el día 9 d 
febrero en la Conserjería de la fcscuela 
indicada.

Madrid, 30 de enero de 1958.—El Pre
sidente, Luis de Sála.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A
RESOLUCION de la Dirección  

General de Ganadería por la que se 
hacen públicos los cuestionarios y 
Tribunal para- la oposición a la 
plaza de Especialista Veterinario 
para la Sección de Virus y Sero
logía del Servicio de Contrasta
ción del Patronato de Biología 
Animal.

Terminado el plazo concedido en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de mayo del pasado áño para que 
subsanasen los defectos observados en la 
documentación presentada para t o m a r  
parte en la oposición a lá plaza de Es
pecialista Veterinario para la Sección de 
Virus y Serología del Servicio de Con- , 
trastación del Patronato de Biología Ani
mal, convocada en el BOLETIN OFICIAL » 
DEL ESTADO de 7 de febrero anterior, 
se transcribe'a continuación la listó defi
nitiva de aspirantes admitidos, y que son:

Don Enrique Zarzuelo Pastor.
Don José Luis Fernández Espinosa
Don Pablo de Lasa Uribaáterr%

De acuerdo con el apartado tercero de 
la convocatoria citada, se insertan a con
tinuación los cuestionarios que han de 
regir en los ejercicios escrito, práctico y 
oval, y que son como sigue:

Temas para el segundo ejercicio, escrito, 
y cuarto ejercicio, oral

Numero-, 1.—Estudio general. sobre los 
estados inmunitarios.

Número 2 .— La inmunidad adquirida. 
Estudio crítico.

Número 3.—Las reacciones inmunológi- 
cas. La determinación.

Número 4.—Principios que gobiernan la 
elaboración de las virusvacunas y sue
ros para ganadería.

Número 5.—Bases técnicas de compro
bación de virusvacunas y sueros para ga
nadería.

i Número 6.—Incidencias de la vacuna
ción y sueroinmunización contra las en
fermedades víricas y bacterianas de los 
animales..

Número. 7.—Inmunidad e inmunización 
en las enfermedades por virus.

Número 8.—La*s vacunas a virus vivos. 
Número 9.—Histiova^unas. Estudio crí 

tico. Valoración.
Número 10.—Estudio crítico sobre la lio* 

fi:ización.
Número 11.— Variaciones en los virus 

de los animales.
Número 12.—Preparación de las vacu

nas á virus por medios en huevo embrio-
nado.

Número 13.—Preparación de las vacu
nas a virus por medios «in vitro».

Número 14.—Poder infectivo y antlgé- 
nico de los virus. Su titulación.

Número 15.—La fijación del complemen
to en virología.

Número 16.—Estudio de otras reaccio
nes inmunológicas en la identificación de 
cepas víricas y anticuerpos víricos.

Número 17.— Preparación, conservación 
y titulación de las toxinas de prueba.

Número 18.—Preparación, conservación 
y titulación de sueros patrones.

Número 19.—Inmunidad e inmunización 
antibacteriana y antóxica.

’ Número 20.—Sueros antitóxicos. Estu
dio y valoración.

Número -SI.—S u e r o s  ant: bacterianos. 
Estudio ,y valoración.

Número 22.—Vacunas* contra la enfer
medad de Newcastle, bronquitis infeccio
sa, aviar y laringotraqueitis infecciosa de 
las aves. Comprobación.

Número 23.—Vacunas contra la oeste 
porcina y bovina. Comprobación.

Número 24.—Vacunas antiaftosas. Estu
dio crítico.' Comprobación 

Número 25.—Vacunas contra el moqui
llo canino hepatitis infecciosa y encéfa- 
lomielitis equina. Comprobación.

Número 26.—Vacunas contra la rabia. 
Estudio crítico. Comprobación.

Número 27.—Vacunas .contra la lengua 
azul y mixomatosis. Comprobación.- 

Número 28.—Vacunas contra las virue
las de los mamíferos y aves. Comproba
ción.

Número 29.—Elaboración y comproba
ción, de sueros y • antivirus.

Número 30.—Preparación y comproba
ción de sueros antibacterianos./

Número 31.—Preparación y 'com proba
ción del suero antidiftérico y antitetánico.

Número 32.—Preparación y comproba
ción de los sueros antibotulínicos, anti
sintomáticos y antiperfringens.

Temas para el tercer ejercicio, práctico

El ejercicio práctico consistirá en el 
estudio o resolución de problemas com- 
piendidos en el siguiente cuestionario: 

Número 1.—Identificación de cepas víri-
Ccüb.

Número 2.—Titulación de virus.
Número 3. — Titulación de toxinas de 

prueba.
Número 4.—Comprobación de sueros. 
Número 5. — Comprobación, de virus- 

vacunas.
Número 6.—Redacción de informes so

bre accidentes vacunales.
El Tribunal que ha de juzgar esta opo

sición estará constituido: *
Presidente, iluStrísimo señor Director 

general de Ganadería.
Vocal primero, don Gabriel Colomo de 

la Villa, Jefe del Servicio de Coñtrasta-

cion del Patronato de Biologia Animal.
Vocal segundo, don Sebastián Miranda 

Entrenas, Director del Laboratorio Pecua
rio Regional de Andalucía Oriental (Cór
doba).

Vocal tercéro, don Salvador Martín 
Lcmeña, Jefe de la Sección segunda Hi
giene y Sanidad Veterinarias.

Secretario, don Juan José Rivas Goday, 
Técnico especialista del Patronato de Bio
logía Animal.

Suplentes, don Francisco Galindo Gar
cía y don Emilio López Guzmán, Técni
cos del Servicio de Contrastación del 
referido Patronato.

La oposición dará comienzo a los cinco 
meses del día en que se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
presente resolución, señalándose c o m o  
hora la de las diez de la mañana, y local, 
el que ocupa el Patronato de Biología 
Animal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de enero de 1958.—El Direc
tor general, Angel Campano. '

Sr. Jefe de la Sección primera, Personal
y Especialización Profesional, de la
Dirección General de Ganadería.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Toledo por el que se convoca con
curso entre Secretarios de Admi
nistración Local de primera cate
goría, o, en su caso, oposición 
entre Licenciados en Derecho o 
en Ciencias Políticas para la pro
visión en propiedad de la plaza 
de Oficial Mayor del mismo.

Declarada vacante por jubilación por 
edad del que la venía desempeñando la 
plaza de Oficial Mayor de este Ayunta
miento, dotada con el haber apual de 
25.600 pesetas, más dos pagas extraordi
narias de una mensualidad cada una en 
los meses de julio y diciembre, los demás 
emolumentos legales y aquellos que, en 
su caso, pueda conceder la Corporación 
se anuncia concurso entre Secretarios de 
Administración Local de primera catego
ría, , o, en su caso, oposición entre Licen
ciados en Derecho o en Ciencias Políti
cas para provisión en propiedad de dicha 
plaza.

El plazo para la presentación de ins
tancias es el de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de* la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y el Tribunal 
calificador del concurso u oposición esta
rá constituido en la forma que previene 
el artículo 235 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

Las bases íntegras de la convocatoria, 
aprobadas por el Ayuntamiento, se inser
tan en el «Boletín Oficial» de la provincia 
núméTo 14, de fecha 18 del actual.

Lo que de conformidad con -la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 11 de 
noviembre de 1957 se hace público para 
conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar.

Toledo, 18 de enero de 1958.—El Alcal
de. José Conde. . ■

’ 275.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA DE INTENDENCIA

Debiendo adquirir esta Dirección Ge
neral géneros y tejidos reglam entarios 
con destino al personal de este Cuerpo, 
se adm itirán  ofertas para la adquisición 
de los mismos en el salón de Jun tas  de 
ette Centro, a las diez (10) horas del día 
siete (7) de marzo próximo.

Les pliegos de condiciones se encuen
tran  a disposición de los oferentes en la 
oficina de esta Jefatura.

Madrid. 1 de febrero de 1958.—El Co
m andante Jefe de Intendencia, Antonio 
Blánquez Benito

1.056.

JEFATURA DE OBRAS 

D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a

Habiendo solicitado don Darío G utiérrez 
Moreno, avecindado en Plasencia (Cáce
res), ia devolución de la fianza que depo
sitó para responder de la ejecución de las 
obras de construcción de la casa-cuartel 
para la Fuerza de este Cuerpo en Hervás 
(Cáceres», se pone en general conocimien
to por medio del presente anuncio por 
si se formula alguna reclamación contra 
dicha fianza, que deberá hacerse judicial
mente y presentarse en esta Dirección Ge
neral. en Madrid, dentro del térm ino de 
•no mes, contado a pa rtir  la fecha de 
publicación del presente anuncio en ei 
BOL'ETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El im porte del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva será de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de enero de 1958.—El Te
niente Coronel Jefe de Obras, José Arenas 
Troya.

362.

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

SECRETARIA

V e n t a  de  c a m io n e s , c o c h e s  l ig e r o s , m o t o 
c ic l e t a s  Y DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora del Material Auto
móvil del Ministerio del Ejército anuncia 
«venta pública» para enajenar el material 
relacionado en tos pliegos de condiciones 
lécnicás, expuestos en la Secretaría de 
la misma (Bretón de los Herreros, 49), de 
dieciséis treinta a dieciocho treinta ho- 
ías, Jefaturas Regionales de Automovilis
mo y Bases de Talleres, acto que tendrá 
lugar en Madrid el día 27 de febrero de 
1958 en los locales que ocupa la Jefatura 
de Automovilismo de la primera Región 
Militar, sitos en Serrano Jover, número 4, 
a las diez horas

Las proposiciones certificadas y reinte
gradas con pólizas de seis pesetas convie
ne sean remitidas con cuatro días de an
telación a la fecha de la celebración de 
la subasta al Excmo. Sr. General-Pre
sidente de la Junta, Ministerio del Ejér
cito.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios.
Madrid. 3 de febrero de 1958.
1.055.

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s

HUELVA .
Desconociéndose los actuales domicilios 

de Eleuterio Quilán Manotero y M ana de 
las Virtudes C arpintei Mora, que ú ltim a
mente lo tuvieron en Brasil G rande el 
primero, de Huelva, y la segunda en la 
calle Cea Bermúdez, núm. 2, tercero le
tra  G, de Sevilla, les hace saber que 
por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 26 de 
marzo de 1958, se reunirá la Ju n ta  de 
Valoración, establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando v 
Defraudación, para proceder a la valora
ción de los 0,195 gramos de la sacarina 
aprehendida, como de la que se importo 
clandestinam ente y cuya aprehensión m a
terial no se efectuó del expediente nú
mero 554 de 1951, en el que figuran uste
des como encartados

Lo que se comunica a electos de su 
asistencia por sí o por persona que le re
presente legalmente a dicho acto, advir
tiéndoles que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
ta rá  el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Huelva. 1 de febrero de 1958.—Ei Se
cretario del Tribunal. J. A. Balbaa.—Vis
to bueno: El Delegado d? Hacienda, P re 
sidente, A. Marzal.

512.

M I N I S T E R I O  
DE  L A G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Convocando un curso para Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios con 
objeto de realizar las enseñanzas 
correspondientes a Diplomados de 
Sanidad.

En cumplimiento de cuanto determina 
la Orden ministerial de fecha 21 de enero 
del año actual, esta Dirección General 
de Sanidad convoca un curso para Médi
cos, Farmacéuticos y Veterinarios, con 
objeto de realizar las enseñanzas corres- 

- pondientes a Diplomados de Sanidad, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera. Las enseñanzas serán cursa
das en las Escuelas Departamentales de 
Barcelona, Bilbao, Granada, Salamanca, 
Santander, Valencia y Valladolid.

Segunda. El curso dará comienzo el 
día 20 de febrero de 1958 y tendrá una 
duración de cuatro meses.

Tercera. El número de plazas será 
limitado a la capacidad de una ense
ñanza esencialmente práctica y objetiva.

Cuarta. Las solicitudes deberán ser 
dirigidas ..a la Secretaría de la Escuela 
Nacional de Sanidad (Ciudad . Universi
taria, Madrid).

Quinta. Deberán acompañar a la soli
citud los expedientes académicos y cuan
tos justificantes de mérito se estimen 
convenientes.

Sexta. El plazo de presentación de 
solicitudes, terminará el día 15 de febrero 
de 1958.

Séptima. La selección de alumnos sera 
hecha por la Dirección de la Escuela 
Nacional de Sanidad, Inspección General 
de Farmacia e Inspección General de
Sanidad Veterinaria, publicándose la lis

ia cíe admitido» en ia Escuela íNacional 
de Sanidad y en las Escuelas D eparta
mentales. con antelación a  1a lecha se
ñalada para el comienzo del curso.

Octava. Las enseñanzas serán dadas en 
dos etapas: una común para  las tres ra 
mas y com prenderá: Administración y
Legislación S anitaria ; Estadística S an i
taria  y Demografía; Higiene G eneral, 
Higiene de la Alimentación, Epidemiolo
gía; Microbiología, Serologia v P arasito
logía S anitarias y Técnicas Físicas y 
Químicas de aplicación Higiénico-Sanita*- 
ria, y otra segunda distin ta para cada 
profesión, duran te  la cual los alum nos 
Médicos cursarán las enseñanzas de diag
nóstico y tra tam ien to  de enlerm edadcs 
infecciosas y luchas san itarias especiales. 
Los alumnos farm acéuticos: fabricación 
y control de medicamentos y productos 
de interés sanitario y ampliación de Quí
mica Bromatológica, y ios aium nos vete
rinarios: Zoonosis transm isibles al hom 
bre en sus partes analítica, clínica y 
epizootológica.

Novena. Ei programa para estos estu
dios sera el mismo de cursos anteriores.

Décima. Por su carácter esenciálmen- 
x te práctico, la asistencia a las ciases es 

rigurosam ente obligatoria. Un numero de 
faltas, justificadas o no superior a quin
ce, inhabilita para las pruebas finales.

Undécima. Las pruebas finales consis
tirán  en un examen práctico y en un 
ejercicio escrito sobre dos lecciones del 
program a sacadas a suerte- entre un mí- 
nim un ele cincuenta, elegidas poi el T ri
bunal en el momento del ejercicio. Este 
será hecho duran te  un máximo de tiem 
po de tres horas.

Duodécima.—Los ejercicios. serán pun
tuadles desde veinticinco a cincuenta 
puntos, considerándose eliminados los 
que no alcancen ia puntuación mínima.

Décimotercera. El Tribuna) quedará 
constituido por los respectivos Jefes Pro
vinciales de Sanidad y por Profesores de 
la Escuela Nacional de Sanidad.

Décimocuarta.—El im porte de la m a
tricula para cada alum no será de 750 pe- 

| setas, debiendo ser ingresadas en las 
I Escuelas D epartam entales donde cursen 

sus ,estudios
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1958.—El Di

rector general, J. G arcía Orcoyen.

Convocando un curso para Médicos, 
Farmacéuticos y  Veterinarios, con 
objeto de realizar las enseñanzas 
correspondientes a Oficiales sanitarios. 

En cumplimiento de cuahto determina 
ia Orden ministerial de fecha 21 de ene
ro del año actual  ̂ esta Dirección General 
de Sanidad convoca un curso para Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios,, con 
objeto de realizar las enseñanzas corres
pondientes a Oficiales Sanitarios, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera. Los aspirantes habrán de 
estar en posesión del Diploma de Sani
dad expedido por la Escuela Nacional de 
Sanidad o alguna de sus filiales departa
mentales.

Segunda. El plazo de presentación de 
solicitudes será el de treinta dias hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ser 
entregadas en la Secretaria de la Escuela 
Nacional de Sanidad, haciéndose cons*
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tar en las mismas la residencia de los 
interesados.

Tercera. Deberán acompañar a las so
licitudes cuantos justificantes de méritos 
estimen convenientes, así como servicios 
profesionales prestados y conocimiento 
de idiomas que posean.

Cuart^. La Dirección de la Escuela 
Nacional de Sanidad, juntamente con la 

- Inspección General de Farmacia y la 
Inspección General de Sanidad Veteri
naria hará la selección de los aspirantes, 
valorando la competencia y laboriosidad 
demostradas en los servicios prestados a 
la Administración Sanitaria, méritos que 
señalen su orientación profesional, publi
caciones, idiomas, etc. Asimismo se ten
drá en cuenta la preferencia determinada 
en el artículo 24 del Reglamento de dicha 
Escuela.

Quinta. Para completar la selección 
de los aspirantes la Dirección de la Es
cuela Nacional de Sanidad queda autori
zada para realizar entre ellos un exa
men o prueba complementaria sobre clí
nica o laboratorio, aplicados a la Sa
nidad.

Sexta. Los aspirantes admitidos al 
curso serán notificados a domicilio de su 
selección y figurarán en relación que se 
fijará en el tablón de anuncios de la 
Escuela Nacional de Sanidad. Abonarán 
una vez así declarados mil doscientas 
pesetas en concepto de derechos de ense
ñanza, abonables en tres plazos.

Séptima. Las enseñanzas serán dadas 
exclusivamente en la Escuela Nacional 
de Sanidad con carácter oficial y asis
tencia obligatoria, y comprenderán dos 
cuatrimestres de enseñanza teórico-prácti- 
ca, tres meses de trabajos en el campo 
y un semestre para la realización de una 
tesis de investigación. En estos períodos 
serán computadas las enseñanzas de Di
plomados de Sanidad.

Octava. Los exámenes finales del cur
so se realizarán con arreglo a las normas 
al efecto prevenidas en el Reglamento de 

Ta Escuela Nacional de Sanidad.
Novena. El curso dará comienzo el 

día 3 de marzo de 1958
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1958.—El Di

rector general, J. García Orcoyen.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla

DIRECCION

Expediente de expropiación forzosa' para 
la ocupación de fincas en el term ino mu
nicipal de San Javier (M u rc ia ) afectadas 
por la construcción de las obras del ra

mal y depósitos de San Javier

Declaradas de utilidad pública las obras 
de está Mancomunidad por el artículo pri
mero de la Ley d e-27 de abril de 1946, a 
los efectos de expropiación forzosa, esta 
Dirección, a la vista de la relación, de pro
pietarios y fincas a que se lefiere el ar
tículo 17 de la Ley de Expropiación for
zosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso 
de la facultad que le confiere el artícu
lo 98 de la referida Ley, en concordancia 
con el 18. ha acordado abrir información 
pública durante el plazo de quince días 
para que cualquier persona pueda aportar 
por escrito los dates oportunos para rec
tificar posibles errores en aquella relación, 
que seguidamente se inserta, u oponerse, 
por razones de fondo o forma, a la nece
sidad de -a ocupación, ajustándose a lo 
que a tal efecto dispon'» el artículo 1P. de 
meritada Ley.

Cartagena. 27 de r^e'o de 1958 —El In 
g:-MÍ'-ro Director (ilegible).
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M IN ISTERIO  DE TR A BA JO  

Dirección General de Trabajo

SECCION-DE TRABAJO  DE E X TR A N

JEROS

A n u n c i o  n u m e r o  499

De acuerdo con lo preceptuado en A  
articulo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número de expediente, localidad, 
características del empleo y condiciones, 
al efecto de que cuantos españoles ; ; 
sientan capacitados, y preferentemente 
los ex combatientes o parados, lo mani
fiesten . or escrito, mediante la presen
tación de instancia debidamente reinte
grada a la Sección de Trabajo de Extran
jeros del Ministerio de Trabajo, dentro 
del plazo de quince días, acompañando 
los certificados o documentos que acredi
ten tales extremos:

46.375. Palma. Telefonista hablando a 
la perfección francés, inglés y alemán.
780.00 pesetas mensuales.

46.972. Barcelona. Taquimecanógrafa en 
español, inglés, francés y alemán. 1.564.00 
pesetas mensuales.

47.029. Barcelona Taquimecanógrafa en 
francés, inglés, alemán, italiano y espa
ñol. 2.000,00 pesetas mensuales.

47.053. Valencia. Traductora en los idio-. 
mas inglés, francés y alemán. 1.500,00 pe
setas mensuales.

47.072. Barcelona. Traductor científico 
en los idiomas holandés, inglés y alemán.
1.745.00 pesetas mensuales.

47.320. Madrid. Corresponsal traductor 
en alemán, «francés p; inglés. 2.000.00 pe
setas mensuales.

47.335. Barcelona. Taquimecanógrafa en 
alemán e inglés. 2.000.00 pesetas mensua
les.

47.415. Cornelia Taquimecanógrafa en 
alemán, francés y español. 2.500.00 pese
tas mensuales.

Madrid, 27 de enero de 1958.—El Jefe 
de la Sección. M. Troyano.

A n u n c i o  n ú m e r o  500

De acuerdo con xo preceptuado en el 
articulo décimo del Decreto de 29 de agos- ' 
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias. se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de «xtranjeros. con 
expresión dei número del expediente, ac
tividad a desarrollar y localidad, a fjt\ de 
que los españóleS que se sientan perjudi
cados puedan hacerse oír por la Sección 
de Trabajo de Extranjeros del Ministe
rio de Trabajo, por medio de instancia 
debidamente reintegrada, formulada en 
plazo de quince días, supeditándose la 
concesión de la oportuna Tarjeta de Iden
tidad Profesional tanto a los 'anteriores 
informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos:

41.433. Profesora de idiomas. Sevilla.
43.345. Industrial taxista Palma de Ma

llorca.
45.898. Profesor de idiomas. Zaragoza.
46.762. Industrial hotelero. Barceloná.
47.069. Profesora de idiomas. Madrid.
47.284. Industrial hotelero. Barcelona.
47.3^0. Prdfesor de idiomas. Barcelona.
47.380. Profesor de idiomas. Palma de 

Mallorca
47.382. Agencia de viajes. Palma de Ma

llorca.
47.384. fabricante de articulos de piel 

marroquí. Palma de Mallorca.
47.392. Profesora de idiomas. Madrid.
Madrid, 27 de enero de 1958.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.
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M I N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  In d u str ia

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía 4 de febrero de 1958.)
C. P. N. número 6.185, expedido en 20-XII-1952

JAIME Y JOSE ARMENGOU, S. R. C.
Fábrica de tejidos de algodón y viscosilla Oficinas y fábrica: Carretera de Pont de Vilumara. s-'n. Manresa (Barcelona-

Productos que fabrica:
Tejidos de algodón y viscosilla: tela caqui para camisas, sarga caqui o colores para uniforme, cretonas, cutíes, popelines, percales, pañuelos, driles, satenes, mantelerías, pisana, sargas, pijamas, traversina. sarga camisas, toiles, indiana, chesters, crespones, nabanera. patenes, viscosillas, retor. batistas, sábanas, gabardinas, vichys, lon^s, curados, panas, labrados, fantasía y otros similares, con la capacidad de producción siguiente:

Vicliy...........................  .....................................................................Sarga- - .............................................................................................Pisana........................................................................  .....................Chester ........................... ... ......... ................................... ...........Cretona ............................................................................................Popélín ... •• .................................................................................Percal................................................................................. ...............Cretona-viscosilla......... .................................................................Lienzo crudo ........................... ...................................................Canutillo............... ... .....................................................................Sarga-viscosilla.................................................................................

A n c h o
Centímetro

Capacidad de producción
Metros

68/7068/7068/7073/7478/8078/8078/8080888888

630.000570.000500.000 544.00í; 584.00'* 520.001) 421.000 584.00u 544.00' 544.00t 544.009

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción! anual de trescientos días laborables, en jornada de ocho horas, en el supuesto de deaicar todos los elementos de producción posibles a fabricar uno solo de los artículos consignados. La producción normal puede evaluarse en el 80 por 100.
( C o n t i n u a r á )

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Juan Puigmarti Ut-setLocalidad del em plazam iento: Barcelona.Capital actu a l: 40.000 pesetas. De la am pliación: 100.000 pesetas.Objeto de la petición. Ampliar su taller dedicado a la mecanización de piezas de automóviles y maquinaria en general.Producción a c tu a l: 6.000 piezas, en especia?# pernos para ruedas. Am pliación: 8.000 piezas, en especial pernos para ruedas.M aquinaria: Naciona1Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren aiec- tados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado* que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Earcelona. 13 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.
651.

*  *  *

Peticionario: Don Joaquín Claros Ven
tura* . ~Localidad del emplazamiento: Badalona.C apital: 217.000 pesetas (total).Objeto de la petición: Ampliar su industria para la fabricación de colas en frío.

Producción después de la ampliación: 260.000 kilogramos de cola al añoM aquinaria: Nacional.Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona. 11 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas-56.
m *  *

Peticionario: Don Juan Ribes Montané.Localidad del em plazamiento: Barcelona.Capital actual: 21-323 pesetas. Después de la ampliación: 78.100 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de transformadores de audiofrecuencia para ampliar su producción y dedicarla también a la fabricación de transformadores para receptores de televisión.Producción: La producción aciual de 600 transformadores de audiofrecuencia. se verá incrementada en 2.000 transformadores más y en 400 transformadores para televisión.Maquinaria: NacionalMaterias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Earcelona. 7 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñ3S.683.

Peticionario: Don Gerardo Vila Ariso. Localidad del# emplazamiento: Barcelona.C apital: 500.000 pesetas.Objeto de la petición: Solicita ampliar su taller mecánico con la fabricación de equipos neumáticos para ruedas de carro.Producción: 1.500 equipos completos de rodaje neumático para carros.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 9 de enero de 1958.—El. Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.684.
*  *  *

Peticionario: Textiles Unidas, S. A. Localidad del emplazamiento: Pont de Vilumara jCapital en la ampliación: 950.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su actual industria de hilados y torcidos de algodón con dos continuas de hilar de 500 husos cada uña.Producción: Aumentará su actual producción de hilados de algodón en 62.000 kilogramos anuales.M aquinaria: Nacional.Materias primas: Algodón en rama nacional y de importación Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en ias oficinas de esta  Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco número 407.Barcelona. 31 de diciembre de 1957 —El Ingeniero Jefe. M. de las P 'ñ a s  679.

Peticionario: Don Jorge José Antolin. i Localidad del emplazamiento: San Justo Desvern.Capital to ta l: 62.000 pesetas. De la ampliación: 22.000 pesetas Objeto de la petición: Instalar unamáquina universal y una Üjadora en su taller de carpintería.Producción de la am pliación: 1.000 neveras de uso doméstico anuales. Maquinaria: Nacional.Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta  Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona/ 15 de enero de 1958.—El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas- 698.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Adolfo Benito Cabot. Localidad del emplazamiento: Mataró. Capital: 500.000 pesetas- Objeto de la petición • Instalar una fábrica de géneros de punto tubulares y puntillas.Producción: Tejidos tubulares Usos y elásticos a uno o varios colores, en algodón, lana y rayón, con un consumo total entre las tres materias de 12.000 kilogramos. y puntillas, con un consumo total de 1.300 kilogramos de hilados de algodón.Maquillaría: , Nacional Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden pre*
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sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por tripücado) que esti
men oportunos en lás oficinas de esta 
Delegación de Industria, site en la aveni
da del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 13 de enero de 3958.--El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

661.
♦ * *

Peticionario: Don Joaquín Salvador
Peyró.

Localidad del emplazamiento: Santa 
María de Bárbara.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una hi

latura de carda de dos selfactinas de 
420 husos cada una.

Produccióp anual: 38.000 kilogramos de 
hilados de lana de número promedio 40. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado)’ que 
estimen ojortunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407 

Barcelona, 16 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

691.
«  • •

Peticionario: Don Juan Vinardell Díaz.
, Localidad del emplazamiento: Villanue- 
va y Geltrú.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de orfebrería.
Producción: Objetos de uso suntuario 

alrededor de 5.000 piezas, y con un con
sumo alrededor de ocho' kilogramos de 
oro y tres kilogramos de plata por año 
de trescientos días y jornada de ocho 
horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de enero de 1958.—El In
geniero'Jefe, M. de las Peñas.

693.

Peticionario: Don Moisés Meya Guirado. 
Localidad del emplazamiento: Premia 

de Mar.
Capital según el peticionario: 50.000 

pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de construcción de* máquinas para 
la industria de manipulados de cartón.

Producción: Cinco máquinas para la 
industria dé manipulados de cartón (ple
gadoras, hendedoras, forradoras, etc.). 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los. industriales que se consideden afec

tados por el anterior anuncio pueden pre-' 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de enero de 1958.—El Inge
niero Subjefe, Enrique García Martí.

689.
★ *  *

Peticionario: Don José Colomer To- 
rrent.

Localidad del emplazamiento; En algu
na población de los alrededores de Barce
lona.

Capital. 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de regeneración de materias plás
ticas y de fabricación, a partir de las 
mismas, de artículos diversos por inyec 
ción y extrusión.

Producción: Unos 36.000 kilogramos de 
artículos diverso?, tales como tubos, fras- 
quería, objetos para farmacia, juguete
ría. perfumería, cierres para botellas. et-‘ 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, les escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1958—El In- 
genieró Subjefe. E. García Martí.

690.
I n s t a l a c i ó n  l í n e a  d e  t r a n s p o r t e

DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: «Compañía Anónima Man- 
resana de Electricidad».

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica a seis kilowa- 
tios. para suministrar energía a la ba
rriada Coll d’Arbós en el término muni
cipal de San Salvador de Guardiola y a 
ia finca «Mas Tallo» en el de Casteilgalí. 

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

620.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Tacoronte. v

Objeto: Electrificar los barrios de San 
Juan, San Jerónimo y Las Lajas; los dos 
primeros mediante una línea a 6.000 V. 
de 2,755 metros, que partirá de otra que 
la Unión Eléctrica de Canarias, S. A., 
proyecta desde la estación de Tacoronte 
a Plaza del Cristo; estación transforma
dora de 20 KVA, 6.000 + 5 por 100-230/ 
133 V., y redes de distribución en los ba
rrios de San Juan y San Jerónimo El 
barrio de Las Lajas, mediante línea de 
1.200 metros a 6.000 V., que partirá del 
apoyo número 206 de la línea de la ci
tada Empresa La Laguna-Tacoronte; esta
ción transformadora de 15 KVA., 6.000 ±
5 por 100-230/133 V., y red de distribución 
en dicho barrio.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos^ 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de enero 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin. 

351.
ZARAGOZA

Peticionario: Cementos Portland Zara
goza, S. A.

Objeto de la petición: Sustitución en 
forma parcial y aun total del empleo de 
lignitos por fuel-oil en su fábrica de ce
mento de Zaragoza. Importe total de la 
instalación: 1.657.600 pesetas.

Maquinaria a importar: Un tanque de 
alimentación, des bombas de presión, tres 
precalentadores de presión y dos equipos 
quemadores de fuel-oil 

Derivación, juego de tuberías, juegos de 
pirómetro y tubos para la inyección.

Importe de la maquinaria a importar: 
1.197,600 pesetas.

La producción anual de cemento no 
varía.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecrii- 

¡ dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Jefatura de 
Minas (Canfranc. 8).

Zaragoza. 26 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Julián Escu
dero. 54.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

MURCIA
AMPLIACIÓN de INDUSTRIA

Peticionario: Cooperativa Agrícola Nues
tra Señora del Rosario.

Localidad: Bullas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

la bodega de elaboración d? vinos, cons
truyendo una nave de depósitos y cuatro 
silos para orujos e instalando una super- 
estrujadora centrífuga vertical, una bom
ba de vendimia, dos prensas hidráulicas y 
una prensa filtro.

Maquinaria: Nacional.
Producción total: ‘20.800 hectolitros de 

vino.
Capital necesario para la .ampliación: 

3.430.483,39 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten en esta Jefatura por tri
plicado, y dentro del plazo de diez días 
hábiles, cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Murcia,, 20 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe, E. Ordóñez

713 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Domingo Martínez Ji
ménez.

Localidad: Paraje La Guía.—Mijrcia.
Objeto de la petición: Instalación de 

una máquina troceadora de garrofas.
Maquinaria: Nacional.
Producción: 500.000 kilogramos.
Capital necesario para la instalación: 

75.000 peseta^
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten en esta Jefatura por tri
plicado, y' dentro del plazo de diez días 
hábiles, cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Murcia, 20 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe. E. Ordóñez.

714.

Jefaturas de Ganadería 

MADRID 

N tje v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Leocadio Gómez y 
Gómez.

Emplazamiento: Asensio Cabanillas, 49. 
Navalcamero (Madrid).

Objeto: Instalación de fábrica de embu
tidos, con matadero anexo.

Producción anual: 4.000 kilogramos de 
embutidos blancos y encarnados y 770 ki
logramos de chicharrones.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadrupli
cado contra la autorización de dicha in
dustria, ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 21 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros. -
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BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D. Angel Céspedes García
Industria: Tallei de elaboración de

tripas.
Emplazamiento: Calella (Barcelona).
Capacidad de producción: Industrializa

ción de 5.500 madejas de tripa fresca de 
lanar y cabrío y 400 madejas de tripa 
fresca de vacuno anuales. .

Elementos de trabajo: Instalación agua 
y aire para lavado y calibrado; tres me 
sas de mármol para raspar v utensilios 
para el raspado.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganadería 
(paseo de San Juan, 1, tercero primera; 
las reclamaciones suscritas, por triplicado, 
que se consideren oportunas.

Barcelona 20 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio. A. Puigdollers.

312.
ALICANTE 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Miguel Costa Peiró.
O bjeto de la petición: Instalación cha

cinería menor con cámara.
Producción anual: 1.000 kilos.
Em plazam iento: Plaza del Caudillo, 4. 

Pego (Alicante).
Maquinaria y materias primas nació 

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

¿1 plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones que se consi
deren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería avenida de Soto 
num ero 12.

Alicante, 17 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

627.
*  *  4>

Peticionario: Doña Dolores Dominguls 
Fillol.

Objeto de la petición: Instalación in
dustria chacinera menor con cámara.

Producción anual: 1.000 kilos.
Emplazam iento: Ecce-Homo, número 8. 

Pego (Alicante).
M aquinaria y materias primas nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días, hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con 
sideren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 17 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

628.
*  ♦ *

Peticionario: D o n  Felipe Sigüenza
Sánchez.

O bjeto de la petición: Instalación car
nicería con cám ara frigorífica.

Emplazam iento: Partida El Bacarot.— 
Alicante.

M aquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportynas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto 
número 12.

Alicante, 17 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

629.
*  ■ *  *

Peticionario: Don José M.a Sisear Furio.
O bjeto de la petición: Instalación in

dustria chacinería menor con cámara.
Producción anual: 1.000 kilos.
Emplazam iento: Maestro Berenguer. 6. 

Pego (A licante).
Maquinaria y materias primas nacio

nales
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclam aciones que se con 

sideren oportunas, por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería avenida de Soto 
numero 12..

Alicante, 12 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Soldevila.

630.
* * *

Peticionario: Don Joaquín Megual Más
O bjeto de la petición: Instalación in 

austria chacinera menor con cámara.
Producción anual: 1.000 kilos.
Emplazamiento: Ram ón v Cajal. 12. 

Pego (Alicante).
Maquinaria v materias primas nació 

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con 
sideren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería avenida de Soto 
número 12.

Alicante. 17 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

631.

Peticionario: Doña Elvira Sáez Satre.
O bjeto de la petición: Instalación indus

tria chacinería menor con cámara.
Producción anual: 1.000 kilos.
Emplazamiento: Onésimo Redondo. -  

Pego (Alicante). 9
Maquinaria y materias primas nació 

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo d e 'd iez  días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, p or ’ triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería avenida de Soto, 
numero 12.

Alicante, 17 de enero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

632.

Servicio Nacional del Trigo
ALMERIA

TRANSFORMACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Morales
Carrique.

Objeto de la petición: Cambio de cla
sificación del molino maquilero de trigo, 
número 390, transform ándolo en molino 
de piensos.

Localidad: Viator.
Capital: 26.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición ara que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Almería, 18 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial, Pascual Serrano.

310.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Torre-Marín
Nin de Cardona.

O bjeto de la petición: Im plantación de 
un triturador de piensos «Incom para
ble» y un m otor de 5 HP. en el paraje 
«La Jauca».

Localidad: Serón.
Capital: 60.683,65 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace -ública  esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Almería, 18 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial, Pascual Serrano.

311.

CUENCA

N u e v a  INDUSTRIA

Peticionario. Doña María Cristina Ba
llesteros Berreta.

Objeto de la petición: Instalar Un mo
lino maquilero de piensos.

Localidad del em plazam iento: Santa
María de los Llanos

Capital: 50.000 pesetas
La maautnarlr es de producción na

cional
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales’ que se consideren afecta
dos por la misma puedanp* resentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re 
integrados dentro del plazo de diez días.

Cuenca. 20 de enero de 1958—El Jefe 
provincia] (ilegible).

279.

LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Leopoldo ’ rtiz Uru- 
: uela.

Localidad: Logroño.
Objeto: Instalación üe cepilladora se- 

leccionadora y elevador en su industria 
de selección de semillas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pú’.iica esta petición «ara que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
aue estiman oportunos dentro el plazo 
de diez días en las o ciñas de esta Je
fatura calle General Franco, núm 2.

Logroño, 15 de enero de 1958.—El In
geniero Jefe. Angel Martínez.

581.

ORENSE

I n s t a l a c ió n  de  u n  m o l i n o  m a q u il e r o  
de  p i e n s o s

. Peticionario. Don Juan Ferreiro Ba
rreña.

O bjeto de la petición: Instalación de un 
molino maquilero de piensos en Flariz, 
del término municipal de Monterrey, en 
esta provincia de Orense

Capital: 25.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aferáa- 
dos por el mismo puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Orense, 20 de enero de 1958.»—El Jefe 
provincial (ilegible).

319.

T r a s l a d o  de  u n  m o l i n o  m a q u il e r o   
de  p ie n s o s

Peticionario: Don Luis Taboada Ramos.
Objeto de la petición: Traslado de un 

molino maquilero de piensos desde Cepe- 
do, del término municipal de Villamarín 
al Ayuntamiento de Esgos, ambos de esta 
provincia.

Capital: 70.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aíecta- 
. dos por el mismo puedan presentar ante 
esta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Orense. 20 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible)..

318.
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PALENCIA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Basilio Fernández
Ruiz, Presidente de la Junta Vecinal.

Objete de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso de ía Junta Ad
ministrativa Vecinal de Barrio de 'San 
Pedro y sus componentes.

Localidad de emplazamiento: Barrio de 
San Pedro.

Capital: 55.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días, 
provincial (ilegible).

Palencia. 21 de enero de 1958.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

320.
VALENCIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D on  Emilio Fernández 
Suárez.

Objeto de la petición: Implantación de 
un molino de piensos a maquila.

Localidad del emplazamiento: Villagor- 
do del Cabriel.

Capital: 92.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente re
integrados dentro del plazo de diez días

Valencia. 18 de enero de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

289.

Distritos Forestales
SEVILLA 

INDUSTRIAS FORESTALES
Peticionario: Don Diegc Rodríguez He

rrera.
• Objeto de la petición: Legalización de 
una industria de «Preparación de corcho 
en plancha)).

Emplazamiento: El Pedroso (Sevilla), 
calle Huerta, s/n.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos por, tripli
cado, alegando sus posibles reclamaciones, 
en el plazo de quince días, a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en este Distrito 
Forestal (plaza de España. Sector Sur).

Sevilla, 21 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe. M. Corripio,

352.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical 
ASTURIAS

Esta Delegación anuncia concurso-su
basta para la adjudicación de nuevas 
obras de urbanización en *a Ciudad Resi
dencial de Perlora por un tipo máximo 
de 3.948.390,41 pesetas.

El pliego de condiciones, proyecto y pre
supuesto puederl verse en la Secretaría de 
esta Delegación (Casa Sindical), en horas 
de oficina, y el plazo par?, presentar plie
gos será de quince días laborables a par 
tir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Oviedo. 1 de febrero .de 1958.—Él Dele
gado Provincial de Sindicatos, Servando 
Sánchez Eguibar.

416.

BADAJOZ

Se saca a concurso público la adqui
sición de diverso material de oficina con 
destino a los distintos servicios de esta 
Delegación Provincial, cuya relación y 
pliego de condiciones se encuentran a 
disposición • de las casas que deseen to
mar parte en este concurso, en la Se
cretaria de la Junta Económico-adminis
trativa Provincial, calle Cardenal Carva 
i al, húmero 2.

El plazo de adfnisión de pliegos termi
nará pasados quince días de la aparición 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Badajoz. 29 de enero de 1958.—El Pre
sidente de la J. E. A. P., Joaquín J. Sau- 
rina y Fiol.
' 399.

SALAMANCA
La Delegación Provincial de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Salar 
manca, convoca concurso público para la 
adquisición de mobiliario con destino a 
la Escuela-Talleres Sindical de Forma
ción Profesional de Salamanca.

El t>liego de condiciones por el que se ha 
de regir dicho concurso público, podrá ser 
examinado, en días hábiles de oficina, en 
la Secretaría Provincial de Sindicatos, 
sita en Ramos dei Manzano, 37; quedan
do cerrada la admisión de pliegos a las 
trece horas del día en que se cumplan los 
quince días naturales, a oartir de aquel en 
que se publique el presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Los gastos de inserción del presente 
anuncio serán de cuenta del adjudica
tario.

Salamanca, 1 de febrero de 1958.—El 
Secretario provincial de Sindicatos. Pre
sidente de la Junta Económico-adminis
trativa Provincial, Leopoldo Roldán Cal
vo.—Visto bueno: El Delegado provincial 
de Sindicatos, Carlos Castillo Pereña.

417.

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s

SANTANDER 

Sección de Vías y Obras 
C o n c u r s o - su b a sta

Esta excelentísima Diputación Provin
cial, en sesión celebrada el día 19 de di
ciembre último, acordó convocar concurso 
para la adquisición de una máquina api
sonadora de diez toneladas de peso en 
vacío, movida por motor Diesel.

Tipo licitación

Los que deseen tomar parte en este con
curso ofreoerán el material en la forma 
prevista en el pliego de condiciones téc
nicas, indicando el precio dr la máquina 
totalmente terminada, juntamente con los 
accesorios v herramientas que se sumi
nistren.

Los ofrecimientos habrán de ser abso
lutos y concretos, sin relación ni referen
cia a los que otros puedan hacer.

Plazo de suministro

Ei suministro de este material se efec
tuará en los plazos que se convengan, con
forme las ofertas del adjudicatario, no 
pudiendo exceder dichos plazos de no
venta días, siguientes * la adjudicación

El retraso en el suministro de este ma
terial se penalizará ton * una multa de 
250 pesetas por día.

Oficina o dependencia donde se hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones

Los piiegos de condiciones se hallan de 
manifiesto, en la Sección de Vías y Obras 
provinciales, durante las horas hábiles de 
oficina, de diez a trece de su mañana, 
donde podrán ser examinados.

Garantía provisional
La fianza provisional se fija en la can

tidad de veinte mil pesetas
Garantía definitiva

i
La garantía definitiva será del 5 por 100 

del importe de la adjudicación, pudiendo 
aplicarse a este efecto y hasta donde al
cance el importe de la garantía provi
sional.

La fianza definitiva se constituirá den
tro de los diez días siguientes a la adju
dicación definitiva.

Poderes
En todo caso de concurrencia en repre

sentación ajena los poderes y documentos 
acreditativos de personalidad se acompa
ñarán a la proposición bastanteados a 
costa del licitador por ei señor Secretario 
general de esta Corporación

Modelo de proposición
La proposición se redactará conforme al 

modelo que se consigna al final de este 
anuncio, reintegrada con una póliza de 
seis pesetas y un timbre provincia, de 
1,50 pesetas.

Esta proposición se presentará en soore 
cerrado, que podrá ser lacrado y precin
tado. en el que figura ía siguiente inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en el 
concurso anunciado por la excelentísima 
Diputación Provincial'de Santander para 
la contratación del suministró de una má
quina apisonadora, de un peso en vacío 
de 10 toneladas, movida por motor Diesel.»

Documentación
Las proposiciones deberán ser acompa

ñadas de una Memoria y planos en las 
que se especifiquen claramente las carac
terísticas de este material, en la fr.rma 
prevista en el pliego de condiciones téc
nicas

También podrán acompañarse folletos 
fotográficos o pianos complementarios que 
se estimen oportunos.
Plazo, lugar y hora en que se han de pre- ' 

sentar las plicas
La entrega de las proposiciones, en la 

forma y con los requisitos que determinan 
los artículos 31 y 40 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se efectuará en la Sección de Vías y 
Obras provinciales, entre las diez v las 
trece de su mañana, v durante el piazo 
de veinte dias hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación dei anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. cerrándose dicho plazo a las trece 
horas de este último día

A las proposiciones se acompañará la 
declaración jurada a la que se refieren 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales el 
documento que acredite ’,a ' ‘onstjtucióii de 
la garantía provisional y los demás deter
minados en el pliego dé condiciones

La proposición deberá, observar con toda 
fidelidad los preceptos legislativos vigen
tes relativos a - la protección de la indus
tria nacional.
Lugar, día y hora en que se verificará 

la apertura de sobres o plicas
La apertura de sobres "o plicas presen

tadas al concurso tendrá lugar en el Pala
cio Provincial a las doce horas del día 
siguiente hábil al del cierre dei plazo de 
admisión de pliegos, es decir, al cumplirse 
los veintiún días hábiles desde la publi
cación del anuncio en e; BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a contar del inme
diato al de dicha inserción, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Presidente de 
la Corporación Provincial o Diputado en
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quien deiegue y del Secretario de la  exce
lentísima Diputación, quien intervendrá 
como funcionario fedatario y autorizante 
del acto del concurso, dándose por termi
nado el mismo y pasando ei expediente a 
la Comisión especial, que, en unión de los 
técnicos, informará acerca de la mayor o 
menor ventaja de las proposiciones pre
sentadas.

La Corporación efectuará ía adquisición 
o declarará desierto el concurso, total o 
parcialmente si así lo estimase conte
niente.

Abono de los importes de la contrata
Recibidos provisionalmente ios materia

les suministrados, se abonará el 50 por 100 
de su importe, y el resto a ia terminación 
del plazo de garantía, pudiéndose modifi
car este sistema de pagos si el licitante 
y la Corporación lo establecen así.

Devolución de la fianza definitiva
Cumplido el contrato sin que hubiese de 

exigirse responsabilidad de] contratista, 
previo cumplimiento de los requisitos exi
gidos en el artículo 38 del Reglamento 
de Contratación de ías Corporaciones Lo
cales, se procederá a la devolución de la 
fianza definitiva.

Gastos
Serán de cuenta del adjudicatario el* im

porte de los anuncios y de cuantos otros 
gastos se ocasionen con motivo de los trá» 
jmites preparatorios y de la formalización 
del contrato.

Interpretación de tas condiciones 
del concurso

Cualquier duda que pueda surgir en la 
interpretación de las condiciones conteni
das en el pliego de este concurso será re
suelta por el técnico de la Corporación, 
y por tratarse dé un contrato fundamen-

tal y esencialmente administrativo, sus 
términos serán interpretados por la Cor
poración, que asimismo, resolverá las du
das que ofrezca su cumplimiento. '

Competencia
En toda cuestión Litigiosa que pueda 

derivarse deí presente concurso serán úni
cos Tribunales competentes los que ejer
zan su jurisdicción en esta ciudad de San
tander.

Santander, 2 de enero de i95’8.—El Pre
sidente, José Pérez Bustamante.

Modelo de proposición
Don N. N„ vecino de ...... . con domicilio

en .......  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de- fecha ......  y de las condiciones * re
quisitos que se fijan en los púegos de con
diciones técnicas y económico-administra
tivas para el suministro de una máquina 
apisonadora, con un peso* en vacio de diez 
toneladas, movida por motor Diesei se 
compromete al suministro de dicha ma
quina en la cantidad de ..... pesetas.

Santander, ... de ...... de 1958.
(Fecha v firma.)

A 1a proposición se acompañarán, en el 
mismo sobre, los siguientes documentos:

Priméro.—Declaración jurada de no en
contrarse incurso en ningum de los casos 
de incapacidad señalados en los artícuios 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.

Segundo,—En sóbre aparte, ia Memoria 
a que se refiere la base primera del pliego 
de condiciones técnicas; y

Tercero—Referencias de suministros de 
materiales de esta clase, así como cuantos 
documentos puedan servir de garantía al 
concursante.

382.

A y u n t a m i e n t o s
FRIAS DE ALBARRACIN

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
se saca a concurso-subasta la ejecución 
de las obras de construcción de un ca
mino de acceso del vecinal de «Vega del 
Tajo» a Frías y enlace desde la plaza al 
vecinal de Royuela, bajo el tipo de tasa
ción de 821.187,64 pesetas, a la baja.

El plazo para la realización de ías 
cbras será de un año,, a partir del día 
siguiente al que se le adjudique, defini
tivamente la obra

Los pliegos de condiciones económico* 
administrativas y facultativas Memorias, 
proyectos, planos y demás estarán de 
manifiesto en la Secretaria leí Ayunta-, 
miento, durante iafc horas hábiles de 
oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Caja General de Depósitos, a 
disposición de este Ayuntameinto, la fian
za provisional de pesetas 32.844,50, equi
valente al 4 por 100 del presupeusto de 
la obra y elevará la fianza defintiiva a 
49;271.25 pesetas el adjudicatario, siem
pre que no sea relevado por el Ayunta
miento, al estar realizando otras obras 
o tenga depositados materiales '

Las proposiciones se presentaran én la 
Secretaría del Ayuntamiento, de las diez 
a las trece horas, desde el siguiente al 
que aparezca este anuncio én el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta el anterior 
al señalado para la apertura dei primer 
período del concurso-subasta.

Los pliegos a presentar pór ios imita
dores serán dos, cerrados,. pudiendo ser 
lacrados y precintados, y en los que figu
rará la Inscripción: «Proposición para 
tomar parte en el concurso-subasta para 
la construcción del camino de acceso del 
de «Vega del Tajo» a Frías y enlace 
desde la plaza al vecinal de Royuela».

El sobre que comprenda el primer plie- 
gose se subtitulará «Referencias», y en 
é. se incluirá: Documento que acredite 
la constitución de la fianza provisional, 
declaración en la que el licitadoi afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en los casos de incapacidad 
<. incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente y una Memoria firmada por el 
proponente, expresiva de sus referencias 
técnicas y ( económicas, detalle de las 
obras realizadas con anterioridad, las 

' que está realizando y las llevadas a cabo 
por cuenta y con la entera satisfacción 
y beneplácito del Ayuntamiento, circuns
tancia muy preferente, así como de los 
elementos de que dispone de trabajo, 
acompañando los justificantes que al 
efecto ha de probar.

áobre lo que se encierra en el segundo 
' pliego llevará la misma inscripción que 
el primero, pero con él subtítulo «Oferta 
económica» e incluirá proposición con 
arreglo al modelo que al final se indicará 
en la que el licitador se limitara a con
cretar el tipc económico de la postura.

Las proposiciones serán suscritas por ei 
propio licitador o persona que legalmente 
le represente, con poder bastante por .un 
Letrado, con ejercicio en la provincia y 
extendidas en papel timbrado del Estado, 
de "dase 16, o reintegrado con póliza de 
seis pesetas 

La apertura de los sobres que conten
gan las «Referencias» del primér período 
del concurso-subasta se verificará en el 
salón de sesiones de las Casas Capitula
res, a las diez horas del día siguiente al 
que se cumplan veinte, a contar del in
mediato al de la publicación de esté 
anuncio en el BOLETIN OFICIAI DEL 

‘ ESTADO, considerándose a todos los 
efectos los días hábiles, y si fuera festivo., 
al siguiente.

El acto de la apertura de los segundos

pliegos, conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que oportu^ 
namente se anunciará en el «Boletín 
Oficial» de ia provincia, conforme a la 
norma tercera del articulo 39 dei vigente 
Reglamento de Contratación

En presupuesto extraordinario figura 
consignación para el pago de esta obra.

Frias de Albarracin, 28 de enero de 
1958.—El Alcalde, Cipriano García.

Modelo de proposición

Don ............ que habita en ..........  calle
   número ............  con carnet dê
identidad número ..... ...., expedido en
   el ______  de........ .................  de 195.... en
nombre de ............. enterado ael anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del .........   de..........  de 1958 y
el de la provincia número ..........  del
día ..........  de ..........  de 1958, y de las
demás condiciones que exigen para la 
ejecución por concurso^subasta de ías 
obras de construcción de un camino de 
acceso al vecinal de «Vega del Tajo» a 
Frías y enlace de la plaza de Frías al 
camino vecinal de Royuela, se compro
mete a realizarla, con estricta sujeción al 
proyecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y de
más fijadas, por la cantidad de ..........
(en letra) pesetas

(Fecha y firma del proponente.)
406.

Mancomunidades Forestales
VALLE DE ARAGUES DEL PUERTO- 

JASA (HUESCA»

En virtud de lo acordado por esta Jun
ta Mancomunada, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 24 de» Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953 ( 
Sin qiie se haya presentado ninguna re
clamación contra el pliego ce condiciones 

, económicas, se anuncia la primera subas
ta para la enajenación del aprovecha
miento de tres mil quinientos die ?isés 
metros cúbicos con seiscientos noventa-y 
siete decímetros (3.516,697) de madera de 
pino y abeto, en rollo y con corteza co
rrespondiente al año forestal de 1957-58, 
por el tipo de tasación de dos millones 

, doscientas ochenta y nueve mil ochocien
tas ochenta y una pesetas (2*289.881) y 
precio índice de dos millonea ochocientas 
sesenta y dos mil trescientas cincuenta 
y una p e s e t a s  veinticinco céntimos 
(2.862.351,25).

La subasta tendrá lugar el primei día 
nábil siguiente al én que se cumplar los 
veinte días, también uábiles contados a 
partir del siguiente en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las dóce ñoras de su 
mañana, en la Secretaría del Ayunta
miento de Aragues del Puerto, ante el 
señor Presidente de la Mancomunidad o 
persona que legalmente le represente, con 
asistencia de un funcionario de Montes y 
del Secretario del Ayuntamiento de Ara
gues del Puerto, que Lo es también de 
esta Maoomunidad v que dará fe del 
acto.

Si esta subasta quedara desierta ten
drá lugar Otra segunda, bajo los mismos 
tipos de tasación, condiciones, hora v lu
gar y ante la misma Mesa, á  los diez días 
hábiles siguientes al en que tuvo lugar la 
primera.

Las partidas dónde se encuentra la ex
plotación están comprendidas en el «Gru«? 
po de Montes Ordenados del Valle de Ara
gues del Puerto-Jasa», sitas en el térmi
no municipal del Valle

Estos grupos maderables pertenecen ál 
grupo primero.

Certificado profesional a requerir: A.,
B. y C.

El rematante vendrá obligado a que-»
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darse con los árboles secos, enfermos o 
incendiados.

Las condiciones y normas que regirán 
para esta ciase de subasta, aparte de las 
legalmente establecidas, serán las econó
micas acordadas por esta Entidad y las 
facultativas del pliego redactado en el 
Distrito Forestal' de Huesca

La madera objeto de explotación, una 
vez que haya sido apeada, será cubicada 
por la Comisión que al efecto se nombre 
de e s t a  Mancomunidad, con personal 
afecto al Distrito Forestal, y a presencia 
del rematante, si así lo desea, de tal for
ma que el rematante vendrá obligado a 
abonar el exceso de metros cúbicos que 
hubiere, tomando como base el importe 
del metro cúbico obtenido del remate o 
reponiendo al mismo los metros cúbicos 
que le faltaren.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, desde el día siguiente há
bil de aparecer este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de once a 
una de la mañana, hasta el día anterior 
hábil a la celebración de la subasta y 
hora de las trece, suscritas por el propio 
licitador o por persona que Legalmente le 
represente, mediante poder declarado bas
tante por el Letrado Asesor de esta Man
comunidad, don José María Arribas Sa- 
laberri, con ejercicio en Huesca, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 29, 3 del 
Reglamento de Contratación vigente, ex
tendidas en papel del Timbre del Estado 
correspondiente a estos actos y ajustadas 
al modelo que al final se inserta, debien
do acompañar a cada una de ellas una 
declaración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de ios casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del ex
presado Reglamento, y estando obligados 
los oferentes a presentar a la Mesa que 
ha de realizar la adjudicación provisional 
hoja de compras anexa que deseen utili
zar, a los efectos de adjudicación, y el 
resguardo acreditativo de haber constitui
do en la Depositaría de la Mancomuni
dad hasta el cinco por ciento del precio 
índice de la subasta, siendo admisibles 
para las fianzas los valores y documen
tos ' que señala el artículo 75 del tantas 
veces repetido Reglamento de Contrata
ción, cuya fianza provisional asciende a 
143.117,56 pesetas, la que deberá comple
tar el que resulte adjudicatario hasta el 
veinte por ciento de la cantidad importe 
del remate.

Independientemente del veinte por den
oto de la fianza definitiva, el rematante 
vendrá obligado a depositar otro veinte 
por ciento como fianza, que queda a dis
posición del señor Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal para responder de daños.

De la misma forma vendrá obligado a 
abonar los gastos de gestión técnica con 
arreglo a las tarifas especiales que se en 
cuentren en vigor en el momento de ob
tener la licencia del disfrute, inserción 
de anuncios, reintegro del expediente, et
cétera , y pago al Notario por la forma
lización del contrato, 'n^ediante escritu
ra pública, así como a ingresar el impor
te del aprovechamiento en dos plazos: 
el primero, equivalente hasta el cincuen
ta por ciento del remate, al levantar el 
acta de entrega del aprovechamiento, y el 
segundo dentro de los dos mesés siguien
tes a la fecha del acta de entrega del 
mismo.

En esta clase de aprovechamientos re
girá la Orden de 4 de octubre de 1952, 
por la que se modifican las de 13 de 
agosto de 1949 y 17 de octubre de 1950, 
sobre normas para la tasación y enajena
ción de aprovechamientos forestales.

Aragues del Puerto, 20 de enero de 
1958.—El Presidente, Mariano Rocatalla- 
da.—El Secretario (ilegible)

Modelo de proposición
, Don ........  de ...... años natural de .......
provincia de con residencia en .......
ca lle    núm ero   en representación

de .......  lo cual acredita, con ........  en. po
sesión del certificado profesional de la
clase  : número .......  en relación con
la subasta anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ....... en
el monte «Grupo de Montes Ordenados 
del Valle de Aragues del Puerto-Jasa»,
ofrece la cantidad de ......  pesetas ......
céntimos.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele hace constar que posee el 
certificado profesional y hoja de com
pras número ......   cuyas características'
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada  $

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta, ......

  a ......  de ...... de 1958.
El interesado.

755.

Comunidad Antigua de Villa 
y Tierra
CUELLAR

El día siguiente hábil al en que se cum
plan los veinte días también hábiles de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece horas, tendrá lugar en el salón de 
actos de esta Comunidad la primera su
basta para el aprovechamiento de resinas 
del monte y datos que se reseñan a con
tinuación:

Monte.—Número 48. «Común grande de 
Las Pegueras», lote IV, sección tercera, 
cuarteles A, B y C.

Número de pinos.—53.380 a vida.
Tasación.—934.150 pesetas.
Precio índice—1.167.687,50 pesetas.
Gestión técnica ¿ S u  jeta a las variacio

nes de la adjudicación.
Fianza.—Cinco por ciento de la tasa

ción.
Campaña.—1957-58.
Pliegos de condiciones.—Facultativo, in

serto en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de 10 de noviembre de 1943, y el econó
mico-administrativo aprobado por esta En 
tidad para este acto y aprovechamiento.

Documentación.—Certificado de indus
trial resinero de la segunda comarca o 
testimonio notarial del mismo.

Presentación de pliegos.—En la Secreta
ría de esta Comunidad hasta las trece 
horas del día anterior a la celebración de 
la subasta.

Segunda subasta.—Caso de quedar de
sierta la primera, tendrá lugar una segun
da a los ocho días, a la misma hora y 
condiciones, sin limitación de comarcas.

Modelo de proposición.—El corriente en 
esta clase de enajenaciones.

Ampliación de datos y examen de do
cumentación.—En la Secretaría de esta 
Comunidad, todos los días laborables, de 
las once a las trece horas.

Condiciones especiales.—Como condición 
adicional a la licitación . correspondiente 
habrá de consignarse que en los tranzones 
uno al cuatro del cuartel B serán entrega
dos al concesionario los pinos señalados y 
numerados con pintura verde, a fin de que 
sean resinados en una sexta entalladura 
de 0,80 m. s. de altura por encimá de 
los 3,40, y que serán valorados en el 
70 por 100 del precio resultante en la su
basta para el pino de resinación a vida, 
autorizándose al concesionario para que 
estos pinos puedan ser colocados por re
pulgos, si ésta fuera su preferencia.

Igualmente se obliga a ingresar el 
1 por 100 del valor de la subasta en la 
cuenta corriente del Distrito Forestal, Ban 
co de España, en concepto de canon para 
reparación y conservación de caminos fo
restales.

Cuéllar, 27 de enero de 1958.—El Presi
dente (ilegible). 395-2.

i El día siguiente nabii al en que se cum
plan los veinte días, también hábiles de 

1 la publicación del presente anuncio en el 
: BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
, doce horas, tendrá lugar en el salón de 
! actos de esta Comunidad ia primera su

basta para el aprovechamiento de resmas 
del monte y datos que se reseñan a con
tinuación:

Monte: Número 48, «Común grande de 
Las Pegueras». Lote tercero,' sección se
gunda, C, A y B- 

Número de pinos: 51.237 a vida 
Tasación: 627.653,25 pesetas.
Precio índice: 784.566,56 pesetás.
Gestión técnica: Sujeta a las variacio

nes de la adjudicación.
Fianza: 5 por 100 de la tasación. 
Campaña: 1957-58.

' pliego de condiciones: Facultativo, in
serto en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de fecha 10 de noviembre de 1943, y 
el económico-administrativo aprobado por 
esta entidad para este acto y aprovecha
miento.
• Documentación: Certificado de indus
trial resinero de la segunda comarca o 
testimonio notarial del mismo.

Presentación de pliegos: En la Secre
taría de esta Comunidad hasta las trece 
horas del día anterior a la celebración de 
la subasta.

Segunda subasta: Caso de quedar de
sierta la primera, tendrá lugar una se
gunda a los ocho días, a Ja misma tiora 
y' condiciones, sin limitación de comaicas.

Modelo de proposición: E¿ corrientp en 
esta clase de enajenación.

Ampliación de datos y examen de do
cumentación : En la Secretaría de esta 
Comunidad, todos los días laborables, de 
las once a las trece horas.

Condiciones especiales: Como condición 
adicional a la licitación correspondiente 
habrá de consignarse que en los tranzones 
1 al 4 del cuartel A y 2 y 3 del cuartel B 
serán entregados al concesionario los pi
nos señalados y numerados con pintura 
verde, a fin de que sean resinados, en una 
sexta entalladura de 0,80 m s. de altura 
por encima de los 3,40, y que serán valo
rados al 70 por 100 del precio resultante 
en la subasta para el pino de resinación a 
vida, autorizándose al concesionario para 
que estos pinos puedan ser colocados por 
repulgos si ésta fuera su preferencia.

Igualmente el que resulte rematante se 
obliga a ingresar el 1 pdi 100 del importe 
de la subasta en la cuenta corriente del 
Distrito Forestal de Segovia, Banco de 
España, en concepto de canon para repa
ración.y conservación de caminos fores
tales

Cuéllar, 27 de enero de 1958.—El Presi
dente (ilegible).

3QS-1 

Entidades Locales Menores 
LIGUERRE DE ARA

La Entidad Local Menor de Ligüerre de 
Ara del Municipio de Albella y JáhoVas, 
provincia de Huesca, anuncia subasta para 
la construcción de un puente de hormi
gón armado .sobre el río Ara, con arreglo 
al proyecto redactado por el Ingniero de 
Caminos don José Tello Espinosa, con su
jeción al pliego de condiciones aprobado 
conforme a los términos del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953.

El tipo de licitación es de seiscientas se
senta y tres mil doscientas cuarenta y 
nueve pesetas con sesenta céntimos.

La duración del contrato será de un 
año a partir de la fecha de la adjudica
ción definitiva.

Las proposiciones se presentarán por 
el propio licitador o por persona que le
galmente le represente en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Albella y Jánóvas 
(Lacort), durante las horas de oficina, des
de el día siguiente hábil al en que apa
rezca el anuncio de subasta en el «Bole-
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tín Oficial de la Provincia de Huesca», 
hasta las trece horas del día hábil ante
rior al en que legalmente deba celebrar
se la subasta.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Albella y 
Jánovas (Lacort), al siguiente día hábil 
en que se cumplan veinte también hábi
les al en que aparezca el anuncio de 
subasta en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Huesca».

El Pliego de condiciones. Proyecto de

las obras, planos y demás documentos del 
expediente se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del expresado Ayuntamien
to, donde podrán examinarse en las horas 
de oficina.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será de 19.897,48 pesetas, 
y la definitiva de 39.797,97 pesetas, de
biendo de constituirse ambas en la for
ma establecida en el artículo 65 del Re
glamento de Contratación _ de las Corpo
raciones Locales.

Los créditos para el pago de la adju
dicación total de las obras se hallan en 
situación de disponibilidad.

El proyecto se halla aprobado por los 
Organismos superiores correspondientes, 
así como la autorizáción para la formali- 
zación del contrato.

Ligüerre de Ara (Albella y Jánovas) a 
veintiocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Alcalde Pedáneo.. 
Presidente de la Junta Vecinal (ilegible».

988.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA

Se hace público haberse iniciado ei ex
pediente sobre devolución de la fianza que 
tenia constituida para garantizar su pro
fesión de Procurador de los Tribunales en 
el partido judicial de El Ferrol del Cau
dillo don José Vicente Amaneiros Martiño, 
contra la que pueden formularse reclama
ciones ante dicho Juzgado dentro del pla
zo de seis meses, contados desde el si
guiente día al de la inserción del presente.

La Coruña. 2 de enero de 1958.—El Se
cretario de Gobierno accidental, Francis
co Pena.

1.033. \
MAGISTRATURA DE TRABAJO

CACERES

Por el presente edicto, se hace saber: 
Que en los autos seguidos ante esta Ma
gistratura con los números 1.078, 1.079, 
1.084 y 1.085/57, por despido y salarios, 
a instancia’ de Fausto Camacho Vázquez 
y Cándido Castro Flores, contra Diego 
Cotano Hernández y Alfonso Manzano 
Ortega, por la parte actora se ha for
malizado en legal forma recurso de su
plicación contra la sentencia dictada por 
esta Magistratura, de cuyo recurso se ha 
acordado dar traslado a los demandados, 
para que en el término de cinco días pue
da ser impugnado, mediante escrito en 
legal forma con la firma de Letrado.

Y para que sirva lo anterior de notifi
cación en legal forma al demandado Die
go Cotano Hernández, que se encuentra 
.en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Cáceres, veintinueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno, el Magistra
do (ilegible).

491.

HUESCA

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en los 
autos de juicio verbal número 180-57, que 
sobre reclamación de cantidad ha promo
vido don Pedro Callau Echegaray contra 

i don Lucio Ansotegui y don Eugenio Cam
po Callau, se cita a dichas partes para 
que comparezcan en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura' de Trabajo, sita en la 
calle Padre-Huesea, 11, al objeto \de ce
lebrarse el acto de conciliación que la 
Ley previene, que habrá de tener lugar 
el día veinticinco de febrero próximo y 
hora de las doce, advirtiéndoles que de 
no conseguirse avenencia se celebrará el 
juicio seguidamente en única convocato
ria. no suspendiéndose ninguno de esos

actos por su injustificada falta de asis
tencia, parándoles el perjuicio a que hu
biere lugar, en derecho y debiendo con
currir con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, advirtiendo a los de
mandados la • obligación de comparecer 
personalmente para absolver posiciones, 
conforme tiene solicitado el actor.

Y para que sirva de citación y reque
rimiento al demandado don Lucio Anso
tegui, que se encuentra en ignorado pa
radero. advirtiéndole hallarse a su dispo
sición en esta Secretáría copia de la de
manda, y publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la pre
sente cédula en Huesca a 28 de enero de 
1958.—El Secretario. R. L. Alcázar.

515.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN! IA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Antonio Esteva Pérez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número diev?
de Madrid.
Por eL presente, que se expide en mé

ritos de los autos de suspensión de pagos 
que se tramitan en este Juzgado, a ins
tancia de «José María Padró, S. A.», do 
miciliada en esta capital, hago saber: Que 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley de Suspensión de Pagos, se so
metió a la aprobación escrita de los acree
dores la siguiente. proposición de conve
nio propuesto por lós acreedores A. Tolosa, 
don José Saltó Carrera, «La Hispania» 
don José González Esplugas, don Antonio 
Batlle Jové, don Antonio de Orellana Dal- 
máu, don Antonio Montserrat Durán, don 
Francisco Soldevilla García, don Carlos 
Bonet Pedro, don Eugenio Manáu Bala- 
guer, en nombre de «Cementos Manáu», 
«Contratas, Obras y Manufacturas, So
ciedad Anónima» y «La Térmica, Socie
dad Anónima», comparecieron ante el No
tario de Barcelona don José Piñol Aguyó, 
en 20 de septiembre de 1957, y modifica- 
rt>n el convenio presentado por la Socie
dad suspensa, en los términos siguientes:

1.° Para los efectos de este convenio, 
se considerarán como «acreedores» las per
sonas naturales o jurídicas que hayan sido 
incluidas como tales en la lista definitiya 
formada por los interventores en el ex
pediente de suspensión de pagos de la 
«Sociedad Anónima José Ma Padró» ante 
el Juzgado de Primera Instancia número 
diez de Madrid, a que se refiere el artícu
lo 15 de la Ley de 26 de julio de 1922, y 
a las que no haya incluido en el grupo 
de «acreedores con derecho de abstención», 
a cuyo favor se confieren los derechos a 
que se refiere el artículo 12 de la mis
ma Ley.

2.° La Sociedad deudora pone a dispo
sición de süs acreedores la totalidad de 
los bienes, derechos o acciones que inte
gran su patrimonio, para que con su reali

zación pueda hacerse pago a los acreedo
res del capital de sus créditos, en la me
dida que permita el producto de aquellos 
actos.

3.° Para la efectividad de este conve
nio será nombrada, con arreglo a lo dis-, 
puesto en el anexo, una Comisión, que e n ' 
representación dé los acreedores, tendrá 
y ejercerá con la mayor amplitud las más 
omnímodas facultades sobre el negocio de 
la Sociedad deudora y de su restante pa
trimonio, estén encaminadas a los fines se
ñalados en el anterior extremo segundo.

4.° La Comisión, en el ejercicio de di
chas facultades, tendrá las siguientes atri
buciones, c u y o  alcance es meramente 
enunciativo1, pero no limitativo, en orden 
a los fines dispuestos en el extremo se
gundo. a) Enajenar, vencer, ceder, arren
dar y realizar (sin otro requisito que oír 
al Administrador o representante de la 
Sociedad deudora) todos los actos de ad
ministración, dominio, disposición y de
más de enajenación del patrimonio social, 
ya sea . juntamente de todos los bienes, o 
separadamente entre éstos, y en este últi
mo caso, de una sola vez, o periódicamen
te o parcialmente, b) Percibir y recaudar 
el producto que por dichos actos de admi
nistración (tanto del patrimonio como del 
negocio, disposición o enajenación) se ob
tuvieren, directa o indirectamente, c) Pa
gar las obligaciones de la Sociedad y li
quidar los créditos a los que se haya 
reconocido el d e r e c h o  de abstención, 
d) Repartir entre los acreedores a quienes 
obligue este convenio, el producto líquido 
obtenido por dichos actos, lo cual se efec
tuará sobre la base del capital de los cré
ditos, incluido en dicha lista definitiva, a 
prorrata y sin preferencia alguna.

5.° Para la efectividad de cuanto se 
expresa en el anterior extremo cuarto, la 
Sociedad suspensa se compromete, desde 
ahora- para entonces, a comparecer ante 
Notario y otorgar a favor de los mismos 
miembros de la Comisión que resulten 
nombrados, los más amplios poderes bas
tantes, para que ésta, actuando en lbs 
términos que más adelante se precisarán, 
pueda proceder a realizar todos los actos 
de administración, dominio o disposición, 
con la amplitud prevista en los anteriores 
extremos segundo y cuarto. Estos poderes 
se otorgarán dentro del plazo de 15 días 
(quince) naturales, a partir de aquel en 
que quede designada la Comisión, y por 
derivarse del presente convenio, tendrán 
naturaleza de irrevocables.

6.° La Comisión de acreedores podra 
actuar en pleno, o sea con intervención 
de todos sus miembros, por mayoría de 
éstos o mediante la actuación de delega
dos, que podrán ser un individuo o dos 
de la, misma, o podrán designarse entre 
personas ajenas a sus componentes. El 
acuerdo de delegación deberá constar en 
acta y ser adoptado por la mayoría abso
luta de los componentes de la Comisión. 
Esta formará, con toda libertad, su regla
mento de régimen interior y ordenar su
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régimen de trabajo. Los individuos de la 
Comisión percibirán cada uno de ellos, 
por cada reunión obligatoria que celebren, 
una indemnización de 300 pesetas, y las 
que residan fuera de Barcelona, podrán 
reclamar el reembolso de sus gastos de 
viaje en la cuantía que fije el Reglamento 
de la propia Comisión.

7.° La Comisión se compondrá de. cin
co individuos titulares, más otros tantos 
sustitutos, que sólo actuarán para cubrir 
las vacantes que por fallecimiento, dimi
sión o incapacidad se causaren entre 
aquéllos. De los cinco titulares y otros 
tantos sustitutos, corresponderán tres pa
ra ser designados por los ^creedores, re
sidentes en Barcelona, uno residente . en 
Madrid y otro residente en Badajoz. Caso 
de que por haberse cubierto la vacante 
se hubiesen agotado los sustitutos de cada 
grupo, los componentes de la Comisión 
convocarán entre los acreedores que com
pongan el grupo cuyos sustitutos se hayan 
agotado, para que designen a lqs que ha
brán de sustituir u ocupar los puestos 
que queden vacantes, al igual' que otro 
número de sustitutos que coincida con el 

•de miembros activos. Tendrán derecho a 
votar todos los acreedores que estén do
miciliados en el mismo lugar a cuyo gru
po pertenecieran los acreedores compo
nentes de la Comisión que han causado 
la respectiva vacante, y que además figu
ren en la lista a que se refiere el extremo 
primero.

En caso de que. la Comisión actuare a 
través de un delegado que no pertene
ciere a su seno, podrá señalarle una re
tribución fija mensual o dietas proporcio
nadas a la índole del trabajo, cuyas can
tidades se considerarán crédito preferen
te sobre el producto que por su gestión 
recaude la Comisión.

Provisionalmente y hasta que quede de
signada la Comisión mencionada, con ca
rácter definitivo, actuarán con carácter 
provisional, como Comisión, las tres per
sonas que han ejercido el cargo de inter
ventores en el expediente de suspensión 
de pagos, quienes empezarán a ejercer sus 
cargos a partir de la firmeza del conve
nio y quienes podrán tomar posesión de 
la custodia y administración del activo 
de la Sociedad suspensa hasta que la Co
misión definitiva tome posesión a su vez 
de sus cargos.

8.° Efectuada la liquidación del activo 
de la Sociedad suspensa mediante la ena
jenación u otros actos de disposición del 
mismo;, en todos los casos, el sobrante 
líquido* que resultare, una vez pagados los 
créditos, según lo dispuesto en el anterior 
extremo cuarto, y los gastos de liquidación 
a cargo de la Comisión, el sobrante será 
entregado a la Sociedad suspensa. Pero 
si una vez liquidado el activo del patri
monio, el producto neto de la liquidación 
fuese insuficiente para pagar los créditos 
a que se refiere el mencionado extremo 
cuarto, los acreedores que no puedan per
cibir la totalidad de sus créditos hacen, 
desde este momento, quita o rebaja del 
exceso que resulte ifnpagado a favor de 
la sociedad deudora, y se declaran desde 
ahora, para dicho caso, totalmente salda
dos y finiquitados.

9.° Tendrá carácter de obligatoria la 
reunión de la Comisión, una vez al tri
mestre, hasta la repartición total de los 
fondos disponibles en la conformidad dis
puesta en . el extremo octavo anterior. Las 
reuniones obligatorias se celebrarán en 
Barcelona, y las demás en el lugar qué Jla 
Comisión o su mayoría de componentes 
tengan a bien señalar. Llevará un libro 
de actas, en las que se hará constar los 
acuerdos que se adopten en sus Juntas o 
sesiones, así como los vetos que en favor 
o en contra de los mismos se emitieren, y 
cuyo libro custodiará el Presidente, quien 
librará certificaciones de las mismas, o 
podrá exhibir, a requerimiento y a costa 
de todo acreedor, el acta correspondiente, 
a un Notario, para que éste líbre testimo
nio. Aairaignao Atorará un Obro de oa$a

debidamente legalizado, en que constarán 
inequívocamente los ingresos y salidas de 
fondos, y que llevará el Secretario dé la 
Comisión, con iguales derechos a los se
ñalados en el libro de actas, para los acree
dores.

10. Los Tribunales de Madrid serán 
competentes para toda cuestión que pu
diera surgir entre los interesádos, con mo
tivo del presente convenio.

Y habiéndose presentado dentro de la 
prórroga del plazo a que se refiere el pá
rrafo cuarto del artículo 19, votos favora
bles que ascienden a lá cantidad de pe
setas 9.712.743,30, siendo el pasivo del deu
dor la cantidad de 11.677.212,40 pesetas, 
deducido el importe de los acreedores que 
usaron del derecho de abstención, se dic
tó la siguiente

Providencia.—Juez, señor Esteva Pérez. 
Juzgado de Primera Instancia número 
diez.—Madrid, veinte de enero de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—Dada cuenta, 
y habiendo sido aprobado el convenio ma
terializado en^el escrito que integran los 
folios 874 y siguientes, en virtud de haber 
obtenido con exceso la mayoría de capital 
a que se refiere el párrafo cuarto del ar
tículo 19 de la Ley de Suspensión de Pa
gos, dese al mismo la publicidad ordena
da en el párrafo quinto, insertándose edic
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Madrid, Barcelona y Bada
joz, y en el diario «Alcázar» y sitios pú
blicos de* esta localidad; y transcurrido 
que sean los plazos fijados en el artícu
lo 16. dese cuenta para dar cumplimiento, 
en su caso, a lo dispuesto en el artículo 17 
de la antes citada Ley.-^Lo mandó y fir
ma S. S.a, doy fe.— Esteva.— Ante mi, 
M. Priego.—Rubricados.

Lo que se hace público en cumplimien
to y para los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo último del artículo 19 de la Ley 
de 26 de junio de 1922.

Dado en Madrid a veintiuno de ene
ro de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia, Antonio 
Esteva Pérez. El Secretario, M. Priego.

1.039.
m • *

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de los de Madrid, penden 
autos incidentales de pobreza seguidos 
a instancia de doña María Seisdedos 
Martin, por sí y como madre y repre
sentante legal de la menor María Seis- 
dedos Martín, representada por el Procu
rador don Leónides Merino Palacios, con
tra doña María Emilia Seisdedos Fer
nández, don Julián Seisdedos Apellaniz, 
don Ricardo Iglesias Ibáñez, doña Flo
rentina Seisdedos Fernández, asistida de 
su esposo don Emilio Martínez Hernández 
y don Augusto Seisdedos Fernández, el 
señor Abogado del Estado y el Ministerio 
Fiscal, sobre que se declare pobre a la 
primera para litigar en el juicio de mayor 
cuantía instados por doña María Emilia 
sobre impugnación de parte del testamen
to otorgado por don Isidro Seisdedos; en 
los que con esta fecha se ha dictado pro-' 
videncia acordando emplazar a dichos de
mandados, y que por encontrarse el don 
Ricardo Iglesias Ibáñez en ignorado pa
radero, se ha acordado publicar el presen
te a fin de que-en el término improrro
gable de nueve días, a partir de la fecha 
de publicación dei mismo, comparezca 
ante este Juzgado y se persone en los au
tos de referencia, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a don Ricardo Iglesias Ibáñez, 
por encontrarse el mismo en ignorado pa
radero, expido el presente para su publi
cación en el BOLETIN FICIAL DEL ES
TADO, en Madrid, a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

460.

En virtud de providencia dictada el día 
once de julio de mil novecientos cincuen
ta y seis, por el señor don José María Sal
cedo Ortega, Juez de Primera Instancia 
del número seis de esta capital, en el 
juicio de abintestato por fallecimiento de 
don Felipe Esteban Caba, natural de 
Pozuelo del Rey, de esta provincia, de 
ochenta y dos años de edad, casado en 
segundas nupcias con Petra Fernández 
Villalba, y en primeras nupcias lo estuvo 
con María González, cuto fallecimiento 
tuvo Tugar el día veinte a§ marzo de mil 
novecientos treinta yv, cinco, se anuncia 
por medio del presente, que se publicará 
por segunda vez en el BOLETIN OFI- , 
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, la muerte sin 
testar de dicho causante, ya que no cons
ta que hubiera descendencia alguna, as
cendientes ni colaterales dentro del cuar
to grado, y que quien reclama su herencia 
en el Estado, por lo que se llama a cuan
tas persona^ se. crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla, 
dentro del término de veinte días, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho.

Dado en Madrid a veintitrés de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de primera Instancia, José María 
Salcedo Ortega.—El Secretario (ilegible).

468.
*  *  •

En los autos de mayor cuantía que se 
siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia del distrito número diez, a instan
cia de doña Emilia Seisdedor Fernández, 
sobre nulidad de determinadas cláusulas 
del testamento otorgado por don Isidro 
Seisdedos Ruiz y otros extremos, contra 
quienes se dirán, se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
diecisiete de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete. Vistos por el señor 
don. Antonio Esteva Pérez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número diez 
de la misma, los presentes autos decla
rativos de mayor cuantía, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, doña 
Emilia Seisdedos Fernández, mayor de 
edad, soltera, sin profesión especial y de 
esta vecindad, representada por el Pro
curador don Francisco de Guinea y de
fendida por el Letrado don Manuel Al- 
varez Castellanos, y de otra, como de
mandados, doña María Seisdedos Mar
tín, también mayor de edad, viuda, y su 
hija menor de edad María Antonia Seis- 
dedos Martín, ambas vecinas de esta ca
pital, que comparecieron en los autos en 
concepto de pobre, y están representadas 
en tal concepto por el Procurador nom
brado de oficio don Santiago Jiménez 
Trincado y defendidas por e¡ Letrado don 
Francisco Padilla Iribarne; doña Floren
tina y don Augusto. Seisdedos Fernández, 
mayores de edad, la primera asistida de 
su esposo don Emilio Martínez, y el se
gundo, Comisario del Cuerpo General de 
Policía, ambos vecinos de esta capital, 
representados por el Procurador don Ma
nuel Guerra y defendidos asimismo por 
el Letrado don Julián Seisdedos Apellá 
nez, mayor de edad, vecino de esta villa, 
y don Ricardo Iglesias Sánchez, con do
micilio desconocido, estos dos últimos de
clarados1 en rebeldía por su incompare- 
cencia en autos; siendo también parte el 
Ministerio Fiscal; sobre nulidad de cláu
sulas testamentarias otorgadas por don 
isidro Seisdedos Ruiz y otros extremos... 
Fallo; Que con estimación parcial de lá 
demanda presentada por el Procurador 
don Francisco de Guinea, en represen
tación de doña Emilia Seisdedos Fernán
dez, debo de declarar y declaro: Prime
ro. La nulidad del legado contando en 
la cláusula cuarta del testamento otor
gado por don Isidro Seisdedos Ruiz, ante 
el Notario da Madrid don Alfonso de Mi-
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guel, en treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis. Segundo. La 
nulidad de la institución de heredero ae
cha en la condición quinta del referido 
testamento en favor de la demandada 
doña María Antonia Seisdedos y respec
to al remanente de los bienes del otor
gante. Tercero. Que no impugnada a 
condición de nulidad de la cláusula se
gunda del mencionado testamento, absol
viendo a la demandada doña María Seis- 
dedos Martín. Sin hacer pronunciamien
to alguno con respecto a las costas del 
proceso. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo: A. Esteva (rubri
cado).

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero diez que la suscribe, estando cele
brando audiencia publica en ei mismo 
día de su fecha, por ante el infrascrito 
Secretario, de que doy fe. Ante mí: M. 
Priego (rubricado).»

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que sirva 
de noti.1¿cación a los demandados don Ju
lián Seisdedos Apellánez y don Ricardo 
Iglesias Sánchez, expido la presente en 
Madrid a doce de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.—Ante mí, M. 
Priego.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, A. Esteva.

493.
- *  *  *

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital en providencia dictada en 
el día de hoy, se hace público, a los 
efectos legales procedentes, que en dicho 
Juzgado se sigue expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Fernando 
España Zabala, natural de Sevilla, hijo 
de Antonio y de Ana, de cincuenta años 
de edad en la actualidad, casado con do
ña Modesta Juárez González, dejando de 
dicho matrimonio una hija llamada Ele
na; de profesión, Sargento del Ejército, 
el cual desapareció a finales de 1938 en 
una ofensiva en el frente de Extrema
dura, sin que desde dicha fecha se hayan 
tenido noticias de su paradero, cuya de
claración ha promovido su referida es
posa.

Dado en Madrid a diecisiete de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de Primera Instancia, Pedro Mar
tín de H ijas—El Secretario. P. S.. P Al- 
márcegui.

499. y 2.a 5-2-1958.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 13 de los de esta capital en pro
videncia dictada en la sección primera 
de los autos de juicio universal de quie
bra del comerciante don Antonio Díaz 
Díaz, dedicado al negocio de granos al 
por mayor, domiciliado en Calahorra (Lo
groño), por el presente se hace, saber que 
en la Junta general de acreedores cele
brada con fecha 3 de diciembre de 1957 
han sido nombrados 106 señores don José 
Irigoyen Rahola, don Luis Cendrós Ar- 
mengol y don Rafael Pons Llobera,' domi
ciliados, respectivamente, en la calle Fer
nández Arenas, 4, 1.°, de Pamplona, y 
Fernando Agulló, número 7, el primero, y 
los otros dos vecinos de la presente. Pi y 
Molist, 17. 3.°, 3.a, y Borrell, 54, 1 ®, 1.a, 
como Síndicos primero, segundo y terce
ro de la repetida quiebra; previniéndose 
a cuantas personas afecte hagan entre
ga a los Síndicos de cuanto corresponda 
al expresado quebrado, bajo apercibimien
to de tenerles por cómplices de la quie
bra y pararles los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho

Dado en Barcelona a veintinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, Hipólito Codesido. 

fita

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 13 de los de esta capital en provi
dencia dictada en la sección cuarta de los 
autos de juicio universal de quiebra del 
comerciante don Antonio Díaz Díaz, por 
el presente se hace notorio que se ha fija
do el término de sesenta días dentro del 
cual deberán los acreedores presentar los 
títulos justificativos de sus créditos a los 
Síndicos don José Irigoyen Rahola, don 
Luis Cendrós Armengol y don Rafael Pons 
Lloberá, domiciliados, el primero, en la 
calle Fernández Arenas, 4, 1.°, de Pam
plona, y Fernando Agulló, número 7; el 
segundo, calle Pi y Molist, 17, 3.°, 3.a, y 
el tercero, en Borrell, 54, 1.°, 1.a, los dos 
últimos de esta ciudad, haciéndose públi
co asimismo que se ha señalado el día 24 
de abril próximo, y hora de las dieciséis, 
para la Junta de examen y reconocimien
to de créditos, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sitp en 
el Palacio de Justicia, Salón de Víctor 
Pradera, para cuya Junta se convoca a 
los acreedores que hayan presentado en 
forma sus títulos a los Síndicos, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona a veintinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, Hipólito Codesido 

1.067.
CIUDAD REAL

En este Juzgadose se sigile procedi
miento declarativo de mayor cuantía, a 
instancia de doña Valentina Expósito, viu
da de Felipe Alcaide Valencia, para rec
tificar las actas de inscripción de naci
miento declarativo de mayor cuantía a 
Real de sus hijos Teófilo y Concepción 
Alcaide Expósito, cuya actora goza del 
beneficio legal de pobreza.

Habiéndose acordado emplazar a cuan
tas personas ignoradas puedan tener in
terés en dicho procedimiento para que 
dentro del término de nueve días com
parezcan en el mismo en legal forma.

Y para que sirva de emplazamiento a - 
dichas personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar o tener interés eir* dicho 
procedimiento, expido*y firmo la presente 
en Ciudad Real, a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

467.
SEVILLA

i

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez. Ma
gistrado, Juez de*Primera Instancia del 
Juzgado número uno de los de esta 
ciudad y su partido 
Hago saber: Que por doña Natalia Gar

cía Oliva se ha - promovido expediente 
sobre fallecimiento de su marido, don 
Ernesto Rodríguez Ramos, que desapare
ció de su domicilio en esta ciudad en 
el mes de agosto de 1938, sin que se haya 
vuelto a tener noticia del mismo.

Y para que conste, y a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, expido el-presente, que se inser
tará por dos veces, con intervalo de quin
ce días, en Sevilla, a siete de enero de 
mil novecientos cincuenta y ooho.—E3 
Juez, Joaquín Salvador Ruiz—El Secre
tario (ilegible).

489 y &a 5- 2- 1958.

DAIMIEL

Don Benjamín FernándezuQasti& jjfeiez de 
Primera instancia de esta citRKRl y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Daniela Martfin¿Maii- 
tero y García-Muñoz, de esta vecindad, 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, dpn Ju-

y vecino de Daimiel, de donde se qusentó 
el día 8 de mayo de 1937, incorporándose 
al ejército rojo y prestando servicio en 
el frente de Extremadura hasta el 2 de 
marzo de 1938, sitio de la Peralosa, sin 
que desde entonces y hasta la fecha se 
hayan tenido noticias suyas.

Lo que se hace público a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Daimiel a once de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Benjamín Fernández Castro — 
El Secretario (ilegible)

492. . y 2.a 5-2-1958.

MERIDA

En este Juzgado de Primera Instancia 
se sigue juicio declarativo de menor cuan
tía a instancia de don Antonio Mena 
Broncano y de doña Fernanda Mena de 
Peralta, vecinos de Don Benito, contra 
las personas desconocidas e inciertas que 
pretendan abrogarse algún derecho real 
sobre la finca al sitio de La Nava y San 
Antonio, sita en los términos municipa
les de Oliva de Mérida y Puebla de la 
Reina, conocida con el nombre de Ber
mejas de San Antonio, sobre que se de
clare que la expresada finca no está su
jeta a servidumbre alguna, en cuyos au
tos se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez señor Martínez San- 
juán.—Mérida, a veintisiete de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—Dada 
cuenta déí precedente escrito, que con los 
documentos que se acompañan se forma
rá el proceso declarativo que se promueve, 
en el que se tiene por parte al Procura
dor don Manuel Martínez Finch, a nom
bre y en representación del actor don An
tonio Mena Broncano, a virtud de la 
copia de poder presentada, la que, según 
solicita, le será devuelta, dejando de la 
misma testimonio literal a continuación. 
Anótese el asunto en el libro registro 
correspondiente y sustánciese la demanda 
por los trámites prevenidos para el juicio 
de menor cuantía; emplácese por medio 
de cédula, que se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a las personas desconocidas e inciertas 
que han sido demandadas, para que en el 
término de nueve días comparezcan en 
estos autos y contesten la demanda ini
cial de los mismos, librándose'* para que 
tales publicaciones tengan efecto los des
pachos necesarios.—Lo mandó y firma 
S. S.a de que doy fe.—Benito Martínez.— 
Ante mí: G. Uribarri.—Rubricados.»

Y  con el fin de que sirva de emplaza-’ 
miento en forma a las personas desco
nocidas e inciertas que puedan abrogarse 
algún derecho sobre la finca expresada, 
a los efectos y en el término que se acuer
dan en la anterior providencia, expido la 
presente cédula en Mérida, a veintisiete 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez de Primera Instancia, 
Benito Martínez.—Él Secretario. G. Uri
barri.

959.

P E G O

Don Ignacio Pérez de Vargas y Quirós! 
accidentalmente Juez de Primera Ins
tancia de Pego.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de Carlos Mestre Reig, 
vecino que fué de Pego, que el día veinti
nueve de agosto de mil novecientos trein
ta y nueve se fugó de la prisión del par
tido de Denia, y del cual no se tienen no
ticias desde la expresada fecha, habiendo 
instado dicha declaración el Procurador 
don Edelmiro Bellot Sendra, en represen
tación de Dolores Sisear Cambrils, espo
sa del araente.

Lo «umpteiaien-
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to del articulo dos mil cuarenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pego a doce de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El juez 
de Primera Instancia, I. Pérez de Var
gas.'—El Secretario, R. Puchades.

986.

JUZGADOS COMARCALES

HIJAR (TERUEL)

Don José Luis Rodrigo Gálvez, Juez co
marcal de Híjar (Teruel),
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de deshaucio de finca urbana, seguidos en 
este Juzgado por demanda de don Fran-s 
cisco Sorribas Lahoz en nombre y repre
sentación de doña Rafaela Alfonso Mar
tín contra don Alfonso Angel Pardo, se 
ha dictado séntencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Híjar a vein
tiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, el señor Jpez comarcal 
de esta villa don José Luis Rodrigo Gál
vez, habiendo visto los presentes autos 
de juicios verbal de deshaucio por falta 
de pago de local de negocio interpuesto 
por doña Rafaela Alfonso Martin, contra 
don Alfonso Angel Pardo, representada 
la primera por el letrado don Virgilio 
Marquesan y por el procurador don Fran
cisco Sorribas Lahoz; y fallo: Que esti
mando en su totalidad la demanda del 
actor doña Rafaela Alfonso Martín, in
terpuesta contra el demandado, declaro 
heber lugar al deshaucio de este don Al
fonso Angel Pardo, del local de negocio 
objeto del contrato de arrendamiento que 
se señala con el número dos de los docu
mentos adjuntos, y lo condeno a que pa
gue al,actor diez mil ochocientas pesetas, 
más los intereses legales devengados des
de la fecha de la presentación de la de
manda por rentas atrasadas, así como a 
las costas ocasionadas en esta litis. Notifí- 
quese la presente sentencia en estrados al 
demandado. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo: José Luis 
Rodrigo Gálvez».

Con fecha nueve de octubre del mismo 
año y por providencia de dicho día, se 
apercibió de lanzamiento al demandado 
don Alfonso Angel Pardo, vecino de Va
lencia, para el caso de que en el término 
de dos meses no desalojase la finca y 
que por haber sido declarado en su rebel
día se acordó que dicha diligencia de 
apercibimiento se le notificase en estra
dos.

Y  para que la preinserta sentencia sea 
notificada en forma al demandado y para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en Híjar a 
once de enero de mil novecientos cincuen
ta y ocho. — El, Juez. José Luis Rodrigo 
Gálvez.

960.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento dé ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles

CASTELLO AGUSTI, José; natural de 
Alcoy, soltero, jornalero, de cuarenta y 
euatro años, hijo de Vicente y de Con
cepción; procesado por hurto en causa 
X de 1957; comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado ae Instrucción 
de Pina de Ebro.— (6791).

PITA PEREZ, Antonio; de ochenta' y 
cuatro años, natural de La Habana (Cu
ba), hijo de Antonio y de Rosa, viudo, 
vecino de La Coruña, con instrucción; 
procesado por hurtos en sumario 73 de 
1955; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Puentedeume.— (3743). *

DELGADO FLAMENCO, Heraclio Ata- 
nasio; de treinta y tres años, hijo de 
Atanasio y de Felipa, natural de Cala
horra; procesado por estafa en sumario 
46 de 1956; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Peñaranda de Bracamonte.— (233) 

PEREZ FERNANDEZ, Enrique; de die
cisiete años, soltero, labrador, hijo de 
Rosendo y de Felicidad, natural y vecino 
de Mazaira, estatura regular, delgado de 
cara, nariz recta, ojos castaños claros, 
pelo del mismo color, con una cicatriz 
desde el ojo derecho al maxilar inferior 
del mismo ládo; procesado por violación 
en ^sumario 9 de 1957: comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Puebla de Trives.— (2573).

, SANCHEZ LOS ARCOS, José; de trein
ta y dos años, hijo de Sebastián y de 
Amparo, natural de Estella (Navarra) y 
vecino de Bilbao; procesado por falsedad 
en sumario 36 de 1947; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Piedrabuena.— (52).

AUGUSTA BRAGA, María; hija de Fa
neca y de Joaquina, natural de Vilaseco 
(Portugal), viuda, ambulante, de setenta 
años, vecina de San Román de Sanabria; 
procesada por estafa en sumario 91 de 
1956.— (2614);

MOREIRA, José; natural y vecino de 
Cúbelo Undemar (Portugal), soltero, am
bulante, de treinta y dos años, hijo de 
Carmelina Teresa Piriz; procesado por 
hurto en sumario 89 de 1956.— (3817) 

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Puebla 
de Sanabria.

PRADO FERNANDEZ, Manuel Angel; 
de treinta y tres años, casado, empleado, 
hijo der Manuel y de Delíina,, natural de 
Oviedo y vecino de Avilés; procesado por 
estafa en sumario 2 de 1955.— (3055);

SENANDEZ VARELA, Sergio; de vein
te años, soltero, plaquist^, hijo de Javier 
y de María, natural de Maceda y vecino 
de Eibar; procesado por apropiación in
debida en sumario 139 de 1946.— (7271);

V E L A S C O  ALVAREZ, Manuel; de 
treinta y tres años, minero, hijo de Ma
nuel y de Serafina, natural de Casomera 
y vecino de Casanueva de Moreda; pro
cesado por robo en sumario 81 de 1953.— 
(7317).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pola 
de Lena.

CASAL MECA, Andrés; de cuarenta y 
ún años, viudo, marino, hijo de Andrés 
y de Josefa, natural de Cartagena y ve
cino de Barcelona; procesado por cohe
cho en sumario 40 de 1942.— (4307);

GARCIA TERRERO, José Luis; natu
ral de Ceniceros, casado, labrador, de • 
treinta y siete años, hijo de Sinforiano 
y de Julia, vecino de Vitoria; procesado 
por falsificación c a u s a  19 de 1956.— 
(2612);

POSADA HERAS, Consuelo; de veinti
ocho años, casada, su casa, hijo de Pedro 
y de Gerarda, natural y vecina de Potes; 
procesada por allanamiento de morada 
en sumario 7 de 1953.— (4306).

IZQUIERDO AMOR, Antonio; de trein
ta y cuatfo años, hijo de Víctor y de 
Eduvigis,. soltero; procesado por evasión 
en causa 4 de 1954.— (3560);

JIMENEZ TORRES, Carmen; natural 
de Alba, de treinta y cinco años, hija de 
Juan Antonio y de Dolores, casada, am
bulante; procesada por estafa en causa 
58 de 1956.— (3561).

Comparecerán en término de diez días

ante el Juzgado de. Instrucción de Puente 
del Arzobispo.

ASTUDILLO LOPEZ, José; de veinti
séis años, hijo de Pedro y de Justa, sol
tero, empleado, natural de Gascueña y 
vecino de Canalejas del Arroyo; procesa
do por estafa en sumario 20 de 1957.— 
(4166);

BELLOTA MEDINA, Agustín; de" vein
tinueve años, casado, jornalero, hijo de 
Angel y de Francisca, natural y vecino 
de Palencia; procesado por abandono de 
familia en sumario 369 de 1956.— (151);

CABRE JAS HERNANSANZ, Luis Eu- 
tiquio; de trenita años, hijo de Paulino 
y de Simona, soltero, jornalero, natural 
de Iscar; procesado por hurto en suma
rio 28 de 1957.— (3099);

CAMPOMANES GALLEGO, Alfredo; 
de veinticinco años, casado, hijo de Al
fredo, natural y vecino de Barcelona, y 

MORENO GARCIA, Mercedes; de vein
titrés años, hija de Juan y de Mercedes, 
natural y vecina de Barcelona; procesa
dos por estafa en sumario 3 de 1957.— 
(1708);

JACUE. MENDOZA, Luis; de sesenta 
años, músico, hijo de Patricio y de Ca
simira, natural y vecino de Oviedo; pro
cesado por daños en sumario 167 de 1956. 
(7113);

MORATE BALEAS, Luis; de cuarenta 
y cinco años, casado, jornalero, hijo de 
Julián y de Luisa, natural y vecino de 
Palencia; procesado por abandono dé fa
milia en sumario 93 de 1957.— (3816);

PENA CASTRO. Fidel; de treinta años, 
hijo de Manuel y de Amadora, soltero, 
natural de Lugo y vecino de Orense, 
albañil; procesado por hurto en sumario 
263 de 1956.— (1639);

PEREZ DÉ LA IGLESIA, Agapito; de 
cuarenta y seis años, casado con Vicenta 
Cigeriego, hijo de Natalio y de Gabriela, 
natural de Cigales, vecino de Dueñas jor
nalero; procesado por abandono de fa- 
milai en sumario 26 de 1957.— (2808)*
* RAMOS SANCHEZ, Vicente; de veinti

cinco años, casado con Eugenia Alonso 
Enrique, hijo de Priscílo y de Emilia, 
natural de Ampudia; procesado por aban
dono de familia en sumario 53 de 1957.— 
(2807);

RODRIGUEZ GARCIA, Aveiino Anto
nio; de veintiocho años, casado, indus
trial, hijo de Josefa, natural de Luarca 
y vecino de Palencia; procesado por re
ceptación en causas 121 y 123 de 1955.— 
(6231 y 32).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Palen
cia,

AROSA CASTRO, Benito; de veintiún 
años, soltero, labrador, hijo de Antonio 
y de Elisa, natural de San Adrián de 
Vilariño y vecino de Oleiros; procesado 
por hurto en sumario 16 de 1956.— (979);

CASAL MIGUEZ, Gumersindo; de vein
tinueve años, casado con Dolores, hijo de 
Generosa, albañil, natural y vecino de 
Arcos; procesado por amenazas e injurias 
en sumarios 44 y 45 de 1955̂ — (980 y 81), 

COLLAZO MOURE, Gerardo; de trein
ta y tres años, hijo de Gerardo y de Do
lores, natural de Vigo, y 

PAZ PINEIRO, Gerardo; de treinta y 
dos años, hijo de Evaristo y de Natalia, 
natural y vecino de Vigo; procesados en 
sumario 78 de 1940.— (2096); .

FERNANDEZ ESPIÑEIRA, Antonio; de 
veintidós años, soltero, cantero, h ijo de 
Eldelisa, natural de Ribadetea; procesa
do por estafa, en sumario 110 de 1956 — 
(944);

GONZALEZ SILVA, Manuel (a) «Pila- 
tos»; de veinticinco años, hijo de Amado 
y de Emilia, natural de Portugal y ve
cino de Parada; procesado por robo en 
causa 38 de 1952.— (1515) ;

RODRIGUEZ AMANDIO, Joaquí^; de 
veintinueve años, soltero, camarero, hijo 
de Joaquín y de Carolina, sutural de 
Monzón (Portugal) y vecino cte Lisboa;
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procesado por hurto en causa 56 de 1947. 
(1514).

Comparecerán en término de diez días 
inte el Juzgado de Instrucción de Puen- 
teareas.

BLASCO HERNANDEZ, José;
FERNANDEZ RODRIGUEZ, Enrique;
MARCOS DE LUCAS, Luis; •
MARTINEZ SANCHEZ, Vicente;
MARCOS GRIMA, Liberto;
CAMPOS GUERRERO, Enrique de. y
VERDAGUER VILAR, Vicente; proce

sados por evasión en causa 14 de 1957.— 
(2015);'

ESTRAGUES PÓUS, Valentín; de vein
tiún años, natural y vecino de Ribas de 
Fresser; procesado por lesiones y evasión 
en causas 1 y 5 de 1957.—(1774 y 2337); 

. FIGUEROLA MARTI, Juan; de vein
titrés años, hijo de Antonio y de Fran
cisca, soltero, natural y vecino de Puig- 
cerdá; procesado por hurto y robo en 
causas 105 de 1956 y 2 de 1957 —(5797 y 
6110);

LONGUERAS GORDI, Nuria; procesa
da por abandono de familia en causa 
98 de 1957.—(7370);

NAVARLAZ JIMENEZ, Francisco, alias 
«El Mono»; de veinte años, hijo de José 
y de Isabel, natural de Molerusa, vecino 
de Villaíranca del Sentir, y

VINALES JIMENEZ, Antonio; de trein
ta y tres años, hijo de Francisco y de 

t Carmen, natural de Pedro de los Arquéis 
y vecino de Seo de Urgel; procesados por 
robo en causa £0 de 1956.—(1865);

PIELLA T O R R U E L L A ,  Marina; de 
veintiocho años, hija de Salvador y de 
Nuria, soltera, natural y vecina de Vall- 
fogona; procesada por aborto en causa 90 
de 1956.—(5351);

REYES BATISTA, Josefa; de quince 
años, hija de Miguel y de Leonor, soltera, 
natural de Viladráu, vecina de Gerona; 
procesada por evasión en causa 25 de
1956.—(3310);

ROMERO NUÑEZ, José; de veinticinco 
años, hijo de Domingo y de María, casa
do, natural de Crevillente y vecino de 
Algemesí; procesado por robo en causa 2 
de 1957.—(2260).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Puig- 
cerdá.

ALVAREZ GONZALEZ, M a n u e l ;  de 
cincuenta y dos años, casado, minero, na
tural de Amoeiro y vecino de Vigo, hijo 
de Maximino y de Rosalía; procesado por 
desorden público en causa 406 de 1954.— 
(1370);

BARREIRO ROSALES, Laureano; de 
veintitrés amos, ¡soltero, marinero, natu
ral y vecino de Marín, hijo de Eugenio 
y de Amalia; procesado por hurto y robos 
en causas 214, 215 y 240 de 1957.—(6671, 
7006 y 7007);

CALVAR FERNANDEZ, Francisco; de 
veintiséis años, soltero, natural y vecino 
de Vilaboa, hijo de Casimiro y de Car
men; procesado en causa 1 de 1955.— 

f (5200)L
CANDA AMOR, Emilio de veinticinco 

años, natural y *'vecino de Pontevedra, 
hijo de Emilio y de Amparo, soltero; pro
cesado en causa 372 de 1955.—(2527);

CARRACEDO SANGUAS, Manuel Jor
ge; vecino de Noya; procesado por estafa 
en causa 41 de Í957.—(5768);

FERNANDEZ B E L L O,  José; hijo de 
Manuel y de Laura, de veintiún años, na
tural de La Cañiza, vecino de Sarria, al
bañil,, soltero; procesado por evasión en 
causa 424 de 1956.—(2336);

FERNANDEZ RODRIGUEZ, A d o n i s ;  
de cuarenta y un años, casado, indus
trial, natural de Nocedo del Valle, vecino 
de Pontevedra; procesado por falsifica
ción en causa 376 .de 1957.—(7194);

FONTAN RODRIGUEZ, Dorinda; de 
cincuenta y seis años, viuda, hija de Car
men, natural de Pórtela; procesada pof 
luirte en causa 84 de 1952.—(4220);

GARCIA SIERRA, María Luisa, alias 
«Chelo»; de veinticinco años, soltera, hi
ja de Emiliano y de Amalia, natural de

Couto; procesada por abandono de fami
lia en causa 381 de 1956.—(1221);

GONZALEZ LOPEZ, Manuel; de vein
tiún años, natural de Noya, hijo de Mar
celino y de Dolores, jornalero, vecino de 
Millón Noya; i rocesado en causa 167 de 
1955.—(152);

GONZALEZ 'LOPEZ, Manuel; de vein
tiún años, hijo de Marcelino y de Dolo
res, natural y vecino de Lausade; proce
sado por hurto en causa 390 de 1954.— 
(2526);

GUIMIL REBON, Carmen Mana Cla
ra; de cincuenta y siete años, casada, la
bradora, natural de Barro, hija de Ra
món y de Maximina; procesada por fal
sedad en causa 375 de 1953.—(4372);

LAYA VARELA, Carmen; natural de 
Padrón, estatura baja, gorda, pelo casi 
blanco; procesada por hurto en causa 29 
de 1957.—(5769);

MARIN JIMENEZ, Carmen, de cuaren
ta y nueve años', natural de Túy, hija de 
José y de Sofía, -duda, vecina de Oren
se; procesada en causa 420 de 1955 — 
(3559);

OGANDO PENEDO, Primo; ’ de cuaren
ta y dos años, soltero, labrador, natural 
y vecino de Eoborás. hijo de Antonio y 
de Filomena; procesado por falsificación 
en causa 276 d: 1948.—(4373);

PEREZ DOBON, Francisca, y
QUEIRUGA VILA, Francisco; procesa

dos por alzamiento de bienes en causa 
376 de 1956.—(234);

PICON ABAL, José Luis; de veintisie
te años, soltero,, marinero, natural de 
Villagarcía y vecino de Pontevedra, hijo 
de Juan y de Carmen; procesado por ten
tativas de robos en causa 83 de . 1955.— 
(6792);

VILLAR ALVAREZ, Elvira; de treinta 
y dos años, casada, sus labores, hija de 
Carlos y de Consuelo, natural y vecina de 
Cástrelo de Miño; procesada por hurto 
en cusa 483 de 1947.— (4552).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ponte
vedra.

DOMINGUEZ ARROBA, Valentín; de 
cuarenta años, casado, hijo de Josefa 
Arroba Soto, natural de Casas de Don 
Pedro, vecino de Villanueva de la Serena; 
procesado por robo en sumario 11 de 
1849; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Puebla de Alcocer.—(2220).

E D I C T O S

Juzgados Civiles

Por medio del presente se cita de com
parecencia ante la Sección Séptima de 
esta Audiencia Provincial, en el término 
de ocho días, a contar del siguiente a la 
publicación del presente, a María del 
Carmen padilla Martínez, de veintisiete 
años, hija de Manuel y de Trinidad, na
tural de Ubeda (Jaén) y vecina de La 
Carolina, domiciliada últimamente en la 
calle de Linares, número 53, de estado 
soltera y de profesión sirvienta, bajo 
apercibimiento de dejar sin efecto el auto 
dictado por esta Sala con fecha 8 de ju
lio pasado, por el qye se suspendió por 
plazo de tres años la ejecución de la pe
na privativa de libertad, y ser ingresada 
en prisión para su cumplimiento, oues 
así está acordado en proveído dictado en 
el día de ayer en causa seguida a la mis
ma por el Juzgado de Instrucción núme
ro 3, por el delito de hurto, bajo el núme
ro 99 de 1956 de sumario y 1,556 de 1956 
de rollo de Sala.

Dado en Madrid a 3 ae octubre de 
1957.—El Secretario (ilegible).— (7.044.)

* * *
Por el presente hago saber: Que en la 

causa número 16 del año 1943, seguida 
contra Rafael Domingo Medina por el de
lito de hurto, cuyo último domicilio lo 
tuvo en travesía de la Huerta del Obis

po, número 10, Chamartín de la Rosa 
(Madrid), por la Urna. Audiencia de Gua- 
dalajara, se dictó auto con fecha 1 de 
septiembre de 1952. cuya parte dispositiva 
del mismo dice así: «Se declara extin
guida la responsabilidad penal del indi
cado procesado, por prescripción de deli
to, dejando por consiguiente sin eíectc 
dicho procesamiento con las consecuen
cias ¿egales consiguientes a tal prescrip
ción.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al interesado. Rafael Do
mingo Medina, por ignorarse su paradero, 
y por mandato de la Superioridad, expide 
el presente en Brihuega a 28 de febrero 
de 1957.—El Juez de Instrucción (ilegible; 
El Secretario (ilegible).—(1.901.)

* * *
En virtud de lo acordado en el sumario 

que con el número 16 de 1956, se instruye 
en este Juzgado, por e:, delito de daños, 
contra el súbdito belga Mr FeysNCharles, 
se emplaza al mismo por medio de la pre
sente cédula para que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado de Ins
trucción, al objeto de recibirle declara
ción, bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Riaza, 2 de mayo de 1957— El Juez de 
Instrucción, Manuel. Pérez - Minayo.—El 
Secretario, P, H. Timoteo Martín.—(3.667.)

Luis Elias Hernández, de treinta y 
tres años, hijo de César y de Tereco, .sol
tero, industrial, natural ae Peñarrova 
(Córdoba) y vecino de Sevilla, cuyo actual 
paradero se desconoce, comparecerá ante 
este Juzgado en el plazo de diez días, por 
sí o por medio de persona que lo repre
senté en forma, al objeto de entenderse 
con él las diligencias de cancelación y de
volución de la fianza de cinco mil pese
tas que para garantir su libertad provi
sional constituyó en el sumario núme
ro 36 de 1950, por estafa, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el. perjuicio a que hubiere lugar en dere-/ 
cho.

Puebla de A!«cocér, 27 de marzo de 1957.
El Secretario (ilegible)—(2.613.)

*  *

Don Luis María Capell Bergada, Juez de 
Instrucción número 2 de esta ciudad, 
encargado por prórroga de jurisdicción 
del de igual clase número 1 de Palma 
de Mallorca.
Por el presente hago saber Que en vir

tud de lo acordado por la lima. Audiencia 
Provincial de esta ciudad en el sumario 
146, rollo 424, de 1955, sobre imprudencia 
temeraria, contra José Escanden Serra, 
por medio del presente se emplaza al res
ponsable civil subsidiario William J. Ca- 
Sey, natural y vecino de Brooklyn (Nueva 
York), para que dentro del término de 
diez días comparezca ante esta Audiencia 
asistido de abogado ‘qué !e defienda y 
Procurador que le represente, bajo aper
cibimiento de serles nombrados los que en 
turno de oficio correspondan 

Dado en Palma-de Mallorca a 11 de ju
nio de 1957.—El Juez, Luis María Capell. 
El Secretario, Juan Mesquida.—-(4.791.)

• ♦ »

Don. José García Martos, Juez de Instruc
ción de la ciudad y partido de Guadix.
Por virtud del presente se cita al pro

cesado en sumario número 190 de 1954 
de este Juzgado, Jesús López Casado/ que 
se encuentra en ignorado paradero, a fin 
de que con urgencia comparezca ante la 
Audiencia de Granada a fin de notificar
le la .suspensión de condena impuesta en 
referida causa, apercibiéndole que de no 
verificarlo tendrá que cumpUr dicha con
dena.

Dado en Guadix a 30 de octubre de
1957.—El Juez, José García Martos.—El 
Secretario (ilegible).— (7.307.)
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE VALLS, S. A.

De acuerdo con lo establecido en los 
artículos 24 y 29 de los Estatutos de la 
Sociedad se convoca a Junta general or 
dinaria de accionistas del Banco, que se 
celebrará el día veintiséis de febrero pró
ximo, a las cuatro de la tarde y en el 
domicilio de la Entidad En el supuesta 
de no concurrir una de las dos mayorías 
a que se refiere el artículo 29 de los Es
tatutos, la Junta general tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, al día siguiente, 
veintisiete de febrero, a la misma hora y 
en el local indicado, siendo entonces vá
lida la constitución de la Junta general, 
cualquiera que fuere el número de accio
nistas concurrentes y el capital en accio
nes representado 

El' objeto de la Junta general de accio
nistas es el de censurar la gestión social 
del ejercicio 1957, aprobar, en su caso, 
las cuentas y balance de dicho ejercicio, 
lo propio que la Memoria, resolver, sobre 
la distribución de beneficios, designar dos 
censores de cuentas propietarios y dos 
suplentes y llenar las vacantes del Con
sejo de Administración.

Podrán asistir a la referida Junta ge
neral los titulares de accionés inscritas 
en el libro-registro con cinco días de 
antelación al en que se celebrará la Junta, 
con tal que el número de acciones ins
critas nó sea inferior a veinte. A los se
ñores accionistas con derecho de asistencia. 
se les expedirá la adecuada papeleta que 
podrán recoger a partir del día veintiuno 
de febrero y hasta media hora antes de 

. la celebración de la Junta que se convoca. 
Valls, 30 de enero de 1958.—El Secreta

rio Tomás Selva Grifell.

• * *

UNION ELECTRICA VASCO-NAVARRA

A lus efectos que determina el articulo ' 
143 dé la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que en Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, celebrada el día 1 de julio 
de 1957, se acordó su disolución y fusión 
con «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero,
Bilbao, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Bilbao, Gardoqui, número 8. mediante 
absorción por esta última.

San Sebastián, 21 de enero de 1958.— 
Ei Secretario de la Sociedad.

1.015. y 2.a 5-2-1958.

• * •

S. A. INMOBILIARIA VASCONGADA
I

SAN SEBASTIAN

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad tiene el honor de convocar a los 
señores accionistas de la misma para la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar 
en nuestro domicilio social, en primera 
convocatoria, el día veintidós de febrero 
del corriente año. a las once horas, sien- 
do los asuntos a tratar:

.1.° Lectura, discusión y aprobación, si 
procede de la Memoria, balance de si
tuación y cuentas de resultados y diver
sas, correspondientes al ejercicio de 1957 

2.° Renovación de la mitad del Conse
jo de Administración, según lo prescrito , 
en Tos artículos 28 y siguientes de nues
tros Estatutos sociales.

I.° Nombramiento de ios señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958; y

4.u Ruegos y preguntas.
De no reunirse en primera convocato

ria la mayoría exigida en ios artículos 62 
y siguientes, la Junta se celebrará, en se
gunda convocatoria, el dja siguiente, a 
la misma hora.

San Sebastián, 21 de enero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

511.

CREDITO NAVARRO 

PAMPLONA

J u n t a  g en e ral  o r d in a r ia

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
20 y concordantes de los Estatutos socia
les se convoca a Junta general ordinaria- 
de accionistas, que tendrá lugar el día 23 
de febrero próximo, a las doce de la ma
ñana, en Pamplona, en el salón de actos 
del grupo escolar de San Francisco, calle 
de San Francisco, número 1.

Los accionistas que poseyendo o repre
sentando 20 acciones, por lo menos, de
seen concurrir a ella, solicitarán la tar
jeta de asistencia antes del 18 de febrero.

Los asuntos a tratar en la Junta ge
neral son los siguientes:

Primero.—Balance, Memoria y cuentas 
del ejercicio de 1957, informe de los. accio
nistas censores, distribución de beneficios 

Segundo. — Designación de accionistas 
censores.

En caso de no reunirse quorum de asis
tencia suficiente, se celebrará la Junta 
general, en segunda convocatoria, el si
guiente día 24 de febrero, a las doce de 
la mañana.

Pamplona, 29 de enerp de 1958.—El 
„ Presidente, Rafael Aizpun Santafé.

1.059.

• * •

INMOBILIARIA ASTURIANA, S. A.

OVIEDO
i

•En virtud de lo que previene el articu
lo 21 de los Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria de los señores 
accionistas para el día 27 de febrero pró
ximo, a las once de Ija mañana, en el 
domicilio social (Fruela, 11), con objeto 
de someter a su examen y aprobación la 
Memoria, balance y cuentas en 31 de 
diciembre de 1957, renovación de un Con

cejero y nombramiento de los censores 
de cuentas.

De no concurrir socios que representen, 
por lo menos, lá mitad del capital social, 
se celebrará esta Junta, en segunda con
vocatoria, al día siguiente, 28 de febrero, 
a las doce de la mañana.

Para acreditar el derecho de asistencia 
es obligatorio que los señores accionistas 
que deseen asistir a la Junta depositen 
sus acciones en las Cajas de esta Socie
dad o en los Bancos Herrero, de Oviedo; 
Asturiano de Industria y Comercio, de 
Oviedo, o en el de Gijón. de Gijón, y 
presentar los títulos o resguardos en las 
oficinas de esta Entidad cinco días antes, 
por lo menos, de la celebración de la 
misma.

Oviedo, 30 de enero de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Ig
nacio Herrero de Collantes.

1.032.

EOISA, COMPAÑIA CONSTRUCTORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Ba r c e l o n a

A v i s o

A todos cuantos este anuncio vléren 
y entendieren con ello se les hace sabe
dores del acuerdo unánime tornado por 
el Consejo de Administración de esta 
Compañía, a cuyo tenor se hace pumer 
llamamiento a los dueños del capital pa
ra encontrarse en Junta general extraor
dinaria de accionistas el día 25 de febre
ro del corriente año de 1958. celebradera 
conforme a la normatiVidad vigente le
gal y estatutaria, en oip^n .a la delibe
ración y resolución que conviniere en el 
punto concreto del aumento que se pro
pone del capital social de esta Sociedad 
y, en su caso, de la modificación relativa 
del artículo tercero de los Estatutos so
ciales en vigor Se entiende ampliar la 
cifra del capital con la emisión y desem
bolso de seis mil acciones de quinientas 
pesetas nominales cada una. en títulos 
al portador comprensivos del número de 
acciones que se determine, intransferibles 
a extranjeros en los tres cuartos de U 
total emisión, e integrativos de una nue- 
va serie de acciones independiente de lás 
antes creadas y actualmente circulantes.

Si no pudiere tenerse ía Junta en pri
mer llamamiento, se celebrará en segundo 
el día 27 del mismo mes de febrero. Tan
to en primero como en segundo llama
miento. la Junta general extraordinaria 
tendrá su reunión en la Sala de Juntas 
de la sede social de esta Compañía es
líe Mallorca, número 250, tercera planta, 
a las once horas de la mañana del res
pectivo día señalado.

Barcelona, 29 de enero de 1958. — El 
Consejero-Secretario, Juan Emilio Luqye.

1.113.

• • •

LA ADRIANESA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de está Sociedad para aprobar 
las cuentas y el balance del ejercicio co
rrespondiente al año 1956, la gestión so
cial y resolver sobre la distribución de 
beneficios para el próximo día 28 de 
febrero, a las diecinueve horas, en prime
ra convocatoria, en el domicilio social, 
avenida General Primo de ,Rivera, 6 de 
San Adrián del Besos (Barcelona), y en 
segunda convocatoria, para el día prime
ro de marzo próximo, a las diecinueve ho
ras, en el propio local social. *

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas' de esta Sociedad para 
e l ‘día 28 de febrero próximo, a las veinte 
horas, en el domicilia social, ávenida. Ge
neral Primo de Rivera, 6, de San Adrián 
del Besós (Barcelona), en primera con
vocatoria, y en segunda convocatoria,! 
para el día primero de marzo próximo, 
a las veinte horas, en el propio local 
social, a tenor del siguiente orden del 
día: Aprobación del proyecto de adapta
ción de Estatutos de la Sociedad a la 
nueva Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, conveniencia de 
aumentar el capital social y aprobación, 
en su caso, y en lo menester, fuera de 
término, del balance y cuentas del ejer
cicio correspondiente al‘ año 1956.

San Adrián del Besós, 29 de enero de 
1958. — El Adminifitrador-delegado, Luis 
Mari.

1 .033.


